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ADVERTENCIA

El presente ~ANU~L sobre ASOCIACIÓN comprende las dis­

posiciones legales que más pueden interesar para el ejercicio

..del derecho de asoci~ción con fines sociales, desdé un punto de

"Vista general, o en particular para las de carácter obrero, de

-cooperación, crédito agrario, etc.

Siendo tan abundante la materia en el terreno administrati­

"Vo, sólo se insertan las Leyes, Reglamentos o disposiciones de

más indispensable conocimiento para los obreros o para los que

toman parte en obras de carácter social.

El MANUAL se divide en dos partes principales: .

A. Leyes y Reglamentas7'
B. Disposiciones aclaratorias y complementarias. de las

Leyes y Reglamentos.

Dentro de cada Apartado, las disposiciones que se publican

van clasificadas en estos grupos:

1. Asociación en general: Asociación obrera. - Exencío­
nes de impuestos-a diferentes Asociaciones.

n. Representación de las Asociaciones en organismos de
carácter social.

~II. Asociaciones de Socorro mutuo y cooperación.
VI. Asociaciones de crédito.
V. Varios.
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En cada grupo o apartado del mismo se insertan las disposi­

ciones, por el orden cronológico de su publicac~ónoficial. En no­

tas intercaladas' en,el texto se hacen las oportunas referencias

a las disposiciones que guardan alguna rel¡tción entre sí.

Las disposicion~sdel Apartado B llev:an, numeración latina

correlativa, para mayor facilidád, en las citas.

El MANUAL lleva tres fndi~es: cronológico, analítico de ma­

terias y general.

En cabeza de cada plana se hacen las oportunas indicaciones

del Aparlado-y'núme'ro romano y' latino a: que c'orre'spondc la

disposición inserta· en la misma.

*',. .
Este MANUAL comprende las disposiCiones dictadas sobre Aso­

CIACIÓNhasta 1.0 de febréro de ~916. Las de mayor interés de

fecha posterior, hasta la publicación dé! MANUAL, se insertarán

como Apéndice de'éste.·
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ASOCIACION

Las disposiciones insertas ocitadas en este MANUAL pue­
den consultarse también en la publicación Legislación del
Trabajo, del Instituto, len la que· se· incluyen ht mayoría dé
ellas, -por orden cronológico,err los lugares que a continua­
ción se citan:

Asociación en· general.

LEGISLACIÓN• .:- Véase Legislación del Trabajo (Apéndi':
ce 1.0), página 131; (Apéndice 2.°), páginas 19 a -29; (Apén­
dice 3.°), paginas 73 a 75; CÁpéndice 7. O),~ páginas 35 a 44;.
(Apéndice 8.0

), páginas 31 a 66; (Apéndice 9.°), páginas 21
a 56; (Apé-ndice 10), páginas 21 a 40; (Apéndice -11), pági­
nas 17 a 23.

, PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislaci~ndel Trabajo­
(Apéndice 1.0), pág. 131; (Apéndice ~3.0),' pág. 475; (Apéndi"';
ce 6.0)~ páginas 371 a 377; (Apéndice 10),_páginas 21780281;
(Apéndice ll,), páginas 275 a 281.

Sociedades cooperativas.

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 4.°), pág. 35; (Apéndice 8.°), páginas 69 a 71; (.A:péndi­
ce 9.°), páginas 63 y 64; (Apéndice 10), páginas 43 a 46;
(Apéndice 11), páginas 37 a 43.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase LegislaCión del Trabajo
(Apéndice l1)j pág. 321. . .
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Sociedades de créditO' para fines sociales.

LEGISLACIÓN.:.- Véase-LegislaCión del Trabajo (Apéndi­
ce 1.°), pAginas 5 a 7; (Apéndice 2.°), phginas.33 y 34; ~Apén­
dice 3.°), pág. 85.;. (Apéndice 5~O), páginas 39' a 48.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véas~I~gislación.delTl'.abajo
, (Apéndice 6.°), páginas 307 a 356~

~ /'

Sindicatos agrícola~',

. LEGISLACIÓN. - Véase' Legi~lación del Trabajo. (Apéndi­
ce 1.,0), páginas 117 a 125; (Apénq.ice 3.°), páginas 443 a 447;
(Apéndice 8~0),. páginas 361 a 365; (Apéndice lO)" páginas
195 a 200; (Apéndice 11), páginas $11 a 215. .

Pósitos.

LEGISLACIÓN. - Véase Legislaéión del Trabajo (Apéndi­
ce 1.0), pá.ginas'S5 a 96; (Apéndice 2.°), páginas 139 a.162;
(Ap~ndice 3.°), págirias391 a 405; (Apéndiee4.0),páginas·
195 a 221; (Apéndice .5.°), páginas 203 a 217; C1\péndJee 7.°),
páginas 195 a 199; (Apéndice 8°), páginas 165 a167; (Apen­
dice 9.°), páginas 181 a 191; (Apéndice 10), páginas 157 a 168;
(Apéndice 1l),·pá,ginas159 a 165. L

PROYECT()S DE REFORMA.-Véase Legislaci6n del Trabajo
{Apéndice 2.°); páginas 309 a 329.
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LEYES Y REGLAMENTOS
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A

Leyes '1' Reglamentos.

1

1.0 Asociación en general. - Asociacjón obrera.

Ley de 30 de junio. de 1887 sobre el derecho de asociacioo ..

Artícu10 1.0 El derecho de Asociación, que reconoce el
articuÍo 13 ,de la Constitución (1), podrá ejercitarse libre­
'mente, conforme' a lo que se pl'eceptúa en esta Ley.

En su consecuencia, quedan sometidas a lasdisposicio­
nes de la misma las Asociacionespal'a fines'religiosos, pol1­
ticos, científicos, artísticos, be,néficos y de recreo, o cuales­
qui~ra otros, lícitos, que no tengán'porúnico y exclusivo
..objeto el luéro o la ganancia.- -

Se regirán también por esta,{¡ey los gremios, lás Socie_da­
des de socorros mutuos~ de previsión, de patronato y las co-­

.operativas de producción', 'de crédito ode consumo.
- l' ,

Véase: A, I11, pág. 42, Y A, IV, pág. 47;
R. O. de 20 de m,ayode 1915(B, 1, 2~a), pág. 86;
R. O. de 16 de abril de 1901 (B,.IU, 17), pág. 124;
R. O. de 18 de noviembre de 1903 (B~ lll, 18), pág. 125;
R. O. de 4 de marzo de 190! (B, lIT, 1~), pág. 134.

(4) Art. 43 de]a Constitución: ..Todo e~pañol tiene derecho ..•.., de
~social\Se-parl:llosfines de la -vida hum!iDa~.

.2
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Art. 2.0 Se exceptúan de las disposiciones de la presen­
(

te Ley:
1.o Las AsociacióIles de la religión católica autorizadas

en España por el Coticordato~ ,
Las demás AsoCiaciones religiosas se regirán por esta

Ley, aunque debiendo acomodarse en sus actos, las no ('ató­
, licas, a los límites señalados por ~l art~ 11 de la Constitución
del Estado. ' ,

2.o 1.3S Sociedades que," no siendo delas enumeradas en
el arto 1. 0, !;le propongan un objeto meramente civil o comer­
cial, en cuyo caso se reg'¡¡'án por laa di¡:;posiciones del dere­
cho civil o <!el mercantil, respectivamente.' ,

3.0 Los Institutos o Corporaciones que existan o funcio-
nen en virtud de,Leyes esp~cialés.· '

, Art. 3.° Sin perjuicio de lo que el Código penal disponga
,relátivamente ~' los delitos que ~e cometan con ocasión del
ejercicio del derecho de a~ociación o porla falta/de cumpli­
miento de los requisitos establecidos, por, lapreSe)lte Ley,
para que las ,Asociaciones se constituyan o modifiquen,
el Gobernador de la provincia i~pedirá que funcionen y
que celebreil reu'niones.losasociados, poniendo los' hecho~
en conocimiento d~l' Juzgado de instrucción correRpon­
diente, dentro de I~s veinticuatro hO,ras'siguientes .a su
ácuerdo.

Art, 4.0 Los fundadores. o iniciadores de una Asociación,
.ochO dias por lo menos ~ntes de constituiria, presentarán' al
,Gobernador de Ja p,rovinciaen que haya de tener aquélla
su domicilio 'dos ejero pIares, firmados por los mi,smos,de los.
Estatl1tos, Reglamentos, contratos o acuerdos por los cuales
haya de regirse, expresando claramente el} ellos la denomi­
nación y objeto de la Asoéiacióm, sil domicilio, la' forma de

• su administración o gobierno, )osrecursos éon que ·cuente o
.:con los que se proponga atender a 'sus g'astos, .v la aplicación
que haya de darse a los· fondos o haberes sociales', caso de
disolución. ' ,

,/ La~ for,ma!ida.d~s prev~nida8~nel 'párrafoa~teriorl se
exigirán igualmente,ydeool'án llenarse ante. .el·GpbernarlQr
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1ie la provincia en que se constituya sucursal, estableci­
miento o dependencia de una Asociación ya formada ..

Del' mismo modo estarán obligados los fundadores, direc­
tores, presidentes o repl·esentantes de Asociaciones ya c<>nS­
tituídaa, y de sucursales o .dependencias de las mismas,
.a present~r al Gobemador de la 'proViI~cia respecti~a dos
-ejemplares, firmados, de los acuerdos que introduzcan algu­
na modificación en ~os cOlltratos, Estatutos o Reglamentos
~ociales.

En el acto mismo de la presentación se devolverá a los
i,nteresaaos uno dé l~s ejemplal"e9 con la fi.rma del Goberna-,
dor y sello del Gobierno de la pi·ovincia, anotando en él la
fechaen.que aq,uélla túvolugar. . , .

.Támb:én estarán obligados los directores, presidentes o
'l"epresentántes 'de cualquiet; Asociación a. dar cuenta., dentro
-del plazo de ocho días, de los cambios de domicilio que la
Asociación verifique.

, En eÍ caSI) de négal"se la 'admisión de los documentos a
. Tegist;·o, los interesados p~drán levantar fl.eta notarial de-la..

I!,egativa, C~ln. inserción. de los documentos, la cual acta sur...
tirá los. efectos dela presentación y. admisión de los·mismos.

Véase la R. O. de 18 de noviembre de ~903 (B; III,18)~

'Página 125.

Art. 5~o Transcurrido el plazode'ocho días que señala· el
párrafo 1.0 dcÍ articulo antei"ior, la Asociación- podrá consti.,...
tuirse o· modificarse con arreglo a ros Estatutos; contratos,
Reglamentos o acuerdos presentados, salvo lo quesedispone
-en el articulo siguiente.. •

Del acta de. constitución <> de modificaciÓn·deberá entre~
gm·se copia autorizada al'Gobernador o Gobernadores res­
pecti vos, d.entro de los cinco, días siguientes a la fecha én
-que se vel·ifique.. ' .'

Art. 6.° Si los. documentos presentados no reúnen I~

-condiciones exigidas en el arto 4~~,el Gobernador los. devql­
..:v:erá·a.los interesados en el plazo de ocho días, ..con expre.,.
sión de la falta de que adolezca~;, nop~diendo,·P9r, ~onsi-:
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guiente, constituirse la Asociación mientras, la falta no se-
subsane. .

Cuando de los documentos pl'esentados,en cumplimien~o­
del mismo arto 4.0

, aparezca que la ;4sociación deba repu""­
tarse ilícita con arreglo a las prescripciones del Códigope~

nal, el Gobernador remitirá inmediatamente copia certifica­
da de aquellos documentos al/l'ribunal () -Juzgado de ins­
trucción competente, dando conocimiento de ello, .dentro del
plazo.de ocho dias que fija el párrafo anterior, a la·s personas:
que los hubiesen presentado o a los directores, presidentes
o representantes de la.Asociación, si ésta estuviese ya con.s-;­
tituida~

. Podrá la Asociación constituirse o reanudar sus furicio-:
nes, si 'dentro de los veinte dias sig'uientes a la. notificación
del acuerdo II que se refiere el párrafo.anterior no 'S~ confil·­
ma po~ la Autoridad judicial la suspensiÓn gubernativa..

Art. 7. o En cada Gobierno de provincia se llevará un re
. gistroespecial, en el cual se tomará razón de las Asociacio.

nes que tengan domicilio o establecimiento en su territorio,.
a.medida que se presenten las actas de constit~ción.Se con'­
sideran parte integrante del registro todos los documentos
cuya presentación exige esta Ley..

Véase: A, 11, YR.D. de 13 de junio de 1911 (B, 11,.
12), pág. 116;

. R. o~ de 21 de julio de 1911 (B, II, 13), pág~ 118;
R. O. de5 de ~ayode1913 (B, 11, 15), pág.. 121.

Art. 8. o La existencia legal de las Asociaciones se acre­
ditará con certificados expedidos con relación al registro;
los éuales no podrán negarse a los dir:ectores, presidentes ít
representantes de la Asociación.

Ninguna Asociación podrá adoptar una denominación
idéntica a la de otra ya registrada en la provincia, o·tan pa­
recida que ambas puedan fácilmente confundirse, aplicandO'
el Gobernador t en este caso, lo dispuesto en el párrafo 1. 0 deJ
articulo .6,o ..
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Art, 9.° Los fundadores, directores, 'presidentes o rel>1'e­
sentantes de cualquier Asoéiación darán conocimiento por
.escrito al Gobernador civil e~ las capitales de provinci~,'y
..ala Autoridad loca.! en las -demás poblaciones, del lugar y
-días en que la Asociaci(m haya de celebrar sus sesiones ()
reuniones generales ordinarias, veinticuatro horas antes de
la celebración de la primera.

Las reunionesjgenerales que celebren <> promuevan las
'4sociaciones quedarán sujetas a lo establecido enlaLey de
reuniones públicas cuando se verifiquen fuera del local de
la Asociación o en otros días que los designados en"1os Esta­
tutos o ac~erdos comunicados a la Autoridad, o cuando se re­
fieran a asuntos extraños a los fines de aquélla o se permita
da asistencia de personas que no pertenezcan a la misma.

Art.lü, Toda Asociación llevará y exhibirá a)a Autori­
-dad, cuando ésta lo exija, registro de los nombres, apellidos,
profesiones y domicilios de todos los asociados, conexpre­
.sión de los individuos que ejerzan en ella cargo de admi~is­
tración, gobier~o 'o representación.. Del nombl'amjento o
.elección de ést-os deberá dal'seconocimiento por escrito al
-Góbernador de la provincia,. dentro de los cinco días s.iguiel}­
tes al en que tenga lug'ar.

También llevará uno ovarios libros de contabilidad, en
los cuales; bajo la responsabilidad de los que ejerzancal'gos
.administrativos o dh'ectivos, figui'aran todós los ingresos y
gastos de la Aso~iación, expresa.ndó inequívocamente la
procedencia de aquéllos y la inversión de éstos. Anualmente
remItirá un balance general al registro de la provincia.

La falta de cumplimiento de, lo prevenido -en este artículo
~e'castigará por el Gobernador de la provincia con multa de
{)ü a 150 pesetas a cada uno de los directores o sodos que
-ejerzan en la Asociación algún cargo de gobierno; sin pet- .

juicio de las responsabilidades civiles o crimillales que fue­
¡'en procedentes.

. Véase la R. O. de 7 de diciembre de 1914 (B, J, 10),
página lOS.
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Art. 11; Las Asociaciones que l'ccauden o distribuyan.
fondos con destino al socorro o auxilio de los asociados, o a
fl:qes de beneficencia, iustrucciónu otros análogos, fOl'mali­
Earán semestralmente las cuentas ,de sus ingresos y gastos,.
poniéndolas de maI!Hiesto asus socios y entreg~ndo un ejem­
plar de ellas en el.Gobiernode la provincia dentro de los.
cinco días siguientes a su formalización.

La inobservancia de este articulo ~e castigará por los. .
.medios expresados en el anterior. /

Art. 12. La Autoridad gubernativa podrá' penetrar" en
cualquier tiempo en el domicilio de UlJa Asociación y' en el
local en que celebre sus l'euniones, y mandará s,uspellder en
el acto toda sesión o reuniÓllen que se cometa.o acuerdeco- .
meter alguno de los delitos definidos en el Código penal,

El Go.bernador de la provinciapodra también acordar,.'
especificand6 con toda claridad los fundamentos en· que se
apoye, la suspensión de fas funciQnes de cuaJquier Asocia­
ción, cuando de sus acuerdos o de los actos de sus iudivi­
duos como socios resulten méritos bastantes para estimal·
que deben reputarse ilícitos o que se han cometido delitos.
que deban motivar su di~olución.

gn todo caso,' la Autoridad gubernatiya, dentro de las.
veinticuatro horas siguientes a sU; acuerdo, pondrá en cono­
cimiellto del Juzgado de instrucción correspoüdiehte, con
remisión de antecedentes, los hechos que baJan motivado
la suspensión de la Asociación o de sus sesiones, y los nom­
bresde los aso'ciados oconcurrentes que &.parezcan respon­
sables de ellos.

La suspensión gubernativa de una Asociación quedará
. sin efecto, si antes de los veinte di~ssjguiéntes 'al acuerdo

no fuese confirmada por la Autoridad j~dIcial, en virtud de
lo prevenido en el arto 14.

Art. 13.' Los términos que señala esta Ley para que la
Autoridad gubernativa ponga en conocimiento de la judicial
los acuerdos que adopte respecto de 1ri8 Asociaciones se e~­
tendei-án ampliados, con ;;¡,rreglo a la de Eujuiciamiento cri.-:
minal, en UD día por cada 20 kilómetl~os de $listancia, cuan-
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do la Asociación no tenga su domicilio en la capital o resi~
deucia del Tdbunal competente para instruir las diligen':­
cías a que die.ren lugar los hechos que motiven el acuerdo.
- Art 1!~ La Autoridad judicial podrá decretar la 8u8pen~

,sión de1as funciones de cua!qnier Asociación desde el ins­
tante en que dicte auto de procesamiento por delito que dé
hÍgar a que'se acuerde la disolución eu la sentencia:

Art. 15. La ,Autoridad judicjal será ]a única competente
para decretarladisólución de las Asociaciones constituídas
con arreg-lo a esta Ley~'

Deberáacórdarla en las sentencias en que declare ilícita
una Asociación conformé a'las disposiciones del Código pe­
na]; yen las que aicte sobre delitos cometidos en cumpli­
miento de los acuerdos de la misma.

, Podrá ta'mbiéll 'decretarla en las sentencias que' diete
contra los asociadospor delitos cometidos pOl~losmedios que
la Asociacion les proporcione" teniendo en cuenta ,en cada
caso la naturaleza y circunstan,cias del delito, la indole de
los medios empleados y ]a intervención que la Asociación
haya tenido en el empleo de dichos medios y en los hechos
ejecutados.

Art. 16. Decretada por sentencia firme la •disoIutión _dó
una Asociación, no podrá constituirse otra con la misll)a de­
nom-inación ni con igual objeto, si éste hubiere sido decla­
rado ilícito; Si no lo hubiere sido, i se\ constituyera ,otra.

"Asociación _con igual denomiuación u óbjetoj no podrhn for­
mar pal·te de ella los individuo.s a quienes se ht,lbiese im-
puesto.pena en dicha seritelicia. -

La suspensión producirá el efecto de impedir que se
constitusa otra Asociación con la misma denominación 11

, objeto, de que formen pal·te,individuos de la ASD~iaciónsus­
pensa, e incapacitará ,a los asociados de ésta para reunirse­

. en el local de sus sesiones, o en otro que adoptaren para.'
,ello, durante el tiempo que la suspensión deba subsistir~

. Art. 17. Delas sentencias o províde,ncias en que se acuer':'
de la disolución o suspensión do las funcione~deuna .Aso·'
ción, o en que ésta se deje sin: efecto, dará la Autori~ad ju"::
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dicial conocimiento al Gobernador de la provincia, en el tér­
mino de segundo dla.

Art. is. Las Asociaciones quedan sujetas, en cuanto a la
adquisición, posesión y disposición 4e sus bi'énes, 'para el
caso de disolución, a lo que dispongan las Leyes civiles res-
pecto a la propiedad colectiva~ .

Art. 19. Quedan derogadas todas las disposiciones ante­
"'iores en cuant9 se opongan á la pl'esente Ley.

Articulo adicional. Las Asociacio~les existentes quedan
sometidas a las disposiciones de esta Ley, y deberán cum':'
plir lo dispuesto en el arto 4.°, si ya no lo hubieren hecho
anteriormente, dentro de los cuare~ta diassig'uientes a su
publicación en la Gaceta de .llfad,·id,'siélldoJes aplicable, si
no lo vel'ifican dentro de, ese plazo, Jo prevenido en el art. 3.°

. Véase la R. O. de 6 de julio de 1907 (B, 1, t. 3
), pági­

na8ó.

2.° Leyes y Reglamentos sobre exención de impuestos,
a diferentes Asociaciones.

a). Ley de Presupuestos de 30 de junio de 1892.

(HACIENDA. )

. - .... .... ....... ............ ...... ......... .. ........... ~ .
Art. 39. Quedán sujetas al pago de la contribución in­

dustri~tl las Sociedades cooperativas que se dediquen. a la
producción, al comercio o al présta~o. Estas Asociacion~s,

:Cuando sean~de producción o de ~9nsumo, nO'estarán obliga­
das a ag'remiarse para los 'ef.ectos del impuesto, pero deben

. aatisfacer: 1.0 La cuota fija que les correspolida, según la
tarifa respectiva, por-cada uno de. los establecimientos que
.abran al público, y 2.° La diferencia que resúlte entre el im­
porte de esa cuota y el 6 por 100 de los beneficios líquidos
que, l!egún balance, obtengan anualmente. Las Cooperati­
vas'de créditt? abonarán también el 6 por 100 de sus utilida­
des liquidas anuales.-(Gaeeta de 1.0 de julio de 1892.)
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b). Reglamento de la contribución industrial
de 28 de mayo de 1896.

(HACIENDA.)

Tarifa -2.~

~ ' .
8.oLas Cooperativas que sean de producción o de con~

sumo satisfarán, además de la cuota fija que les correspon­
da, según tarifa respectiva, por cada uno de losestableci-'
mientas-que abran al público, la diferencia que' resulte en­
tre el importe de esa cuota y el 6-por 100 de los. beneficios
liquidas que, según balance, obtengan anualmente. - (GlJ­
.celas de 31 de mayo y 1.0 de junio de 1896.)

e). -Ley de 27 de marzo de 1900 para la percepción
de utitidadesde la ~iquezamobiliaria. '

(HACIENi:>A. )

Tarifa t3.~- Utilidades procedentes del trabajo jUDta~ente
cCln el capital •

.. ..... - - ~ " ".. ~ .
4.° Pagarán el 6 por 100:
A. De las utilidades que' obtengan las S.ociedadés de pr<>-

ducción y consumo. -
Quedan exceptuadas de este impuesto las Sociedades ca""

()perntivas de crédito, de producción y consumo a'e las cla­
ses obreras. - (Gaceta de 4 de abril de 1900.)

Véase: Resolución de 26 de febrero de 1912 (B, III, 21"
página 136; _

R. O. de 27 de septiembre de 1~05 (B, IV; 24), pág. 144;
R.pO.de 21 de julio de 1906 (B, IV, 25), pág 148.
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d), Ley de 2.de ab,·il.de 1900 reformando el impuesto
de Derechos reales y t1'ansmisión del)ienes. _

(HACIENDA.)

- , , '" ..
Art,.3, <> Se declaran exentas del pago del impuesto de De-

rechos reales y transmisión de bie~es: ..
• •.• • • • • • • • • • • • • • ~ ~ ••••• -, ••••• ~ ••••••.• e,••••

21. Las aportaciónes de capital que se hicieren a las So­
ciedades cooperativas de obreros, de.producción <> de consu­
mo, y a las 'de crédito mutuo que fundasen los agricultores~

así CO,IDO los contratos dI( préstamos que éstas últimas cele­
bren con susasociados,con destinoex-élusivarnente a laad~

quisición de semillas, flbo~osyaperos de Íabmnza.
La.Admiriistración determinará la clase -de pruebas que,.

para gozar de la última exención..,-hayan de bácerse, cuidan­
do de que la tramitación sea rápida y económica. - (Gaceta
de'4 de abril de 1900 )

Véase; 'A, IV, Y Re~olnción de 26 de febrero de 1912:
(B, 111, 21), pág. 136;

R. O. de 30 deinlio de 1909 (B, IV, 26), pág 149; ¡

. R. O. de 23 de inayode 191~ (B" IV, 29), pág. 162.'

e). Reglamento de 21 de septiembre dé 1901 para la.impo­
, sición, p,dministraC'ión y cob"dnza de la contribución in-

dustrial y de comercio., '
(HACIENDA.)

Articulo 1. o' La contribución industrial y de comercio se­
exigirá, en la Peninsula, Islas Baleares y. Canari~8, POl' el
mero ejercicio de cualquier industria, profesión, arte, oficio
o fabriCación no exceptuados, hállense <> no comprendidos
en las tal'Has, .

Estarán sujetos a ellas todos los individuos y personas
jurídicas; así españolas como extranjeras, sin más excep-
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~iones que las contenidas en la tabla que va unida a este Re­
glamento, seüalada con el núm. 6, aplicadas taxátivamente~

........ -- . ...........................

(

" ~.. '.., ' " " ." ' ~ . ~ -.. ".. ; .. -

Art.28. Cuando alguna Sociedad por acciones se dedi­
que' a cualquier l"amO de labricación o industria expresa­
mente determinada en las tarifas, satisfará la cuota que por­
el respectívo concepto le corresponda, Como cualquiera otro.
industrial,' salvo las ex.cepciones que contienen dichas ta~

-'""rifas. / I

............................ ' " ~.~

Art.74. No son agrenliables, pm"a los efectos de l~ desig­
nación de cuotas individuales:
..... ~ ., .. ,., .., ~ : '-' .

5.0! Las Sociedades cooperativas de producciÓn o de con­
sumo.

. TABLA DE EXENCIONES

En conformidad con lo prevenido "en el art~ 1.° del Regla­
mento, quedan exentas del pago de 'la: '~ontribuciónind~ls-
triallás profesiolies, iildustriás, y oficios siguientes: .
••••••• ••••••••••· •• ~ ••••••• '! c ••~;. •••

. 10. Cajas de Ahorros y l\fontesde Piedad,establecidas.
con aprohación del Gobiemo, cuyos capitales y acumulación.
debeHeficios se emplean exclusivamente -en préstamos so­

. ~re alhajas y otros efectós, sin distribución de beneficio al-
guno eutre los fundadores. .

Si dichos establecjmientos estuviesencreádoscon cual-
,quier objeto de especulacIón, serán considerados como 80-·
ciedades anónimas, y 'pagarán por ·e1 concepto que le.8 co­
rrespdnd~.

Art. 22. El Banco Agrícola de Segovia y los demás Ban­
cos que en lo sucesivo co'nsidereel Gobierno que están en

. idénticas condiciones, cesando la exención en cuanto dejen.
de aiustarse a las ptescripcíones que el Códig'o de ComerciO'
establece para esta clase de CompaiHaso se dediquen '.a la.
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vez a otro género de operaciones que las taxativamente
. -comprendidas en el a~·t. 212 del mismo... ............. .. ........." " ~ .

Art. 47. Sociedades de seguros mutuos cuyas 0pE:'racio­
nes se reduzcan a repartir entre los suscriptores el 'equiva­
lente de los daños sllfridospor una parte de ellos, sin op­
.ción de beneficios.-(Gaceta de 1.0 de octubre de 1901.)

Véase la ResolucióiI de 26 de febrero de 1912 {B, 111,
:21), pág~ 136.

f). Ley y Reglamento del Timbl'e:'Ley de 1.0 'de enero
de 1906.

. (HACIENDA.)

Art. 203. Las Sociedades que tengan por fin único la ins­
trucción, la beneficencin, el crédito o el socorromlituo, y
las cooperativas de producción, ~l'ódito oconslimo,agrIcolas
o industriales-, mientl'as no repartan dividendos activos de
beneficios, cualquiéraque sea la cuantía de estos dividen­
-dos, a las acciones, títulos o representaciones del capital con
.que funcionan, o a sus.asociados como reparto del saldo co­
'mún de utilidades que la Sociedad obtenga, ya estén consti­
tuídas por los mismos socios o fundadas por otras personas"
..estarán exentas del timbre en toda su documentación.
................................................. ...... .. .

(Gaceta de 13 de enero de'1906.)'(1).

Véase: R. O. de 16 de novi.e~bre,de'1901(B, 1, a.a), pá-
gina 88; .

R. O. de 25 de marzo de 1907 (B, 1, 4.a), pág. 90;
R. O. de 8 de agosto de 1907 (B, 1, 5.a),-pág. 91;
R. O. de 7 de enero ~e1913 (B, 1, 8. a),pág'- 98; .

(1), Por Ley de 24 de d'i~iembre de 19t2 ¡,Gaceta ,de 25de diciembre
de 19'2) se dedaran COIlJl'rendidas en tste artículo las Asociaciones
'mutuas escolares de ahono.
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R. O. de 7 de diciembre de 1914 (B, 1,10), pág. 105;
R. O. de 27 de septiembre de 1905 (B, IV, 24), pág. 144;
R. O. de 21 de julio de 1906 (B, IV, 25', pág. 148;
R. O. de 25 de juuio de 1912 (B¡ IV, 28), pág. 158;
R. O.de 28 de mayo de i914 (B,IV, 29), pág. 162;

Reglamento de 29 de abril de 1409 para la aplicación de­
la Ley del Timbre.

Art. lG4. Las Sociedad'esen cuyos fines reglamentarios­
no se hallé ni de hecho esté establecido ninguno que sea de­
recreo, siendo únic~ y exclusivamente CientHicas, literarias­
o artisticas; gremiales o de'· sóc~rros 'mutuos, y las de obre- .

- ros propiamente dichas, así como las Cámaras oficiales agrí­
colas, y las de Comercio, de la Industria y de la Navegación,..
lio, se considú,arán comprendidas en las dís posiciones del
número 1.0 del arto 198, en relación con el núm. 2. o del 195­
de la Ley; todo sin perjuicio ~e lo que se dispone,porJa exen-'
eión 2. a del arto 190. ..

. SOCIEDADES ESPECIALES EXE~TA~ DEL IMPUESTO Y OTRAS

EXENCIONES.

•••••• •• • ~ •••••••••• ·.11~ •••••••••••• ••• •••••

Art. 193. Las Socieliades que te:ngan 'por fin único la ins­
trncción, la beneficencia, el crédito oel SOcorro mutuo, y las
cooperativas de producción, crédito o cori~umo, ya selin'agrí­
colas o industriales, a que se refiere elart. 203 de la Ley,
deberán solicitar de la Dirección g'eneral del ramo la decla­
ración de exención que les ha sido concedida, justificando a}l

efecto su derecho, lo que verificarán dentro de los' dos me8e~
'Siguientes al en que queden legalmente constituidas, enten­
diéndose que, de 'no hacerlo, renuncian_&. obtenerla. En el
caso de que la Direeción no considerebast&nte los doeumen-
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tos presentados., reclamará a la Sociedad interesa:da los que,
-a su juiclo, deban c~mpletarla justificacióó, seiialándole pla~

20, q~e no será menor de treinta dias, para que los presento,
.eon iguai apercibimiento de perder todo derecho a-la exenci~n.

En el mismo Centro, en vjsta de la justificación presenta­
-da, entre la cual habrá. de hallarse mí ejemplar autorizado
-de los Estatutos o Reglamentos por que la Sociedad iñtere-
-sada se riia, dictará la declaración que considere proceden-
te, y conb'a su fallo podrá interpone,rse recurso de alzada
-para ante el Ministro de Hacienda.

De toda reforma de los Estatutos o Reglaméntos en que
:Be funde la 'declaración de exención,' la entidad interesada
presentará aute la Dirección gerrt:raf del tamo una copia
J.itei·al au~orizada del documento por que se formalice; de­
bienlJ.o observarse, nsi para la presentación' como pa:ra l~
_aprobación del mismo, las pl;eced€mtes' di,sposiciones.

Art.194. Se considerarán com~ documentos exentos del
impuesto, a que se refiere el arto 203 -de la Ley, los que las
-Sociedades que dicho articulo enumera, y cúya declaración de
'8xención hayan obtenido, expidan directamente a fayor de
~us respectivos asociados, y los de éstos a fayor de aquélla,s,

- tambféndirectamente, por los actos, en ,general, a flue den
lugar sus E~tatu'tosoReglamentos, sin que la exención át~

.-cance, por consiguieute, a los actos con terceras personas;
las accione~, titúlos o -representaciones del capital con que
'funcionen, siempre que la respectiva apoi'tación o imposición'
se. haya hecho sin que devengue interés alguno directo, y los
-documentos que se hallen en igual caso, representati \'OS del
'movimientoae dicho capital entre la Soéiedad y-los socios­
-que la formen.

Art. 195. ~os documentos por las operaciones de crédito
-con i,nterés para, que ap.tol'icen los Estatutos o Reglamentos
-de las Socierlades a que se refiel'en los dos precedentes ar-

. ,ticulos se considerarán c~mprendidos,'a los efectos del im:­
pu~sto, en el capitulo 1 del título. UI de la Ley, lo mismo
los que las Sociedádes 'ex,pidan ,a favor de sus acreedores
~u~ lo~ que reci~an, d,e _sus deu,dol'es:-
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Art. 196. Las entidades que obtengan la declaración da·
-estar exentas del in~puesto del Timbre quedal'án oblig-adas
:a llevar los librosde contabilidad que determina el arto 154
de la J.Jey del Timbre, requisitados. sin gastos, por los-res­
-pectiyosJuzgados m1:lnicipal~s,y debexán presentar en cada
~ño en la Dil'ección general del ramo, por conduct:; de la res­
pectiva D..elegaci~nde Hacienda, ellel plazo dedos meses a
-contar desde eldia en que sea debidámente aprobado, su ba­
lance general de situación en fin del ejercicio anterior, para
llnÍl~ al" respectivo expedienté, previa su comprobación, a los
.efectos que pl~ocedan. ' ,

Art.197. Toda contravención a las disposiciones_ por que
~8té concedida lá exenciónd~limpue~to, y a las precedentes
delpreserlte ~apitulo, dará lugar ala llUlidad de la declara­
~i{,n de exención, debielldo considerarse laentídad interesa­
da_como defl'audadora del impuesto de qú.e se haya beneficia­
do 4esde la fecha de la infraccióÍl cometida. -(Gaceta Ile 8 de
maro de 1909.)

g). Reglamento de 18 de septiembre de 1906 para la .
aplicación' d.e la Ley de Utilidad.es.

{HACIENDA. )

. .
............. 6 •••••••• ~ "._ ••••••••••• _! ~ ) •• _.• _" •••••••••••

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan sin valor ni efecto las disposiciones del Regla~

.mento de la. contribución industrial y de comerci~fecha28
de máyo de 1836 referentes a utilidades y 19s epígrafes 21

."2 bis, '5 al 11 y 72 de la Tarifa 2. 3 de dicha éontribución..•.• - .
(Gaceta de 2:3 'de s'eptietnbre de 1906.)

.Véas-e:_ Reso~nciónde 26 de febrero de,1912 (B, IlI, 21),
página ~S6;, . , '. _" .

, . R. O. de 27 de s~eptiembre de 1905 (B, IV, 2~), pág.l44;
·,.;R;.,O.:de'.21deJolip.de \906 (P,IV, 25), pág. 1~. '
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h). Ley de 29 de diciembre de 1910 disponiendo que el im­
. puesto de Derecho.~ reale.~ y t7'ansmisión de Mimes .';:e rea­

lice con estricta .sujeción a la Ley de 2 de abdl de 1900 r

con las modificaciones que se indican.
(HACIENDA.)

Art. 2.0 Las pensiones, gratificaciones y orfandades que­
otorguen las Asociaciones o Sociedad~s pagarán: desde 1.000­
a 2.080 pesetas anuales, 50 céntimos del capital; desde 2.001
pesetas anuales,-l por 100 de ide,m. Para deducir el capita}.
sobre el que ha de fijarse la liquidaciQn,se e~tará al tiempo>
que, según la edad del perceptor, sea probable que disfrute­
la pensión conforme a las tablas de mort'alidad. aceptadas
por el Instituto Nácional de Previsión para la confección.de­
sus tarifas...................... ~ -,,- .. . .

Art. 4. 0 (Según la redacción 'con que ha sido modificado­
por Ley de 2-1 de diciembre de 1912, Gaceta de 25 de di-o
ciembre de 1912):

Número 1.0 Estarán sometidos al impuesto de 15 centési­
mas por 100 anual sobre su valor comprobado los bienes per­
tene'cientes a las Asociaciones, Corporaciones, fundaciones 'y

. personas jurídicas dé carácter análogoque tengan pel~sona­

lidad propia e independiente, cuya propiedad o derechos n{).
sean susceptibles.de transmisiónheredi taria, ya de una mar
nera directa o ya por medio de la transmisión de las acciones
otitulos representativos de participación en el capital acti­
vo o haber social.

2.o Quedan exentos de dicho impuesto:
A) Los bienes de dominio público;
B) Los de uso público en las proviricias y'en los pu-eblos,.

y los de aprovechamiento común;
; C) Los patrimoniales del Estado,asi como la casa-palacio­
de tas DiputaciQnes ·pJ;ovinciales, Casas Consistoriales y.es-
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~lÍéías'püblicas, cál~ceh~s y c,asas de correcciÓn" que tengáñ>
ciJ:r;í.cteí· público;'" ,

D) Las casas d~ propiedad de los Gobiernos extranjeros,'
deStina-das, alilorada:o residencia de los' Agentes diplomáti­
eos,'siempre que en 'sus respectivos países se conceda 19ua,l
exención a los representantes esp-añoles;" ,."
'-o.E)" Las colecciones- de interés histórico,artistico, cientifi­
co, literaí'io o a:rqueológico, incluso los locales ocupados,para"
su"instalación y conservación; ,

:F) 'Los bienes que de una manera directa o inmediata, sin
interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la
~ealizaeiónde un ,objeto benéfiée de los enumerados en el a1'''
t;é~lo ~_o del Real decreto de 14 de' marzo de 1899, siempre

. que en él 'se empleen ~irectaID'ente-Iosbieries mismos o sus
rentas o productos, asiconH)los "que sirvan púa sostener
¡treriíi{)s 'a hi cultUl'Jl, o aja virtud y estén administrados por·
las Reales -Academias;' '-

G) Los bienes muebles perteneCientes a las Asociaciones
eoopérativas de socorros mutuos que, formando un fondo,so­
cial con las entregas Q cuotas periódicas deflns as.ociados o
con l~s don~tivos henéficos que reciban, se limiten '~ repar­
tir pensiones o auxilios a los mismós socios o asns familias
e:n caso~'determinados deparaUzaCióp. <Wtrabajo, énferme7 '
da.d o muerte, y los que pertenez.can.a Asóciaciones obreras
que p~rsiganfines instructivos y de, mejoramiento de las
condiciones del trabajo_o " ,
., Estarán- igualmente ,exentos ,los inmuebles queconstitu-
yanel edificio social de dichas"As6ciaCiones: ' /'

3~o Los bienes comprendidos' eh ros ciucó primerós'·easos
. del número anterior,asi como los establecimientos Ófieiale's
.de beneficencia geneFal: o local y los Montes de :Piedad que
,.están bajo el patronato, der: Estado; no neéesitárán obtener
-declaración es-peci"alde exención.

.'En los casos F} y G), la exeneión :se'dedal'ará., si ·fueSe
procedente, a solicitud de parté,-¡)or -el'MínÍsterió' de Hacien:.
da; cOÍl árreglo a 'las:disposiciones ;reglainéñtárí"ás;previa.:la
justificación nec~sa-rja'paraacreditar el destino o apIlcacfó~

3
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de los bienes, y el traslado de la Real orden de clasificación
hecha por los Ministerios de Gobernación e Instrucción pú-
blica, respecÜvamente. "" -.'

4. o Se aplicarán' a este impuesto, en cuanto fueren com­
patibles con él, "la organización y las sanciones correcciona­
les del de Derechos reales y transmisión de bienes, ,

Las, entid-ades que, debiendo solicitar la exención para, el
todo ,o parte de sus bienes, no lo hicieran, incurrirán cada
año en una multa d~ 50 a 250 pesetas, sin perjuicio de "las
demás responsabilidades que procedan.

5. o Las' cosaS muebles de carácter sagrado, los edificios
4éstinados al.culto, los Seminarios conciliares y los demás
bienes expresamente comprendidos en los articulo's 31 y 33
del Concordato de i8511 no están sujetos a este ~mpuesto.

6.o No están sujetas al impuesto las Compañías de ferro­
earriles y las Sociedades mercantiles. - (Gaceta de 31 de di-
eiembre de 1910.) ,

Véase: R. O. de 12 de abril de 1912 (B, J, 6: a ), pág..94;
R. O. de ,27 de noviembre de 1912 (B, I,7.a ), pág. 96;
R. O. de 28 de julio de 1913 (.8, I, 9.a), pág. 101.

i). Ley de 29 de diciembre de 1910 reformando e~ impuesto
de la contribució'rJ, territorial.

(HACIENDA.)

................................................................................................
Art. 14. En lo sucesivo, sólo disfrutarán de' exención ab­

" soluta y permanente de la contribución terdtoriallos bie­
nes que' se expresan a continuaciÓn.
.. ~ ;) ~ ~ ..

5.Q Los edificios (lestinados a ..... Pósitos.
• .. .. .. .. .. • .. .. • • .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • • .. .. .. e. a ' r • • '!' ••

Art.'15. L.as exenciones de carácter temporal será~ con­
cedidas por el Ministerio de J;Iacienda con arreglo a las Le­
yes especiales de concesión. - (Gaceta de 30 de diciembre
de 1910.)
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j). Ley de Presupuestos de 29 de diciembre de 1910.
. <HACIENDA.)

'DISPOSICIONES ESPECIALES

1. a. Qued·areformada la vigente Ley del Timbre del Es­
tado como sigue:............ - ~ ~ .

g) Se declara como únicas' excepciones del impuesto del
'Timbre del Estado liis comprendidas en la Ley del mismo
impuesto y la que establece la Ley orgánica del Instituto
Nacional¡de Previ~iónpara este organismó.-(Gaceta de 30
-de diciembre de 1910.)

Véase: R. O. de 25 de junio de 1912 (B, IV, 28), pág. 158;
R. O. de 28 de m~yo de 1914(B, IV, 29),pág. 162.,

k). Reglamento pr:o~isional de' 20 de abril de 1911 para la
administración y recaudación de los. impuestos, sobre de­
rechos reales y transmisión de biene.s y sobre los bienes de
.las personas jurídicas.

(HACIENDA. )

.. "... .. ..... . l.. .. .... ............. --
,Art.6.0 Gozarán de exención del impuesto:

........... ~ \.." .
9.° Los actos y contratos en que intervengan COmO parte

~bligada al pago la personalidadjuridica de un Pósito o de
un Sindicato agr icola, o el Instituto Nácion'áI de Previsión,
.sí concurren lás ~ondicionesq.etermínadas por las Leyes de
"23 y 28 de enero de 1~06 y ,27· de febrero de 1908,' y ,por las
-disposiciones reglamentarias de las mismas, en tanto unas
y otras continúen. en vigor. '
....................... ,. ~ ~ .

18. .La extinción·de pensiones, gratificaciones, jubílacío:.
nes y orfandades' .que .otorguen las ·Asociaciones, Bancos~..
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Sociedades y eompa~ías, y la constitucióu o la única entre­
ga d~,~as mismas, que no lleguen a 1.000 pesetas anu~les.

• ••••••••••••••••••••••••••.••••• .; •• • e._ •••••••••••••••••••

20. 'Los prestamos personales pignoraticios o hipoteca-
, rios que otorguen o reciban los Bancos agrícolas, Montesd~

Piedad, Cajas Raiffeisem y demás instituciones análogas, y
las, extinciones o 'c~ncelacione's' de dichos / préstamos., en
,cuanto concurran leís réquisitos ,~xig'idos por la Ley de 4 de:
junio de 1908 y mie~tras diCha.Ley se halle vigente .

.'Véase'1~'L~;d~4 de ju~ió de"i~~ (Al'IV,~.O), ~ág. 77.

2í. La constitución de préstamos p~rsonales o pignorati­
cios y contratos de depósito retribuído que se consig'nen en
documento privado, y los que-, con garantía deefeétosptibli­
cos o valores industria¡'es, se realicen por Bancos o Socieda­
des' y con, intervención de Agent~ o Corredor, de Co~~rcio.

;. '." ' ,'.· "" ,. ., " ..... .. .... .. ... , .
'26. Las indemnizaci~nes, pensiones y benefi'cios de se­

g~ros, sea cualquiera su cuantía, que ,,perciban los obreros
o sus. familias -por virtud de lo dispuesto en la Ley sobre ac-
cidentes del trabajo. . .

27. Las aportaciones de capital que se hicieren a las S~­
ciedades cQoperativas de obreros, -de producción o de con­
sumo, y a las de crédito mutuo que fundasen los agriculto­
re~, ~si como los ·con"tra.tciS .deprést&-mo que estas ultimas.
éeleb';en con sus asociados, con destino exclusivamente aJa
,~dquisici?~de. semilla¡s, abopos y ap~J.·os de lah~·anza. '

'Para gozar de esta última exención deberán presentarse
en .la Oficiná liquidadora, juntamente con el doc'llmento­
liquidable; los Estatutos de la Socieflad y certifica~ión, en la.
cual, con referencia a los amill~ramientóso slts apéndices'r
se acredite que el prestatario satisfac~ contribuciÓn porri-'
queza rústica. Em concepto de pl'opiet'ario o de 'colono. '
· ~ - ,' - - - -.. '..
: ,~.rt~ ,2.7... Las adqui.s.i~ioIle~d~ biepes.y.derechos.de todas
clases, 'hechas en favor de los establecimientos de.beneficen­
~ja o de, instrucciónpúbl,ictt, entendiéndose por tales 'los
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sostenidos eielusivamentecon' fondos del Estado, Provin­
.das o Municipios, cualquiera que sea el título en virtud del
.eu1V se realicen, satisfarán ,el 0,20 por 100.

. Las que por cualquier titulo realicen 'los establecimien­
tos de, beneficericia y'los de instrucción, de carácter.privado
:O, fundaci-óll particular, 'aunque gocen de SubYéI;lciones ofi-
.ciales, devengarán el 2 por 100.. , ,

. El mismo "tipo de 2 por, 100 ,satisfarán~las transmisioIies
-de bien~s o derechos que, ya por acto entre vivos o por tes-. .

tamento, se destinen a la fundación d.eestablecimientos o
:instituc,iones de beneficencia o ,de instrucción., .'

Cuando.las adquisiciones- o transmisiones, tengan'lugar
.en favor de ·personas, Asociacio,nes o S?ciedfl,des, ynode los
.establecimientos mismos de beneficenciaQ de instrucción a
.que se refieren los párrafos anteriores, se 'aplieará elnúme~

ro de la tarifa que corresponda,' según 'el 'concepto de la
. .adquisición: o transmisión~

.. .• • • • • •••••• ~ • •.• • .:"". ~ .• " .•••' ~ • ,¡ " •• " • '•.••'. •.• ". ') .' -;-. ,,' ••.•. ". ~

CAPÍTULO XVII

tDEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE;' LOS BIENES DE" LAS PERSONÁS

JURÍDICAS

.' Art. 192.. Están sujetos al impuesto :especial creado por
~1~I:t:4.ode la Ley de 29jde dicíembre'de191O los bienes' de
/tod':;¡'sclasesque ·pertenezcan. a las ASQciaciones, Cor.por~-.'

eiories, Fundaciones y' S~eiedades,-cualquieraque sea'su
.objeto, que tengan una petsonálidad propia y 'pernian~lÜie,

'lindeI?endientemente de las mutaciones quepuédan :ocllr'rir
-en las personas que las formen, administren o disfruten dé
~us bE:íÍleficios, y cuyos bienes, por ?consiguiente, no son"sús­
-eep.tiblesde transmisión hereditaria, 'cumo las ProvinCias,
Municipios, Iglesias, Capellanías, Cabildos; Casas,Co~uni­
dades e Institutos.religiosos de cualquier culto, Sociedadeti
~ientíficas,)itera!ias,artisticas,de recreo, etc.. .
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Las'personas jurídicas constituidas o domiciliadas en el
E~tranjeroo en tel'ritorio ~xento,estaránsujetas a este im­
puesto por los bienes, cualquier~que sea su cla~e, que po- ,
sean en'-terri torio en que el mismo sea exigible.

,Art. 193. Gozarán de exención del impuesto sobre los.
bienes de las personas jurídicas:

A) Con relaéión a bienes determinados:
1.° Los exceptuados absoluta y permanentemente de la,

contribución territorial, co~forme al arto 14 de la Ley de 29­
de diciembre de 1910, y aquellos otros a los qu~ 'en losuce­
sivo se otorgue el ,mismo beneficio por 'disposición e,x;presa..
de una Ley', Para gozar de esta exención será necesario­
'presentar en la Oficina liquidadora competente certificación
con referencia a los·. amillaramientos, catastros o registro~

fiscales, en que conste la exención de la'"contribución territo­
rial reconocida a.la finca de que se trate.

2. ° Las cólecciones 'de moned~s, me<;lallas, libros, cua­
dros y demás de interés artístico o arqueológico.

. 3.° J....os montes de aprovechamiento común exceptuados
de la desamortización.

4. °I..13s dehesas boyales que los Municipios hayan obte­
nido en virtud delart. 1.° de la IJey de 11 ,de 'julio de 1856_

Para gozar' de las exenciones declaradas en este párrafo­
yen el.anterior, deberá presentarse el traslado de la Real.
orden de concesión' o testimonio notarial del mismo~ o bien.
copia privada, ,que se cot-ejará con su original por el Liqui­
dador, extendiendo la correspondiente 'diligencia, que auto­
rizará con su firma.

B) Por consideración a la entidad. propietaria:
ó.G Los bienes d,e todas clases que pertenezcan al ·Estado.
6.Q Los comprendidos en el art.32 de la Ley orgánica de~'

Instituto Nacional de Previ"s~ón de 27 de febrero de 1908.
7.0 Los pertenecientes a Sociedades mercantiles.
8.° Los pertenecientes a Hospitales, Hospicios, Casas de­

Caridad, Montes de Piedad y Cajas de Ahorro, sometidós al
patronato y a la apr9bación del Gobierno.

Esta e.xención se declarará en ca~a caso por la Oficina
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liquidadora del lugar en que dichos Institutos tengan su do­
micilio principal, prevja presentación de la Real orden de

,'aprobación. . f

9.o Las instituciones de beneficencia gratujta y las So-
'ciedades cooperativas obreras de socorros mutuos, previa _
declaraeión de exención hecha por el Ministerio" de Hacien­
da, oyendo al Consejo de Estado en pleno.

Para deelarai: la exención es preciso qué se acompañen
a la instancia en que se solicite los documentos que justifi­
quen la índole ,de la institución; sus constituciones, Estatu­
tos o Reglamentos y el traslado de la Real orden de clasifi-

. cacióncomo de beneficencia, hecha por el Ministerio corres"
"pondiente. La declaración de' exenció.n se pubíicará en "la
Gaceta de 'Madrid; ,

,Art.194. El impuesto se exigirá anualmente a razón de
0,25 por 100 del valor comprobado de todos los bienes mue­

':bies e inmuebles Qllo pertenezcan a ,la personas jurídicas
I • mencionadas esp~c'ífica o genéricamente en/ehirt. 192, siem­

"pre ,que no les aleance alguna de las exenciones declaí·adas
en e1193, ya por razón de los bienes mismos, ya en conside-

, ración a las entidades·propietarias. ',"' .'
El valor' de los bienes se determ!nará conforme a' lasdia .

posiciones de este Reglamento, y lacompropación de los va­
'll?res declarados se acomodará a' los préceptos, del capí­
,tulo VI. Si se trata de valorescotiz3ibles, el" tipo I de cotiza­
dón será el tipo medio en el año an~erior al en que la liqui-
-dación: ·se.practique. ,,' , ' '

Para la fijación del valor de; los bienes se admitirá la de­
ducción de las. cargas que se mencionan en el párrafo 2.°,
aJ;ticulo 94 de este Reglamento, siempre que consten endo~

, cnmento público debidamonte i.nscripto en el Registro de la
p-!,opiedad. .

No se admitirá deducción alguna por i·a~ón de deudas u
obIigáciones de la entida.~ propie~aria.de los bienes.

Véase el arto 4.° de la L~y de ·29·'de dicÍembre-'de 191<J
(A, 1, 2.°, h), pág. 24. ' :
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. Art. ,1%... Sei'á.Q. 0:fici:n~s3~()inpetentes parAJiquidar, el im:
,púesto sobre !os' .bienes. de.lasper~Ql1as. j~rjdi~as::

1.o En cuanto a los bienes inmuebles y derechos ,reale~

impuesOOs.sol:!re los mismos, incluso los crédit'Qs hipotecarlos,
.la.OficLna liquid;adQrad,el im.puesto dé ·Derechos re.ales del
pal'ti.Q.o e.ll que.dlchos bien.es f:!ehallen.

Cuando la hipQteca 'afe~tea hiene's radicántes.eu diver;"' ,
~os Registfosd.e~la ,propiedad,J~erá .competente:cualquiera
de las Oficinas liquidadoras .a. (JIJe, eSOS ·:s.egist~os correspou-:
-dan, a e~éccióndeJa entidad;interesada. .. ",
, 2.0 ,En cuanto.& h;¡.sinscripciones nominativ.as de Deu4a

pública, la O:fi~inl;l.li.q~idado.ra4ellugarenque se halle 'do":
pliciliai~() el pago.de,~us inte:reses:•.

3.o En cuanto a los títulos de Deuda p.úblicaalportador,.
a las obligaciones, ,sean 'ó ilo ;hip()tee.arias,ernitid~s por Cor­
poraci.ones~.y;, a 1ps,valo,res. itidustri~lesy¡mercantHes,~y,a
~os. v~lo~el¡l extranjeros: de clUtlquier clase que sean, la .ofici-:'
na liquid.a4ora, del: h~gar~en qU:e la entidad o per.sona deudo~

l'a,del impuesto t,enga~udomicilil)o principa-Írepresentación
~n Españ!t,AmEfJ;lo~q:qe ee hallen depositados enpoq,er ,deBo-:
ciedades, Bancos o banqu.erQ~pal'ticulares, e:n: c~y~ ca,s.o será
c.,OID.petentela oiicina dellJ].gar en que estuyier!3ndeposita,dos.
~ 4.°: ~ncuanfJo a créqitospersonales. h',pignoraticios, la
Qficinª liquidadora 'de11ugar Em que 13e' haya'Qtorgado el do,,:, '
.c~ment(), en que .coJ;lsten.
. ;').0 En cuaptoa los, demás bienes muebles de todas cla'­
s'~s, l~ 'Olicin~)iquidadora del l~gar en-que IQateJ'ialmente
se hallen aqu~llos. ' . "
.' 6~o ,Cuando no pued~ determinarse' la compet,encia por
álgllll!1 ,de ias, regl~ anterior'es, ,será competente entodos
lús .c~sos la Oficina liquidadora de Madrid. '

Art. 196.. Para que se practique la' liquidación, las persp­
na,a jur,ídicas presentarán en cada' una de Jas Oficinasliqui~

dadoras, úna relación pr~vada ep.:.l::t cual, consten toq.os los
bienes y derecho~ que a la entidad correspondan y dicha ofi­
~ina; s~a cpmpeten~e para'liquidar ,c(>~forme:~bts reglas del
articulo anterior. .
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La r.elación .itá suscrita por el Director, Gerente; R-epre­
sentante o Administrador de' la -persona jurídica de que. se,
tr.ate, o por su delegado en la localidad en que la relación se
presente,. expresando el conce'pto en' que. lo hace, .y en ella·
~nstarán los datos siguientes: ~.'

:' 1.°, .El nombre y domicilio de la persona jurídica propie­
taria de los bienes. _ . '.'
" 2.0 La descripci,ón detallada de! éstos, consignando:
; ..a) .. Respecto de íos bienes inmuebles y derechos reales,.:el
nombre, si )otuvieren, situación, cabida, linderos y tómo, fo-,
lioy número de la inscripción en el Reg'istro -de la propiedad;
,b) Respecto de las .inscripciones nominativas de Deuda;:
pública, sunúmero~y~~~capitál: nominal y' el etecttvo que"
representen;
:: e) Respecto de los' títulos' de: la-Deuda' publica' al porta-o
40r,acciones y' obligaCiónes-. de ·C{)rpól·aciones,.Bancos~.So,.
-eiedades o Compañías, lasédey:número ·delos mismos, su'

, -eapital nominal y la indicación, ,en su CASO,' q,esi sórLh¡-po.te~:

-carios y el nombre, del Banco, banquero o, 'Comerciante par.., ,
ticular én cuyo pod-er: se hallen. depositadqs;; ."'~
,< d) . Respecto 'de lQS valores :extranjeros, sean de Deuda
pública, iIidustrialés o-comerciales; la designaé'íón del país
o() Sociedad de que proc'edan, serie y numero de los títulos,
v'alorés nominal y efectivo y nombre dN de.positario;.

'e) , Respecto de los.créditos, la fechadeldocuménto, nom­
bre del Notario 'o funcionario autoi-izante ,ycua'i1t~a princi';;'
pal. de los mismos,. expresando, si son, hipoteca:rio~, los datos

, ~elaf;ivos a la desGripción de .los. bIenes hipqtecados, "confor-
me. al apartado 'a) que antecede; . . . .
'. f~ Respecto de.1Qs .demás bienes muebles,.la deseripció:ri
o() inventario detallado de los mismos y su valor. \ >

,:Sí la entidad que formula la declaración' poseyera tam­
ibiéRalgunosbienes de los que él apartado ..4.) del al·t. 193: de '
~ste Reglamento deClara exentos del inípuestóespeclal,se
Ílléluirán, ,esto no o-bátánte, en la relación.

La presentación se anotara· en el Regístro de presenta~

.. ~ión.de·la Oficina., dándole el mimero que cO~l"espoJida;~
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Art. 197. A la declaraciOn se acompañarán necesariamen­
te los documentos que justifiqúen la exención de algunos de.
los hienes declarados, si hubiere lugar a ello; y las certifica­
ciones delcatastro, amillaramiento o registro fiscal .necesa­
rias para la comprobación, así como las expedidas por los
Secretarios de las respectivas ,Sociedades, en el caso a que­
se refiere el arto 63 de este Reglamento. '.

Si no se presentaren los documentos. que justifiquen la.
exención, se entenderá que los interesados renuncian a ella.
y no surtirá efectos en la liquidación delaño de que s'e trate.

Si se omitiere la presentaciÓn de los documentos necesa-:
rios para la comprobación, el Liquidador los l~eclamará de­
oficio, procediendo en la fortita que determina el capitulo VI.
de. este Reglamento.

En él caso de que -la relación no .comprendiera todos los.
datos necesarios, el Liquidador exigirá que se complete, re­
clamando Jos omitidos, en virtud del derechó reconocido en

_~l-arto 114 y bajo la sanción penal establecida en el p~rra-
fo 4~o del arto -180. '

Art. 198. Las personasjuridicas exentas de este impues­
to,por hallarse comprendidas en el apartado B) del arto 193" .
presentarán también;lare~aciónprevenida eu el ar.t. 196,.
acompañada de los documentos que justifiquen hallarse in­
cluídas en alguno de los casos de exención. La relación en.
este caso podrá presentarse integrramente eu la Oficina liqui­
dadora del lugar en que la persona jurídica tenga su domi­
cilio principal; pero él Liquidador ante quien se presente de­
berá dar cuenta, bajo su estrecha responsabilidad; aloa los
demás Liquidadores que fueren competentes, indicando los
bienes decrarados que correspondan a la competencia de­
cada .uno.

Quedan exceptuadas de cumplir las disposiciones de este­
artículo unicamente las Sociedades mercantiles a que se re-
fiere el párrafo 7.0 del arto 193. .

Las personas jurídicas comprendidas en este articulo,.
que no presenten la relación y"'documentos prevenidos dentro­
de los plazos marcados, se entenderá que renuncian a la.
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'exención, y si respecto de ellas se ejer.cierala acéión inves­
tigadora, vendrán ol;>ligadas a satisfacer las cuotas, multas
e intereses correspondientes al primer año, pues en dicho­
caso, la exención no surtirá efecto hasta el año siguiente.

Art. 199. _ El plazo para presentar las relaciones preveni­
das en-los dos articulos anteriores será de tre~ meses"conta­
dos desde la fecha de la publicación de este Reglamento~

para todas' las personas jurídicas que, entonces se hallen ya
,constituidas~Para las que~e constituyan en lo sucesivo, el' ,
plazo será de tres meses, contados desde-1a fecha en que ese-
hecho ocurr~. . ,-

Estos plazos podrán prorrog'arse fn las condiciones y CDn

IOirequisitos prevenidos por el arto 105; pero el .plazode­
prórroga no podrá exceder de otros :tres meses.

Transcurridos los _plazos indicados, se hará efectiva la.
acción investigadora por los Liquidadores del impuesto.

Art. 200. Una vez presentada la relación, no será necesa-- ­
rio reproducirla en años sucesivós, bastando declararen
cada uno de ellos las modificaciones que en los bienes o sus'
va101'es ocurran. .

, Para que las declaraciones de reducción de. bienes o va..,
lores surtan efecto en c_uanto ala liquidadón a~ual, debe":"
rán presentarse en el mes de enero de cada año; las presen"'­
tadas despu~s sólo sur.tiráu efecto en la .Jiquidaeiónslel añÚ"
sig'uiente. -

-- Las declaraciones de aumentode bienes deberán presen­
tar,se dentro de los plazos establecidos en los articulas 101 y
103, según que la adquisición haya tenido lugar por act9s
entre vivos o por sU:cesión, y no motivarán la -liquidación
hasta el año siguiente al en que la dicha decláracióndeba '
formularae. Las prórrogas que legalmente se otorguen afE;lc­
tarán también a este concepto, pero no serán obstáculo a que.
el impuesto se devengue desde el momento' en que hubier& ,
terminado el plazo señalado en este articúlo, \exigiéndose,_
u.na vez terminada-la pró~l'oga, con los intereses legales ca..:
rrespondientes, en las -condiciones generales señal~daspor
este Reglamento para las transmisio~e8mortis 'causa.
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En todo momento, la Administración ,tiene' el derecho de
~ompletal' las relaCiones o declaraciones presentadas, ·en vir­
tud de las noticias que 'adql1iera o de denuncia particular.
En estos casos, i-hstruido el expédiente de investigación o de
-denuncia en la forma prevista pores~e'Reglamento, si réca­
::yerA resolución favorable 3J dereclío de la Adniinistración,
..se exigirá,. con las responsabilidades consiguientes, elim­
puef3to correspondiente a todas las anualidades transcurri­
-da~ desde la fecha de vigencia de la Ley; o bien desde la
.adquisición de los bienes deque'se trate por la e~tidadobli­
gada, o desde el aumentó del valor, si el plazo fuere más breo
!Ve. Este derecho prescribe por el transcurso de quince años,
-con',arreglo al art, 128,'de'terminando dicho periodo. d~ quin-
-ee años el ph.zo máximo por el cual el impuesto no s.atisfe~

.cho será exigible en todo caso~

Art. 201. Las bajas. que se soliciten en' los bienesdecla~

'i"ados, sólo podrán acordarse con vista de· los. documentos
;siguientes: .

1. o Si se trata de bienes inmuebles' o :derechos reales,
justific;:¡,ndo su enajenación o extinció~ pOl~ medio de docu:.
mentospúblicos.· . . .
,,' 2.° .si seÚatade valores pu.blicas,. industriales o mer"
-eantilesi de cualquiera clase que sean,acreditando~aeÍ1aje"

'I1ación.por medio de documento· público, incluso las .pó'uzas
:suscritas por Agente de Bolsa oCorredor de Comercio, y Em
-easo de amortización d'eobligacioñes; por certificación sus­
.ctfpta por el Secretari-o de la entidad emisora.
. 3: o . Si se trata de créditoá o de hienes niuebles de todas
-clases, ' demostr.ando la enajenación por medio .de 'docu~ento
púllico. .

. 4.° En los casos de conversión de inscripciones nomi­
nativas de Deuda pÚQlicaen titulos al portador; 'no se
':á-cordará· la baja si no se presenta la copia autorizada
de la concesión'yrelaciónde los títulos al portador, con
indicaCión de sus números, series y valor nominal y efecti­
vo. En estos casos se dará de baja la inscripción nominati­
va y de alta los nuevos valores, cuya deducción quedará
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sujeta' a lo dispuesto en el párrafo 2~o de este -artiéul9_'
5.° En general; no se admitirá deducción alguna que n(}-:

conste de documento público. .
Art.202. Las adiciones de bienes o valores a la declara-o

eión primitiva no requieren la presentación dé documentos
públicos, bastando pai'a ello gue los jnteresados formulen la.
deClaración o que a la Admiilistración conste la existencia..
tiel documento por el cual la entidad sujeta al impuesto haya.;.
adquirido los bienes, la inscripción de los inmuebles o dere­
ehos reales en el Registro de la propiedad' o el depósito de->
los valores o bienes, mobiliarios en poder de Bancos, So~ie-'

dades o particulares; pero- siempre que la adición se realice"
no por declaraeionde los interesados, sino como consecuell~

cia de la acción investigadora, se entenderá aquéllos sujetos:
'a'la8 responsabilidades establecidas.

En caso de discusión, correspondé a la Admini8~racióTh

probar el hecho que. determina la adición, para lo cual podrá..
ejerCitar el derecho que se le reconoce por este Reglamento~

en virtud de precepto legal, para..reclamar· d.el'funcionario­
Jlutorizanté copia del do~umento, y (lelos Registradores de­
la propiedad las ~ertificacionesqu~ seannecesariaso'la ex,....
hibiciónde los libros .
. - Art. 203. Las adiciones o rebajas-que pro~edari ~e' acór­
darán por 108 Liquidadores del impuesto, pudiendo contra..
estos acuerdos interpo'ner las entidades intér~§adasla reéla-·
macfón económico-administrativa ante el Delegado de Ha..:
cienda;de la provincia; .

Art, 20i. Al extinguirse algunas de las entidades suje~'

tas al impuesto objeto del presente capitulo, no podrá aeor­
:darse la bajá,' sin que previamente justifiquen aqu~l hech~·.
por medio de documento público,' en el cuai conste la nota.
puesta por el Liquidador del impuesto de derechos reales,r'
y, en su caso, también la de 'la. -cancelación de}.. asientoco­
rrespoildiente en. el Registro de Asociaciones .del,Gobiern<r
civil respectivo,

Sirr cumplir este .requisito, continuará liquidándoae el
impuesto, del cual serán l'eáponsables los Directores', Gere~-
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-tes, Administradores o representantes que lo fueren al tiem­
po de la alegada extinción de la entidad. jm'idica, si entre­
gasen los bienes de la' misma sin justificación de haberse
..cumplido Jo dispuesto en este articulo. , '

Art. 205. Es obligatoria la comprobación,de,lós valores
-declarados a todos los bienes comprendidos en las relaciones
presentadas con ar~eglo'al arto 196 y en las adiciones a las
mismas, conforme a los artículos 200 y 203.

Los, expedientes de comprobación de valores por' este
-concepto se acomodarán a los preceptos del capítulo VI, y
.se conservarán archivados en la Oicina liquidadora, nume­
rándolos correlativamé~te y con numeración independiente
-de la que corresponda a los demás expedientes de compro­
bacióD, bajo el epigrafe especial «Entidades' jurídicas», y a
-ellos se unirán, en todo caso, ,l~s relaciones presentadas, y
los documentos justificativos de la exención declarada o co­
pias de los mismos, debidamente cotejadas por ·el Liquida­
-dor, asicomo todos los antecedentes que hayan servido de
,base para.la comprobación.

Si los interesados desean que se ~onsigne 'en la relación
la nota de pago del impuesto, deberán presentarla por du­
plicado, y uno de los ejemplares se devolverá aÍ presenta­
-dor, con dicha nota, estampando además en todas sus hojas.
-el sello de la Oficina liquidadora. . '

Cuando por efecto de nuevas declaraciones de bienes,
baya de ampli'al~se la base liquidable, el expediente de com­
probación que se practique llevará el mismo número que el
.anterior, con el epígrafe «Adición al expediente de' compro­
bación de valores número ..... ,de ..... (año). Entidades jurí- ­
-dicas», y se archivará en unión del primero y de los docn­
mentos correspondientes, poniendo en éste la oportuna nota
-de r'eferencia.

Art. ~6. La liquidación y el pago del impuesto ,se efec­
tuará dentro de los plazos. prevenidos en el capítulo XI de
~ste Reglamento.
.................. ~ •••• ~.'!' !l'·.··~I ~ · ·~ a.

- Madrid 20 de abril.de 1911,-Aprobadopo~S. M.: El Mi-



MTIN. Biblioteca Central

ASOCIACIÓN· 39

nU;¡tro de Hacrcnda, Tirso Rodrigáñez.-(Gaceta de 24 de
~bril de'1911 y siguientes.) ,

II

Representación de las Asoc,iaéiones en organismos
de carácter social.

Véase: R. O.de 13 de junio de 1911 (B, 11, 12), pág. 116;
R.O. de 21 de julio deo 1911 (B, 11, 13),pág. 118; ~.

R. O. de 5 de mayo de 1913 (B, I1, 15), pág. 121.

Sobre el derecho 'd~ representación de' las Socie'dades
. -obreras en organismos sociales, deben consultar.se los si­
guie1'ltesc~pítulos del MANUAL GENERAr. DE LEGISLACIÓN

'OBRERA: o

Instituto 'y 'J~tntas de Reformas Sociales:
Muieres y Niños o(Protección a la infancia).
Previsión.

'Tribunales Industriales.'

1.~ Ley de Emigraci6n de 21 dedi?iembr~d~ 1907.,

.' El arto 8.°, que trata de la composición de~ Consejo Supe­
TiOl'· de Emigración, dice que.en él «repre,sep.tarán al ele­

, . -mento obrero cuatro Vocales, designados pOI' el procedimien­
. ~ to-que el Reg'lamento determine». -'( Gaceta del 22 ':de di·

-eiembre de 1907.)-Véase en Legislación del Trabajo (Apén­
{lice 111, pág. 157).
_ ' EIConsejo de Emigración dependía, por esta Ley, del Mi­
~isterio de la Gobernación. Por Real decl'eto de o 2~. de enero'
~e 1911 se dispuso que todo lo referente .a emigración de-: "
penda en lo sucesivo del Ministerio de .Fomento. - (Gaceta

. de 22 de enero de 1911.) .

Véase la R. O.de 14 de octubre de 1908 (B, 11, 11), pá~
- 'gina 107.
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2.0 Real decreto de 30 de abril de 1908, aprobato'l'io del ad­
junto Reglamento provisional para la aplicación de la LeY'
de 21 de diciembre de 1907 sobre emigración.

(GoaERNAcIÓN.) ,

•••••••.••••••••• ~ ••••• ~ ,••.••• ! ... ••' ..

.CAPÍTULO II

RÉGIMEN DE LA: EMIGRACIÓN

dO~SEJO 'sUPERIOR DE EMIGRACIÓN

Procedimiento electoral.

c).- De la elección de los representantes de la' clase o,brera.

~\.rt. 48. La elección. de los cuatro Vocales del Consejo y
y deJos sers suplentes que han de t3ner la representación,
de los obreros se verificará en el territorio de la Península e
islas adyacent~sen un mismo día, en el salón de actos 'd~ la.
CasaCoÍlsistorial de cada Ayuntamiento de capital depro-
vincia, bajo la presidencia del Alcalde~. . .

ArL 49. Tomarán parte en la e1ecciQn de estos Vocalea· y . '
suplentes los compromisarios eleg'idos por las Asociaciones:
o Sociedades obreras legalmente constituidas.. .
:- .Cada Sociedad o Asociación elegirá un' solo comproniis~~

. rio, mientras no se fOl'me un Censo oficial en que conste el
número de afiliados a cada una de ellas: .

Cuando este Censo exista, se, establecerá la siguiente re~

gla proporcional; hasta el limite de 1.000 asoe:iados, compren­
didas ,todas las fracciones? un compromisario; hasta ellirilite­
de'2.000, no comprendidas las fracciones de 1.000 en adelaÍl~.
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,.te, dos compromisarios; excediendo de 3.000 asociados, tres .
compromisarios.

Art. 50. La elec~ión de compromisarios habrá de recaer
necesariamente en individuos pertenecientes a la Sociedad
o Asociación. ,

Si alguno de los elegidos por Sociedades o Asociaciones
que no ~adiql1en en la capital de la provincia careciese de
'medios o no se hallare en condiciones para concurrir a la.
capital eldia de la elección, podrá, con anuencia de laJ~n­

ta directiva, delegar en 'algún afiliado o en e.1 compromisario
elegido por alguna de, las Sociedades o Asociaciones anáio-

. gas radicantes en dicha capital y residentes en la misma.
" Esta delegación se comunicará por la Junta directiva, en

tiempo hábil, al Alcalde de la capital y al interesado.
Art. 5~. Terminado el' plazo que la convocatoria señale

para la ,designación de compromisarios' y remisión de sus
nombramientos al Gober~ador'civil, éste hará publicar en
el Boletín de.la provincia la list~ de lasSocie'daq.es y Aso­
ciaciones y la de los compromisarios designados por' cada
una de· ellas, y seguidamente convocará a éstos para que .

.concurran a la elecc.ión de Vocales el día que se fije. .'
, . La orden de convoca~oria !3e publicará 'en el Boletín al

, propio tiempo que las indicadas listas.
~rt. 52. La elección de Vocales será pública y pór pape-o

letas,- cada una de las cuales sólo podrá contener un voto,
-: consignándose el número devotos que cada candidato obten­

ga'y el nombre de las Sociedades o Asociaciones a que co-
':rrespondan esos votos. .

Se levantará acta, por duplicado,' de.! resultado de la,elec­
cion, consignándose a continuación las protestas- que se' hi-

. cieren, env!ándose seguidamente uno de los ejemplares al
Gobernador 'civil, que sin demora alguna lo remitirá direc­
tamente al Consejo Superior, quedando el otro archivado en .

- la Alcaldía.
Art. 5,3~ El resumen del escrutinio lo hará la Secretp.ría. ­

~eJieral por el número de votos que cada candidato haya ob­
tenido eÍllas diferentes elecciones provinciales.

4
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Caso de empate, se procederá al sorteo en el mismo acto.
N~ podrá ser menor de ~:liez día!? el plazo que se conceda

a las Sociedades o Corporaciones para la _designación de
comproinisarios y remisión de los nombramientos a los Go­
biernos civiles, y el que medie desde la publicación de los
nombramientos en el Boletín hasta el día de la elección en
la capital de la provincia.

• Véase: R. O. de 14 de octubre de 1908 (B, 11, 11), pá­
gina 107;

R. O: de 23 de mayo, de 1913 (B, II, 16), pág. 123.

III

Asociaciones de socorro mutuo y cooperación.

1.o Código de Comercio.

• • • - ••••••• ! ~ ••••

Art. 124. Las Compañías mutuas de Seguros contrá in­
cendios, de combinaciones tontinas, sobre la. vida, para
auxilios a la vejez y de cualquier otra clase, y las coopera­
tivas de producción, de crédito o de consumo, sólo' seconsi-.
derarán mercantiles, yquédarán sujetas a las disposiciones
de este Código, cuando se dedicaren a 'aétos de comel"ció ex­
ti'años a la mutualidad o sé éonvirtierEm en Sociedades a
prima fija.

2.° Real decreto de 31 de julio de 1915 disponiendo se con­
sideren Sindicatos industriales o mercantiles las Asocia­
ciones constituídas por iry1ustriales o comerciantes que,
sie1,~do españoles -y residiendo en una misma localidad o
en una misma provincia de España, se establezean con
fines cooperativos de responsabilídad mutua.

(HACIENDA.)

Se citá como un antecedente de interés para el estudio
del desarrollo del movimiento cooperativo en España. Puede
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"Cop.sultarse integro en la.. Legislación del Trabajo (Apén­
.dice n, pág. 37).

EXPOSICION

SEÑOR: Las iniCiativas privadas aparecen un tanto remisas en nues­
<fra- nación para acudir al rem~dio de males que son notorios en el
-desE'nvolvimiento de ]a riqueza; y ami cuand,o a todos alcaoce el con-
-vencimiento de que, tanto la producción g~neral del país como el co-
mercio, necesitan tener fáciles los caminos del crédito, y viven con di­
fIqultades, porque suejer,cicio requiere la concurrencia de multiples
-('ir~unstancias, no ha Qastado la plena conciencia de ello para que el
.interéspar1icular hilya buscado el remedio oportuno en el.ejercicio de
:los derechos establecidos en nuestras Leyes. Necesítanse. sin duda, es­
1ímulos especiales para lograrlo; y com6 -el Gobierno lo percibe así
-clarilmente, considera su deber incitar al empleo apropiado de aque­
llos resortes, cuya gran utilidad ha demostrado 'en Qtros países la ex­
periencia;

- Las ideas de cooperación, de mutualidad; de s(llidarias responsabi­
·Jidades, han creado en mucbos puntos instrumentos de crédito pode­
rosos,yen Espáña misma empiezan a fructificar para la difusiÓn del
crédito privado, mediante la institución de lqs Sindicalos agrí~olas,

pero el desarrollo de éstos nI) se ha _conseguido sino cuando el Poder
{lúblico los estimuló medIante exenciones tributarias. Las industrias,
los comerciantes y la Banca misma, pueden hanar en la coopera'ción
y mutu~lidad válvulas de expansión muy provechosas, pero nadie
:promueve su utilización ni ensaya eLsistema. pórque, sin duda algJl­
na, detiene a los que pudieran intentarlo él' esfuerzo inicial, perci.
-biéndose la falta de un ambiente propicio entre las gentes.

El crédito personal resulta fácil, generalmente, tan s610· para los
-que actúan en .ampliasesferas. Los factores de la honradez, de la Se­
:riedad y del trabajo se cotizan con mayor~s inconve,nientes, acaso
por no ser ccnocidos a'fondo, a virtud -de la escasez de vida de rela­
ció~ entre el capital que, repugnando la usura, podría colocarse en
.-esaclase de crédito, y los que, adornados de aquellas indjspens~bles

-cualidades, sienten la necesidad detitilizarlo. Surge por eso, interpo­
niéndose y aprovecQándose de tales circunstancias, el interés usura­
rio.que, €n vez de auxiliar., destroza y mata..

Mediante la cooperaci6Q y .lamutua responsabilidad pueden hallar
~rédito los que individualm~nte no lo conseguirí~n de seguro. El a.po-
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yo moral y material de un conjunto de voluntades presta una garan­
tía eficaz al capital que, sin recelos. puede operar como si, estuviera
afianzado con una garantía real. y por eso, allí donde se logra esta­
blecer C(ln sólidas bases el crédito coop,erativo, mediante la caución
que ofrece una mutua y solidaria responsabilidad, se logran las de­
seadas y necesarias expansiones de crédito, ql1e son tan- necesarias a la
producción y al comercio. ." ,

Cierto es que, sin la incitación del Gobierno, podrían y deberían
establecerse Sociedades de caución con responsabilidad mutua y soli­
daria entre los asociados, fundadas, ,por tanto, en los úti.les principioS'
de la cooperación, pero el hecho ya antes apuntado es que, ante esco­
llos desconocidos, se detiene la iniciativa partieular, ~i no se laalient~

para perseguir ese empeño. Tal es el propósito deternii nante del adjun­
to proyecto de decreto que se somete a la aprobación de V. M.: esti­
mular, mediante algunos beneficios, la constitución de .8indicatosin­
dustriales y mercantíles. con arreglo a la pauta. ya marcada para fos
de carácter agrícola¡ alentar el espíritu de 3$0ciación, señalllndo las.·
ventajas que 'puede proporcionar; hallar un medio de difusión del
crédito para que las industrias se desenvuelvan y el comercio se des­
arrolle con ·el consiguiente beneficio público y del interés recauda.to­
rio de la Hacienda, que en esos desenvolvimientos y desarrollos en­
contrará compensación a sus con'cesiones de momento, y buscar,' en
fin, la manera de que tenga en España un útil' empleo la cooperación
y mutualidad, que han sido la base de grandes expansiones de riqueza­
en el Extranjero.

Los Sindicatos industriales y mercantiles están llamados, sin duca­
alguna, a obtener en España, como han logrado~n otros,países, gran­
des desenvolvimientos y multiples aplicaciones útiles, pero señalal'"
éstas, indicando las varias formasen que la cooperación púede favo­
recer al comercio y a ]a industria, fuera por el momento desviar la­
atención del problema:fundamentalde la difusión del. crédito priva­
do, mediante la· institución de organism9s· que actúen prestando la.
ca~ción derivada de la mutua solidaridad entre aquellos que los cons­
tituyan, para áfianzar, mediante su concurso eficaz, la/ personal res­
ponsabilidad de cada uno de ellos. Por eso el Gobierno, sin desconocer
la trascendental importancia de los otros numerosos fines a que puede
dirigirse la sindicación, no se ocupa por el momento sino de:encauzar­
la por los derrotefos antes indicados, cuídandode apartarse' de toda
involucración de cuestiones, y estableciendo, en ~u virtud, que los Sin­
dicatos que se constituyan con arreglo al decreto adjunto, si V~ M. se
digna aprobarlo, no puedan tener otro objeti'vo que auxiliar, median-
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te su aval, el empleo del crédito y facilitar lá pignoración de mercade­
cías, actuando para ello como Compañía de almacenes generales de
.depósito, sin que les pueda ser permitido, por tanto, dedicarse a com­
~prar, a vender. ni a'ningún ramo de la industtia; 'Porque es preciso
.desvanecer de antemano las sospechas de que los organismós de cu'ya
:creaeión setrata puedan entablar competencia con los mismos'elernen-
'tos que los han de constituir. ,

Fundado en tales consideraciones, y de acuerdo con el Consejo de
,Mi~istros, tiene el honor el' Ministro que suscribe de someter a la ~pro-
ilación de V. M.. el adjunto proyecto de decreto. '
, Madrid 3~ de julio de,1915~-SEÑOR:A L. R. P. de.v. M,., Gabino
, .J3ugallal.' .

, 'El Real decreto dice que «se considerarán Sindicatos in­
.dustriales o mercantiles, a los efectos de este decreto, 'las
¡Asociaciones constitúidas por industrialeS o comerciantes
.que, . siendo españoles y residiendo en una misma locali­
-dad o en una misma provincia de España, se est[l.blezcan
.con fines cooperativos tle' responsabilidad mutua». (Articu-
'Jo 1.°) " "
, . «Los Sindicatos referidos revestirán la forma ~omercial

.(Je Compañías anónimas, determin~ndosela responsabilidad
limitada de cada asociado por ·la aportáción que iealice en
metálico~ valores, créditos u otros efectospara~constituir el
.capital social,. y, además, por la que, de acuerdo entre todos
-ellos"selel!l señale, a los fines de la mutualidad.

,Habrán de constituirse, por tanto, los Sindicatos median­
.te escritura pública, en que se hagan constar los .requisitos
-determinados en el arto 151 del Código de Comercio, y, ade:- .
:más, el limite de la responsabilidad solidária de cada aso­
<CÍ~do, en las·' operaciones' sociales, y consecuentemente 'la
¡'esponsabilidad total del Sindicato.» (Art. 2.°)

«El capital social estar:;i representado por' acciones que
;serán'siempre nominativas, las cuales únicamente serán
transmisibles por actos inter vivos entre los mismos asocia~

-dos, previa la' conformidad de la J untá' general del Sindi-
-eato. '

Los Estatutos de cada Sindicato determinarán la clase
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de comercio o industria que se necesite estar ejerciendO.
para pertenecer a él.}) {Art. 3.O)
•••••••••••••••••.••••••••• , !"# ••• ~ •••••••••••• ~ ....

«El Gobierno presentará a las Cortes, en cuanto éstas:­
reanuden sus sesiones, un proyecto de Ley para la oonce­
Bion a los Sindicatos que se hayan constitUído o se constitu~·

, yan con ,arreglo a los preceptos de este decreto, del misnio-­
modo que se hizo con los agrícolas, de las exenciones de los.
impuestos de Derechos, reales por constitución y modifica­
ción de. Sociedad y emisión de acciones} de timbre de nego­
ciación y de emisión, así como el correspondiente a las es­
'crituras de constitución social y modificación de la mi~ma"

y el de utilidades de las Tarifas 2.3. y 3.a Mientias que las­
Cortes no resuel van acerca de esas exenciones, se liquida­
rán los referidos impuestos en los términos reglamentarios"
aunque su cobro quedará aplazado por dos años, pero, en el .
caso de disolverse el Sindicato sin transcurrir ese plazo, se.
procederá a la exención inmediata de dichos impuestos, pu­
diendo para ello ejercitarse la vía de apremio contra el ha­
ber 'social que resulte.» (Art. 5.°) - (Gaceta de 1.o 'de agosto--
de 1915.) .

Véase A,!, ,2.°, pág. 16.

Véase en Legislación del Trabajo (Apéndice IlI), publi-'-­
cado por el Instituto de Reformas Sociales, la Ley de Colo­
nizaCÍón interior de 30 de agosto de 1907 (pág. 21), Y su Ré­
glamento de 13 de marzo de 1908 (pág. 49) en 10 referente a.
las cooperativas de colonos.

Para lo referente a las cooperativas de casas baratas~

véase el capitulo del MANUAJ_ completo DE LEGISLACIÓN;
ODRERA dedicado a Habitación.
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IV

AsoCiaciones de crédito.

47

1.° Ley de 28 de enero de 1906 considerando Sindicatos
agrwolas, para los efectos de ~esta Ley; las Asociaciones,

, Sociedades, -Comunidadés y Cámaras agrícolas constituí­
das o que se constituyan legalmente para alguno de los
fines que se exp'resan.

(FOMENTO.)

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución
Rey de España; ,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo sig'uiente:

Articulo 1.0 Se-consideran Sindicatos agrícola~,para íos
efeCtos. de esta Ley, las Asociaciones, Sociedades, Comuni­
dades y Cámaras agrícolas cónstituídas oque se constituya~

legalmente para alguno ó algunos de los fines siguientes:
1,.0 Adquisición de ,aperos y máquinas agrícolas yajem-:­

pIares reproductores de animales útiles para su aprovecha­
mientopor el Sindicato.

2.o Adquisición para el Sindicato, o para los individuos
que lo formen, de-abonos, plantas, semillas, animales y de:- ,
más elementos de la producción. y el fomento agrícola o pe~

euario.
3.o Venta, exportación, conservación, elaboración o me7

jora de productos del cultivo o de la ganadería.
4.° Roturación, explotación y saneamientos de terrenos

incultos. .
5.° Construcción o explotación de obras aplicables a la

agricultura, la ganadería o l~s industrias derivadas o auxi-:
liares dé ellas.

6.° Aplicación de re~edios contra las plagas del campo.
7.°, Creación o fomento de Institutos o combinaciones de



MTIN. Biblioteca Central

48 MANUAL DE LEGISLACiÓN OBRERA A, IV, 1.0

~rédito agrícola (personal, pignoraticio o hipo~ecario), bien
sea directamente dentro de la misma Asocia<:ión, bien es.ta­
bleciendo o secundando Cajas, Bancos o Pósitos separados de
ella, bien constituyéndose la Asociación en intermediaria
entre t~les establecímiÉmtos y los individuos deeUa. '

Véase la R. O. de ~1 de julio de 1906 (B, IV, 25), pág. 148.

8.0 Instituciones de cooperación, de mutualidad, de segu­
ro, de auxilio o de ~etíro para inválídós y ancianos, apliéa­
das a la agricultura o la ganadería.

9.0 Enseñanzas, publicaciones, experiencias, exp~sicio­

nes, certámenes y cuantos medios conduzcan a difundir los
eonocimientos útiles a ,la agricultura y a la ganaderi:t, y~s­
timular sus adelantos; sea creando o fomentando Institutos
docentes, sea facilitando la acción de los que existanoel ac-

"eeso a ellos.
10. El estudio y la defensa de los intereses agrícolas co­

munes a los Sindicatos' y la resolución de sús desacuerdos
por medio del arbitraje.

Se considera también Sindicato la unión formada por
Asociaciones agrícolas. para fines c~munes de los que quedan
enumerados.

Art.2,0 Para la constitución de un Sindicato agrícola
bastará que lo pidan, en solicitud dirigida al Gobernador de
la provincia, las personas que deseen formarlo, en número
no menor de diez, v una' Asociación agrícola ,legalmente or­
ganizada.

A la solicitud pjd~end~la autorización se acompañará una
eopia de los Estatutos yla lista de las- personas que formen
el Sindicato, indicando las que pertenezcan al Comité direc­
tivo y los recursos con que ha de contar para BU sosteni-
miento." _ '

, De toda mod~ficaciónqúese haga en los Estatutos se dará
,.conocimiento al "Gobernador de la provincia. '

A estos efectos, se abrirá en todos los Gobiernos de pro­
vincia un Registro especial de Sindicatos agrícolas, del que
,se sacarán las certificaciones que se estimaren necesadas.
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Art. 3.° Se reconoce a los Sindicatos agrícolas la capaci­
'.da~ jurídica que determina el arto 38 del,Código civil.

Art. 4.o Paia obtel1er cargo de dirección, administración
-o 'representación de los· Sindicatos agrícolas será requisito
gozar de la plenitud de derechos civiles. . .

Art. 5. 0 ,Los asociados en Sindicato agrícola podrán en
todo tiempo retirarse'" no' obstante' cualquiera cláusula en

, .contrario, de sus Estatutos, sin detrim.entó de las obligacio­
nes 'o responsabilidades por ellos contraidas y pendientes al
tiempo de la separación. /

',Los Estatutos ,determinarán los derechos que el socio se­
.p~rado,deba COnSel"Var en las instituciones de previsión, au­

,'Xilio, retiro y demásanálog'as, derechos adquiridos onerosa
() gratuitamente mientras permaneció en, la Asociación.

. A falta de prevencióll estatutaria, se entenderá que la resci-
':aión individual del pacto de Asociacion no alter,a los derechos,'
ni lasobligaeiones~siempreque éstas sea~'distintas del Sin­
.dicato',' aunque estén agregadas, subordinadas o relaciona­
das con' él. Cuando diclÍasinstituciones estén constituidas en
10rma mutua dentro del mismo Silldicatq, quedará excluido
-de ellas ~l socjo separado, a falta de Cláusula estatutaria que

1 -otra cosa órdene•
. Art. ~.o Quedan exentos de-los impuestos de Timbre y

Derechos reales la constitución, modificación unión o disolu­
.ción de Sindicatos agrícolas.

Gozarán· de igual exenCión los aCtos y contratos en que
intervengan como parte lá personalidad jurídIca de un Sin­
dicato agrícola constitui.do y r.egistrado en forma, siempre
-<\'!le tengan por objeto directo cumplir, según los respectivos

, Estatutos, fines sociales de los enumerados en el arto 1.0 de
la presente Ley; , .

Las instituciones de previsión, de coopel'ación ode ere­
-dito formadas por Sindicatos agrícolas y basadas en la mu­

, tualid~d dentro de los mismos, .estarán sujetas al impu,esto
-de Utilidades solamente por los dividendos de beneficios que
repartan; a los asociados.

La~ exenciones tributarias que; este articulo concede ce-
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sarán para las Asociaciones que el.Ministerio de:Racienda"
oído el de Fomento, declare constituidas para fines diferentes.
de los que cal'acterizan al Sindicato agrícola, aunque tomen
apariencia de tal.

Véase: R. O. de 25 de junio de 1912 (B, IV, 28), pág. 158;
R. o.dé 28 de mayo de 1914~(B, IV, 29), pág. 162.

Art.7.0 Lós derechos de Aduanas que se hayan satisfe­
cho por las máquinas, aperos, semillas y demás elementos de.
las industrias agrícolas, o ejemplares reproductores selectos.
para mejorar la ganadería, serán devueltos, a instancia del
Sindicato, por el Ministerio de Hacienda~ previa declaración.
del de Fomento sobre la mejora y utilidad general de la im~

portación, de que se trate.

Véase:R. O.de25 de junio de 1912(B, IV, 28), pág. 158~

- R. O. de 28 dé mayo de 19~4 (B, IV; 29), pág. 162.

Art. 8.° El Ministerio de Fomento facilitará gratuita y
preferentemente a los Sindicatos el uso de los ejemplares se­
lectos destinados a la mejora de las razas, "las semillas de­
ensayo, las plantas, máquinas y herramientas agrícolas que
el Estado adquiera y pued.a en esta forma aplicar' al fomento­
de las industrias del campo. Igual prefei'encia teudrán los.
Sindicatos para recabar los medios oficiales disponibles para.
extensión de la enseñanza agrícola.

.Por tanto: -
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, J.eies, Go­

bernadores y demás Autoridades, así cjviles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y' dignidad, que guarden -y
bagan guardar, cumpli~' y ejecutar la presente Ley en todas:
sus partes;

Dado en San Sebastián a veintiocho de enero de mil nove­
cientos seis .....,.... Yo EL Rl3JY.-EI Ministro de Fomento, Rafael
Gasset. - (Gaceta de 30 de enero de 1906.)
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2.0 Real decreto de 27 de febrero de 1908,. aprobatorio dt/;

adjunto Reglamento para la ejecución de la Ley de ~8 d&
enero de,j906, que regula la constitución y beneficios que­

. ·han de goza;' los Sind~catos agrícolas,

(PRESID~~CIA DEL CONSEJO DE l\f!NISTROS")

De conformidad con lo constiltadó por el Consejo de Es­
tad~ en pleno; a pí'opuesta del Presidente demi Consejo de:
Ministros, y de acuerdo con el mismo Consejo,

.Vengo en aprobar el adjunto Reg'lamento pal~a l~ ej~cu- ___
~ión de la Ley de 28 de enerode 1906, que regula la consti­
tución y beneficio que han de gozar los Sindicatos agríco­
las, dejando sin efecto el provisional publicado por el MiJ;lis­
terio de Hacienda en 9 d.e octubre próximo pasado.

Dado en PaJacio a diez y s.eis de. enero de mil novecien~
tos ocho_-ALFONSO.---El Preside¡{te del" Cons~jo de Minis:
tros, AntonilJ Maura y Montaner.

lleglamento para la ejecución de la Ley de 28 d.e enero de:
1906 sobre Sindicatos ag1·ícol0:8.

Articulo 1.°, Presentados que sean al Gobierno deprovin­
cia~ pal'a la constitución de Sindicato agrícola, la instancia y
los anejos y documentos que requiere elart. 2.ode la Ley de'
28 de enero de 1906, serán al día siguiente comunica~osal
Ministro de Fomento, para que éste, dentro de los veinte
dias subsiguientes, los remita' al de Hacienda~ expresando­
lasco,nclusiones de su examen:

1.° Sobre si es o no y si debe o no ser tenido como ver­
dadero Sindicato agrícola, según su formación y sus fines,.
dentro de la citada Ley, el que pretende ser inscrito en el
Registro especial, y .

2_° Sobre aplicación, caso afirmativo"de las exenciones,.
devoluciones, preferencias y demás auxilios por la. misma.
Ley señalados al Sindicato que se intenta, registrar.
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Art.2.0 Cuando el MiIlistro de Hacienda acepte la cali­
ñcación de Sindicato agrícola para el consiguiente goce de
las aludidas exenciones, devoluciones, preferencias o auxi­
lios, a tenor de la Ley, sin más trámites lo comunicará al
-Gobernador y al Delegado de Hacíenda, para la insctÍpéión
.en el Registro especial y para los demás efectos legales.

Art. 3. 0 Cuando las conclusiones del Ministerio de Fo­
mento y las del de Hacienda estén conformes en denegar la
inscripción en el Registro y el goce de las exenciones y ven­
tajas reservadas por la Ley a los verdaderos Sindicatos agri­
.colas, el segundo de dichos' MinisteJ;'ios dictará y comunica­
rá su resolución, c(}ntra la cual no se dará más recurso que
-el contencioso-administrativo.

Art. 4.° Si las conclusiones del Ministerio de Fomento es·
tuvieren en pugna con una resolución denegatoria que el de
'Hacienda estimara procedente, dará cuenta en Consejo de
Ministros.

Art.5.0 En cualquiera de los casos previstos porlós·tres
precedentes artículos será de veinte días el plazo dentro del

'-cual el Ministro' de Hacienda deberá dictar su resolución o
'Proponerla al Consejo de Ministros. I

Art. 6.° Idéntico curso seguirán las modificaci9nes que
13e hagan eh Estatutos o Reglamentos' de SindIcatos agríco­
las ya inscritos en el Registro especial. '

También será aplicable la .dicha tramitación cuando se '
'trate de formar Sindicato agrícola pOr la unión de Asocia­
·ciones, según el párrafo último del arto 1. 6 de la Ley.

Art., 7.o Según el ~árr~foúltimo del arto 6.0 d~ la Ley, se
podrá, en cualqUier tiempo en que apareciere motivo para
.ello, promover, por denuncia o d~ oficio, la caducidad de las
-exenciones tl"ibutarias a las cuales aqu~l texto hace'refe­
~ei1cia, sin que obsten la inscripción 'en el Registro especial
ni cualesquiera resoluciones que con anterioridad' hubieren
declarado o mantenido los beneficios legales. La denuncia,
€l informe o la comunicación que susciten la caducidad se­
guirá los mismos t~amites. que trazan los articulos prece­
dentes. '
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Art. 8.o Si en el plazo' de tres meses después de presen":'­
tada la instAncia y demás documentos a que se refiere el ar­
ticulo 1.o no se hubiere notificado resolución defini~ivasobre­

eilos, desde luego "será inscrito, el Sindicato agrícola en el­
Registro espec~aI..·

Véase la R. O.de 28 de mayo de 1914 (B, IV, 29), pá­
gina 162.

Art.9.0 Serán de l:a exclusiva conipetenciadel MinisteriO'
de·Hacienda' las incidencias que se susciten con ocasión del "

,goce, por Sindicatos agrié'olas inscritos en el Registro espe­
cial, de las exenciones tributarias que define la Ley, bien
yersen sobre duración, alcance, limite o modo de tales exen....
c,io.nes, bien sobré. formalidades; inspeccione'3o visitaspre-'
serv~d6rasdellegitimohaber del Tesoro público. .
. Las' reglas o'üistruccióJies que, con·carácter generai; dic....

. teal Ministerio de Haciendaparaconc'ertar la observancia.
del 'arto 6. 0 de la Ley de 28 de enero de 1906; Y el goce de las­
exEmcio.nes tributarias con el régimen peculiar y la ordina....
ri~.percepción de los impuestos a que se refieren las venta­
jas reservadas a los Sindicatos agdco]as, o bien para orde~

nar las inspecciones y visitas y evitar o reprimir contraven­
ci~nes o !raudes, serán, antes de su publicación, examinadas­
en Consejo de Ministros para que el. de Fomento ejercite la.
representación· que en la Ley 'le está. atribuida.

Art.JO. Corresponderá privativamente al Ministerio de­
Fomento la aplicación del arto 8. o de la Ley én favor de Sin....
dicatos inscritos en el Registro especial.

Las in~idencias que ocasione la aplicación. de los articu-­
los 3. o, ,4.°' y 5. 0 de la Ley también séránde la exclusiva.
competencia del Ministerio de Fomento.

Art.ll. Desde que se inici-e la formación o modi-ficación'
.de Sindicato agrícola, Sé considerará aplicable la excep­
ción 10.a , letra B, del arto 20 de la vigente Ley del Timbre,..
y, en su consecuencia,se pod~'á emplear papel de 10 centi­
mos, clase 12.a , sin perjuicio de reintegrar cuando quedare-
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desestimada la calificación y negadas, pOl~ consiguiente, las
ventajas legales. . .,.'

Para las demás exenciones tributarias, será requisito la
inscripción de Sindicato en el.Registro especial. Mientras
para tal inscripción cursen los trámites marcados 'en los pri­
meros artículos de esta Ley, se considerarán en suspenso
los plazos de las disposiciónes que respectivamente rigen los
.diversos impuestos.

Art. 12. En ·las fechas que marcan los artículos 10 y 11
<le la Ley general,de 30'de junio dé 1887, los Sindicatos ins·
-critos en el Registro especial presentarán en el Gobierno de
provincia y en la Delegación de Hacienda, a cada cual un
~jemplar,'los balances y extractos de su contabilidad que
declaren las operaciones realizadas y las situaciones in1cial
y final del período.

En todo tiempo deberán además comunicar al Goberna­
.(jOl' o al Delegádo las noticias que les fueren reclamadas so­
bre actos, operaciones o situaci,ón de los Sindicatos.

Estarán también obligados a exhibir los libros de conta- ,
bilidad... de actas, de socioH y los demás documentos sociales .
-en las visitas qUé ordenaren el Gobernador o yl Delegado de
.Hacienda. .

Art. 13. 1..os Sindicatos agrícolas constituidos con ante­
Tioridad al presente Reglamento, para entrar en el goce de
las exenciones y ventajas legales, estarán sujetos a las dis­
posiciones del mismo, debiéndose iniciar desde luego, y a
más tardar dentro de dos meses, contados desde la publica­
dón de este Reglamento, los trámites para su inscripción,
.sin que ,el tiempo transcurrido con' anterioridad les pare 'per·
juicio en el derecho que legitimamente resulte asistirles.

Madrid 16 de enero de 1908. - Aprobado por S. M.: Mau­
-1·a.~(Gacetadel 17de enero de 1908.)
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3.°' Ley de 23 de enero de 1906 disponiendo q'lteellttlinistro
de Fomento tenga a su cargo e~ lo sucesivo todos los servi­
eiosreferentes a Pósitos.

(PRESIDENCIA DEL CO~SEJO DE MINISTROS.)

D: Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la ConstitucIón
Rey de España;

, , A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo sig'uiente:

Articulo 1.0 El Ministro, de Fomento tendrá a su cargo en
lo, sucesivo todós los setvicios referentes a Pósitos.

'Art. 2.0 Los Pósitos que en adelante instituyan los Ayun-'
, tamientos, Sindicatos agrícolas, otras' cualesquiera Asocia­

.oCÍ{)nes y Corporaciones o particulares, se regirán por los r~s;.

peetivos 'Estatutos y'por la presente y demás Leyes ge'nera­
:les;' en cuanto resulten aplicables a cada fundación y caso.

'Lo,s Pósitos no pe'rderán la consideración legal de tales
:aUnque, en vez de. limitarse a efectuar préstamos de granos
.ajos labradOl'es, extiendan su acción a hacer préstamos en
nietálico, funcionar como Cajas rurales de ahorros y présta-'
IDOS, o facilitar la adqufsici,ón' o el~so dé aperos, máquinas,
plantas, ab01?-0s, animales reproductores ycualesquiera otros
-elem~ntos útiles par-a las industrias agrícolas o pecuarias.

Podrán también admitir depósitos de granos, anticipando
sobre ellos cantidades que no excedan del 50 por 100 de su

,valor, y al tipo de interés fijado para los préstamos en me-_
tálico. '

Sobre tales institutos ejercerá el Ministro de Fomento
tan solam~nte un protectorado análogo al' que sobre funda­
cion~s de beneficencia particular está atribuído al Ministe-'
rio de la, Gobúnación, limitadas estrictamente sus fac~lta­
des a velar por la observancia de las Leyes.y los Estatutos
'lllismos e impedir que los bienes y recursos de cada cual
sean distraídos de su leg'itima aplicación.

,AI:t. 3.0 Para los Pósitos que en lo futuro instituyan los

•
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Ayuntamientos, para los hoy existentes .que puedan subsis­
tir y subsistan, según el arto 8.0 ,' y para aquellos otros que,.
según el arto 9.°, se reorganicen tomando por base el resi­
duo obtenido mediante investigación; realización y liquida­
ción de antiguos Pósitos caducados, serán obligatorias y se­
observarán, a la vez que las demás reglas peculiares de cada.,
uno, las siguientes:

Primera. Las creces pupilares en los préstamos de gra­
no no podrán exceder de 2 kilogramos por 100; y si el granO'
fuese escogido para simiente, la devolució~ y las creces
serán en grano de igual calidad.

Segunda. Los préstamos en granos; abono. dinero y de­
más especies fungibles sólo podrán hacerse a agricultores y­
para fines agrícolas, con la garanti~ personal de un fiador.
Podrá también ser .fiadol·a· la personalidad juríd~ca de un
Sindicato agricola u otra Asociación análoga. El interés de-.
los préstamos no podrá en ningún ~aso exceder de14 por lOO- '"
en metálico.

Por insolvencia del mutuario y el fiador recaerá. perso-;:
nalmente la responsabilidad, hasta reintegrar al Pósito, en
los Vocales de la Comisión o Administradores que hayan
acordado el préstamo y aceptado la fianza.

Tercera. El plazo máximo de los préstamos será de'un
año, prorrogable a lo sumo por otro~ manteniendosiémpre­
el reqúisito de la fianza. Los Vocales o Administradores que­
c(mcedan la prórroga asumirán solidariamente con los que­
acordaron el préstamo las responsabilidades de ·éste.

Cuarta.. En concurrencia de peticiones habrán de conce­
derse los préstamos prefiriendo los peticionarios qúe paguen
menor cuota de contribución por cultivo yganaderia;en I

igualdad de tributación, las peticiones mellOS 'cuantiosas, y
en todo caso las peticiones de espe~ie tendrán preferencia
sobre las de metálico. Todo "Solicitante podrá exigir que le
sean exhibidas las listas de peticione~y de concesiones he­
chas, y reclamar por las fa.ltas contra el orden de preferen..
cia legitima. En todo caso, lns listas y concesiones se habrán
de exponer- por medio' de edictos fijados mens'ualmente'ep



MTIN. Biblioteca Central

A,IV,3.0 ASOCIACIÓN 57

lugar exterior y público del edificio donde radique la Admi­
nistraclón del Pósito~

'Quinta. ParA hacer efectivas las· responsabilidades prin­
éipales _o subsidiarias derivadas de préstamos o de otras
cualesquiera operaciones de los Pósitos, éstos tendrán las
mismas facultades y podrán seguir los mismos procedimien­
tósqu~ la Hacienda pública para cobran~a de créditos a fa ...
vor del Estado.
~ Sexta.. Los créditos de los Pósitosse extinguen po.rpres­

cripción a los quin~e años, contados desde la publicación de
esta Ley y computadossegún el dei'echo 'común. \

/Art. 4.° Todos los Pósitos a que el arto 2. 0 se refiere go­
zar.n 4é las mismas exenciones tributarias que los S¡ndica­
tos agrícolas. Estarán además exentos ,de pago de cOlltribu­
ció:n territorial por los edificios de su propiedad queperma·,
nazcan distimidos a administración, paneras,almacenes y
demás servicios directos de los Pósitos mismos; pero no por­
Qtros cualesquiera inmuebles que poseyeren. _' '.

Art.5.0 Pasado el segundo año de legitima y regular:
~:x:istenciade uD. Pósito de -los mencionados en el arto 2.°,
podrá reclamar y obtendrá de la Hacienda la administración,
y;disfrute, a cOsta y en _provecho del Pósito, de las fincas
sitas en el respectivo -término mllnicipalde que s.e hayain­
cautado o seincaute el Fisco, según las Leyes, para hacer,
électivos créditos por contribuciones, hastaqu,e-llegue )a'
oea:~ión de devolverlas a los propietarios, o -entregar a ·los
adquirentes las que fueron enajenadas.

:Art: 6.0 Para la investigación de los _caudales y ·perte-.
nencias, realización de los créditos y transformación de las
existencias de los Pósitos. actuales hastad~jarlosliquidados:.
y'ponerlos, siempre que haya para ello términos hábiles;' el).: ­
aptitud para subsistir y cu.mplir sus' fi:nes, el Ministro.. de
Fomento nombrará un Delegado regio, designando, sin suj-e-.;
ción a requisito leg~l ninguno, persona -de reconoeida· com­
petencia. . ' . '" . _ '. :.. .

'El Delegado regio asumirá durBnt~ el'plazo de tr~s añós;'
prorrogable hásta cinco, por acuerdo de Consejod(l:Minis~,

5'
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tros, todas las atribuciones que respecto de los Pósitos hoy
existentes co~peten al Gobierno y Autoridades de él dele­
gadas, a las Comisiones permanentes de Pósito~O ya fos
Ayuntamientos, según la Ley de 26 de junio de 1877 y todas
las demás disposiciones en actual vigor. ' \

Cuando la investigación; liquidación y realización de
créditos u otros haberes o derechos antiguos dificli.l~en ex­
traordinaxiamente la misión de la. Delegación regia, podrá
ésta separar dichas funci?ries y encomendarlas a una Comi­
sión libremente elegida para completar dicho~ trabajos.

o A propuesta del Delegado regio, y para que bajo las in­
mediatas órdenes y responsabilidad de éste le se~unden, po­
drá el Ministro de Fomento nombrar Inspectores hasta el nú­
mero de cuatro, temporales o permanentes, .sin sujeción a
requisitos legales. Cada Inspector ejercerá de las facultades
del Delegado regio aqueVas que le atribuya su 'nombra-
miento por el tiempo que el mismo señale. .
, Como indemnización, y para atender a todos los gastos,/

percibirá el Deleg-ado reg'io en cada año, con CaI~go al crédito
que deberá consignarse en el presupuesto de Fomento,. la
cantidad. de 20.000 pesetas.

Podrá. además asignar a los Insp~ctores las indemniza­
ciones y compensaciones de gastos que estime justas. y eon-,
venientes, dentro del limite de otras 30.000 pesetas anúales,
que del crédito mencionado en el párrafo anterior estarán a
su disposición. Dentro del mes décimotercio subsiguiente al
nombramiento del Delegado regio será publicada en la Ga­
ceta la Memoria en que éste reseñará su gestión durante.el
primer año' y los gastos hechos con cargo a las o expresadas
30.000 pesetas. Memoria análoga se publicará en igual mes
de los sucesivoS añús durante la delegación.

Al liquidar los créditos de los Pósitos se observarán 'las
siguientes reglas:

Primera. Las deudas a los Pósitos que no- excédan, al
promulgarse esta Ley, de 1.000 pesetas o 100 fallegas degra­
no~ cualquier~ que s-ea la cuantia'que tuviesen en su ori­
gen, y alcancen en la indicada fecha ·cuarenta Q ~ás años
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deantigüeda~,s~rán perdonad~s; aunque tengan carÁcter
aubsidiario.
~. Seg'únda. 'Seconcede-el plazo d-e un año, a partir de la
-promulga~iónde~staLey! a los deudores· a 16s Pósitos cn­
vasodeudas tengan mál:! de diez años de f~cha para que las
baganefectiva~r:,thonando sólo el capital y 10s.réditos o cre­
~s d~veñgados-correspondientes a~cinco anualidades.

Tercera. Pasa9-0s los plazos de que hablan lo.s párrafos
.antériores sin que se haya obtenido su reintegi'o, el Delegado
Ié'giiJ ló'I)J:ocu-rará, haciendo uso de las' facultades que esta
Ley le ·concede. -. '
;:~Ark7. o El Delegado regio; para cumplir su encai"go"uti­
liza¡-á los datos y los servicios de las Corhis!ones permanen-

o,toes de Pósitos, a las cuales_podrá presidi~' por sio por medio
,-dJ3 los tnspé~tores, sin necesidad -de sujetarse a sus acuerdos.

"Si estimare conveniente alguna otra cooperaciónconsul­
:tiyar .podrá pedir informes al .Conséjo Superior de .t\gricul"
~J¡fap91:oconductodel Ministro} . -, .

ot;,-S}empré que encontrare suficientes indicios de responsa-o o
~ilidadcrimiúal'pasará el tanto de culpa a los Tribunales
-4éjústicia y facilitará al Ministerio fiscal los antecedentes
~portuÍ1os para que persiga a fos culpables- de actos -uomí­
~o:lles punibles relativos a la gestión o .al caudal de los PÓ~
sitos existentes antes de la presente Ley. -

-~~ ;Arot ..8.o -Siempre quehayaténÍlinosháhiles para la sub­
,~istenc~a de un Pósito deberá.-pro~tItarl~:yordenarla el De­
.l:eg~do regio,- respetando'las cláusulas Iuridacionales y todo:
-:derecho legíti-marnente constituido; a -reserva de procurar

o -~rie-en lo venidero el instituto amplie o adapte a las circuns- o
,tancias y conveniencias nuevas, sus operaciones y su ré- ­
..gimen. _ . .. - ..' .

o~,C~ando el Delegado regio estime que- estostines, no .son
, 1;.ealízables sin introducir voariantes en la adminish~apión,ol~

-"9.rgan~acióno -las opei-aciones de un Pósitoq-u,e resultare
o.c1l.paz_· de subsistir, propondrá las innovacíoneos. ,nec~sarias
'::al-Ministro de Fomento para queOéste resuelval(}q~ju~gu~
~rocedente~ , __ .. '0

0

"
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Cada uno de dichos Pósitos subsistentes en lo venidero;:.
bien puedan mantenerse intactas y,'cumplirse fielmente sus'
antiguas reglas, bien dehan ser y sean reorganizados, am­
pliados ó enmendados, deberá quedar habilitado para entrar­
en el régimen de los que se fundaren de ahora en adelente,..
según los cinco primeros articulos de la pres~nte Ley. .

Art. 9.°," Averiguándose y comprobándose que los resul­
tados de la investigación, realización y liquidación no con·
sienten que subsista útilmente un Pósito con sus recursos y
co~stitución propios,' el Delegado regio procurará que los:
residuos netos de su caudal sirvan de base para que el
Ayuntamiento, y en su defecto alguna ·otra Corporación o­
Asociación, completen los elementos indispensables, recons­
tituyendo el instituto del modo más conveniente a las cir­
cunstancias y necesidades venideras.

Para la incorporación al nuévo de los residuos del Pósito­
liquidado hará el Ministerio de Fomento la propuesta quC'
estime oportuna, a fin de obviar la aplicación ulterior del ré-,
gimen trazado en los cinco primeros artículos de esta" Í.Jey.

Sólo cu~tlldo resultare enteramente imposible la,-reconsÜ~

tuciÓll decidirá el Ministerio' de ~omento, a propuesta de1'
Delegado, la aplicación de los residuos a engrosar el cau­
dal de otros Pósitos, los más cercanos 'a la 10c'aUdad orig~~

naria. ,
Art. 10. El Ministro de Fomento reglamentará el pro­

tectorado sobre los 'Pósitos, y podrá suprimir, adaptar o;
sustituirlas Comisiones permanentes, Juntas y demás orga­
nizaciones relativas a los mismos, aunque hubieren sido es­
tablecidas por las Leyes anteriores, a fin de ordenar y faci~

litar la ejecución de la presente.
Por tanto:
Mandamos a todos los Tribmiales, Justicias, Jefes, Go~'

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militareS'
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden­
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en to';"
das sus partes.

Dado en Palacio a veintitrés de enero de mil novecientos
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~eisr--:YOEI, REY.- El Pl'esidente del Consejo de Ministros,
4.~gismundo1Jforet.-(Gaceta de·24 de enero de 19@6.)

.4.o ~ RedJ, decréto .de 16 de oct'ltbré de 1~14 reconociendo ti

los Pósitos existentes, iJ a los que en' lo sucesivo puedan
. crearse, dfl~echo de for1nar Federaciones pro'vinciales, con
obJeto'de unificare intensificar su ar;.ción en orden al ejer­

- ~icio del créditoaQ1'icola yen beneficio de los agricultores•. '
-~ _(FOMENTO.)

EXPOSICION

. S$Ñ!lR: Timbre de !:loria para el feliz reina~o de Y. ?tI, será si~m -r
lite la Ley de 2.6 de enero de 1906, que, al estq:blecel' sobre ·basesJir"";
.mísimas el saneamIento y.la liquidación de los caudales de los Pósitos•

.anició la adaptación a las necésid¡Hles de nuestros días de la venerada
institución, que, nacida en "los albores del siglo XVI a impulso.s de la
..caridad, ymás bien con el intento de. resolver el problema.de las sub­
sistencias, que entonces., como hoy, constituía honda preocupación de

·.'a~s gobernantes, llevaba en sí los gérmenes ~ecundos de la solución
·"nacional y castiza del crédito ruraL ._".
; ,La. Delegación Regia, organismo creado pór aquella Ley, ha reali-:

.zadoy realiza su misión con'celo digno del ma·yor EJogiQ ..Sus Memo­
rías anuales reflejan su labor, y, merced a ellá,los fines que el legis­
Jadorse pror¡uso'se han trocado en hermosa.realidad, que, abrienlJo
amplios horizontes para otras reformas, permiten, ÍRterin llega el mo­
..menl0 de someter a la deliberación del Parlamentó las que por su índole
~requieren el concurso del, mismo, abordar, desde Juego, las que, siIl
tdesnaturalizar los preceptos de la 'Ley,antes bien, dentro de su econo­
]nía y de. sus orientaciones, sean como un avance en el camino que
oCOri.duzca al establecimiento de} crédito agrícola" inspirado en las tra­
~1Jcjones de nuestra historia jurídica y agraria' y puesta la mil'adaen •

. las necesidades actuales de la vida del ca~po. ' . ,
, Desde 4906 a la fecha se ha conseguido reintegrar a las arcas de

Jos P6¡:¡itos grandes sumas de dinero estimadas como incobrables; ~e ba
..creado nuevos institutos' se ha 'subvencionado en la m~dida que lo
-eOJls~enten los recursos, ~ los más necesitados, ~, se ha procurador en
:s~ma. difundirlos por todo el país, para canalizar -de tal,modo el eré-o
«Í'.f.o:a!!Tíc:ola. ' .
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Esta intensa labor ha puesto en evidEncia que-existenpósitos.den~

tro de una mjsma comarca ..que, disponiendo de grandes capitales, lo$.:
tienen inactivos por falta de peticionarios, mientras que otros agota­
ron los suyos, esterilizándose, por. falta de capital, la acción bien­
flechara que podian re;:llizár, y' dando alielltos a la usura, el gralf
parásito que vive a expensas del labrador y del pequeño terrate-
niente. ,

Este becho. juntamente con las enseñanzas de economistas y soció­
logos de nuestro tiempo, demuestra que en launi6n y coordinación de­
~as energías individuales y colectivas, media.nte Federaciones organi­
zadas, estriLa el máximo esfuerzo y el mayor progreso de las institu­
ciones difusoras de;' crédito agr:cola, y con ello el rápido adelanta­
miento de nuestra agricultura, generatí'iZ potente de la Economía na­
cional. De ahí ha nacido el pensamiento de agrupar los. Pósitos, de·
asociar sus energías, de sist~matízar sU aCclóD, de federarlos, en fin,.
para lograr con esos núcleos ,centrales del crédito agr~rio la satisfac-,.
ción de las necesidades del agricultol', mediante las transferencias de­
fondos paraiizados o inactivos de un Pósito que los tenga sobrantes a.
otro que los necesite.

Urge declarar. para prevenir la natural suspicacia i el fundado Fe­
celo que pudieran sentir aquellos institutos, en virtud de una amar .
guísima. experiencia y por una doloro~a historia de expoliaciones y:
despojos. que no s~ trata de desposeer a unos Pósitos de ~u propio ca'.;,.
pital en beneficio de otros que no lo tengan. Para el Ministro que sus­
cribe es esa propiedad sagrada e inviolable, como pueda serlo la in- ~

dividual; amparada la considera ·por nuestras Le~'es fundamentales;
y, por lo tanto, car(>cerá de base real toda dudáante declaración tan.
terminante.

Se trata sencillamente de que el Pósito, cuyo capital esté inactivo­
por falta de peticionarios que lo utilicen, pueda prestar al Pósito ve.;.
cino ese mismo capital, rindiendo así mayores frutos, y aplicando STh

actividad económica y financiera a ma10r espacio. Corno, además,
esos préstamos devengan a su fa vor un interé~, se beneficia con él, no­
se desprende de su capital y se logra el deFplazamiento y la d~usión

del dinero y su circulación, que aumenta Su eficacia, y, por lo tanto, la
irradiación de los beneficios del crédito agrícola. Agréguese a ello que..
en el fondo. para el P6sito prestamista de su eapital inactivo no bay
en puridad más'que un cambio de deudor, que en vez de serlo el mo-'
desto ter-rateniente o el humilde aparcero o colono del puehlo en que­
aquél radica. lo será el Pósito de la localidad vecina, que ha de ori'e­
cerle seguras garantías de solvencia y de reEponsabilidad, tanto ma-
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yores si se tiene en cuenta que el préstamo se acuerda por los Pósitos
que han de facilitar el capital.
. Pretende el Ministro que suscribe que esta organización federativa.
sea obra voluntaria de los propios Pósitos; no quiere imponerla de arfi­
ba a abajo, por ser un con vencido d~ que la evolución social, aun
iniciada desde las esfer.as oficiales, para la realización de las grandes
obras. sólo es fecunda cuando Ía colectividad la ampara con su adhe­
sión a la idea, tránsformándcla en sentimiento y en acción. Por ello,
los preceptos que en este proyecto de decreto se arlicuian son mera~

mente las normas legales, la~ fórmulas jurídicas, para que la federa­
ción pueda llevarse a cabo. A ejemplo ae lo que son las Uniones de las
Bauerverein alemanas o las Federaciones de los potentes Sindicatos
agrícolas del Mediodí~ de Francia y la unión de .las GUdas en Bélgica;
se intenta que la Federación comience por los Pósitos de una comarca,
con la intervenciÓn, corno núcleo organizador, de la Sección provincial.

Conserva hi Delegación Regia, sobre las Fedel'aciones que se vayan
organizando, tUS funciones inspectoras y tutelares, limitadas a vigilar
el cumplimiento de la Ley; para ser a modo de suprema .garantíade
todos-los intereses.

.', Pueden también las Federaciones de los Pósitos ejercer una intensa'
acci9n cultural en nuestras clases rurales, demostrando prádicamente,
con la insuperable enseñanza del ejemplo, los beneficios de la coopera­
'ción de los esfuerzos colectivos. Si dentro de los Estatutcs y Reglamen­
tos del Banco de España, quP esJa pieza principal de nuestro sistema
financiero, ha sido posible auxiliar a los Sindicatos agrícd'Jas, cjerta­
mente que no ha de nBgar su apoyo a los Pósitos, y menos aun a las
entidades.que representen a la Federación, por la máxima garantía y
responsabilidad que le ofrezcan. De-esta suerte será todavía mayor y
más eficaz el fomento del crédito rural.

Finalidad de las Federaciones, corno puede serlo hoy de los Pósitos,­
sería igualmente la compra de semillas seleccionadas, de abonos quí-­
micos, de aperos y trenes de sondeo. que han renovado la virginidad
de 1as tierras agotadas en Europa, 'mediante una producci6n secular~

pues tales operaciones serían corno una supervivencia, modernizada.
de los antiguos préstamos ~n especie, y si bien tales operaciones pare­
cen más propias de las funciones y de las iniciativas de los Sindicatos
agrícolas, no puede babel' inconveniente en autorizar de un modo
e:x~r~so a los Pósitos y a sus Federaciones a que se reaUcen, en be­
neficIO de la ag.ricultura patria, en las comarcas donde tales Sindicatos
no existan.

Otro aspecto ofrecen las oisposiciones que se proponen: el de la
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mediaCión de entidades de cierto orden en los préstamos que ha~an

de conceder los Pósitos. Las Cámaras agrícolas, los Sindicatos, las Ca-
.jas rurales y colectividades análogas, cuya ,personalidad esté debida­
mente reeonocida, tienen condiciones especiales de garantía para obte~

p.er el auxilio de los Pósitos, afianzando el compromiso con ellos con­
traído, ya interviniendo en favor de los labradores necesitados, ya
operando directamente con aquéllos. , .

Por último, tiéndese a activar la liquidación de Créditos atrasados,
a que la Ley de ~ 906 aspira, dando facilidades para el pago a los deu­
dores que voluntariamente traten de redimirse de las responsabilida­
des sob"e ellos acumuladas, como herencia de ]1/8 que, en tiempos
quizá lejanos, las contrajeron. Al efecto, se prorroga el plazo y los
preceptos contenidos en la disposición 2. a del ~rt. 6.° de dicha Ley, de
conformidad con el espíritu de la. de prescripción de créditos contra
la Hacienda. .

Fundado en tales éonsideraciones, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter a la
aprobación de. V. 1\'1, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de octubre de 1914.-SEÑOR: A L. R.l>. de V. M., Javier
Ugarle.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de F9mento, y de aeuerdo con
mi Consejo de Ministros, '

Vengo en decretar 10 siguiente: .
. Arti~ulo 1.0 Se reconoce a los Pósitos existentes, y' a ·los

que en lo sucesivo puedan crearse, el derecho de formar Fe­
deraciones provinciales, con objeto de unificar e intensificar
su acción, en orden al ejerciciq del crédito agrícola y en be­
neficio de los agricultores de las divérsas localidades donde
se' hallen establecidos los Pósitos que constituyan la Fede~
ración.

Art. 2. o Como medio para obtener los fines que se expre­
san en el articulo art~rior, se movilizarán los fondos de los
Pósitos que existan inactivos en las cuentas corrientes o ~n

~epósito en las Sucursales del Banco de España.' Esta movi­
lización y la transferencia de los fondos que la misma origi-:
ne no implicará cambio alguno en la propiedad del capitaf,
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.q~e, seguirá perteneciendo siempre al Pósito de ,donde pro'­

.cediera.
.' Art. 3.° Los Pósitos p'ertenecientes a una Secciónprovin-

., " (

-cial, que quieran gozar de los derechos y vent~jas inheren-
tesa la Federación, se dirigirán, manifestando su propósito,
.a la Jefatura de la Sécción, acompañando a su instancia
~I,la nota expresiva de la situación' del mismo, y con t.oda
elaridad detallarán el ~apital que tuvieran' inactivo. .

Art. 4.o. Recibj.das las solicitudes, 'de federación por l,a
Secciónpro;vincial, convocará ésta a una reunión de los re­
presen,tantes de los Pósitos que intenten federarse, con oh-;­
jeto de' constituir la Federación, levantándose el acta opor:-
tuna de la; misma. .
··,Esta acta de constitución contendrá:
'al' La transcripción de las solicitudes mencionadas y la

e.:x:presa ratificación de los Vocales asistentes;
b) Los fines que la Federación se proponga realizar,es~

tableciéndose las bases de ..una solidaridad entre 16s federa­
dos, mediante el préstamo que hagan de sus capitales so­
brantes e inactivos los Pósitos que los tuvieran a los que no
~e encuentren en iguales circunstancias, con objeto de mo­
vilizar aquéllos, poniéndolos en circulación productiva, y
~xtendiendo así los beneficios de la institución en el ejerci:­
-cio del crédito ~gratio; .

e) Cuando en la comarca o provincia cuyos Pósitos se fe-
o .(teren no hubiera Sindicatos agricolas o Cámaras agrícolas

que se dedicaran a la compra de semillas seleccionadas,
.abonos, instrumentos y aperás de labranza, y, en general"
toda clase de maquinaria agrícola, podrá.establecerse, como
()tro de los fines dé la Federación, la adquisición de. los
mismos;

.d) La autorización para admitir en la Federación los,
Pósitos que en lo sucesivo soliciten formar parte de la
misma. . .
. Art. 5.0 En el término de diez dias a contar de la fecha.
~e la constitución de la Federación, 'la Sección provinciall"e..,
'mitiráa la Deleg"ación Regia una copi~ autorizada del acta
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de ~onstithción, acompañada de un balance detallado del ca­
pital declarado inactivo.

Art.6.0 Las'actuaciones de la Federación pueden ser a.
instaífcia de parte o de oficio.

Tendrá lugar la primera:
1.0 Cuando un Pósito federado se dirija a la Federación;.

representada, para los efectos· oficiales, por la Sección pro­
vincial, en demanda de un·préstamo. La Sección remitirá la.
instancia a informe' de las Juntas admipistrativas de 'los
Pósitos· limítrofes, pertenecientes a la Federación, que ten­
gan capitales sobrantes o inactivos, las cuales evacuarán y
remitirá.n este informe en el término de diez dias. Recibidos.
que' seau poi la Sección provincial, si la mayoría de los in·
formes fuese favorable a la concesión del préstamo, se acor­
dárá desde luego, verificándose la transferencia de los fon­
dos y su reparto, con las consiguientes responsabilidades".
po!' cuenta y riesgo de la Corporación solici tanteo

En el caso de no ser favorable a la concesión la mayoría,.
quedará denegada la petición. . .

En los casos que, por ser favorables los informes de la.
mayoría de los Pósitos federados, se acuerde la concesión,
la Sección se limitará' a comunicarlo a la Delegación Regia,.
acompañando extractos de todos los informes,

Art. 7. 0 Procederá de oficio la Federación cuando por la.
Sección provincial y los Vocales representantes de los. Pósi­
tos federadgs se crea llegado el caso de poner en circulación·
todo o parte de los capitales que estuvieren inactivos.

Podrá la Federación en este caso acordar préstamos de
ese capital inactivo en favor de los Sindicatos, Cámaras
agrícolas, Cajas de ahorros y préstamos, Cooperativas de
producción u otras entidades semejantes,' siempre que estén
constituidas con arreglo a las Leyes que regulan el funcio­
namiento de estas Corporaciones o Asociaciones, y que al
solicitar el préstamo acrediten su solvencia a la Federación,
bastando para ello que estén clasificadas por el Banco de
Esp~ña, y además que lo destinen al ejercicio del créditÚ'
agrícola.
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:.Art.8;O La duración d13 los préstamos será por un año,.
.prorrogable _por otTo, pero podrán resc.indirse si la fianza.
dejara de ser suficiente y no se repusiera, o bien si el prés­
tamo se empleara eri fines. distintos de aquellos para los
euales fué solicitado.
, A:rt-. 9.° El inter¿s de los préstamos' será el del 4 por lOO>

anual, pagándose por semestres venddos; y si el préstamo­
~ liquidare antes de la conclusión del plazo' por convenien­
~ía de la entidad deudora, 'la percepción del' interés será,.
como. mínimum, la que corresponda a la duración del prés·
tamo~ no pudiendo en ningún caso ser inferior el prorrateo-
il'plazo de un mes. '
'. Art.10. E14 por 100 se prorrateará en la siguiente forma:
cOr,responderá e13 por lOO al Pósito que hubiere realizado el
préstamo,' y el 1 restante se aplicará como retribuciones
~egales del org'anismo federativo.

Art., 11. 'Al v'ericimiénto de los préstamos, se procederá a.
BU cobro por la entidad que acordara el préstamo, y,'reali­
zudo qUe sea, lo transferirá al Pósito de que el' capital pres­
~ado procediera, juntamente con el interés que hubiere de..,;.
véngado.' '

A!'t. i2. Las Juntas administradoras de los Pósitos, con,.,.
:fqrrne a lo repetidamente dispuesto por la Delegación Regia,:
depositarán en las Sucursales del 'Banco de España" y a:
nombre de la Corporación administradora, las cantidades
qué, por falta de peticionarios, no puedan ponerse en circu­
lación" durante el año. Sí en la liquidación general del año

'resultare paralizada en arcas una cantidad superior al 15­
,por 100 del caudal del Pósito sin haber efectuado oportuna­

mente, su depósito en 'la Sucursal del Banco de España,
abonarán los Administradores, de su peculio particular, él
,~-por 100 del interés de tales sumas paralizadas, pudiendo-

, la pelegación Regia emplear los procedimientos de apremio-
para el cobro ,de aquellas cantidades. _
" Art.13. Las Secciones provinciales'de Pósitos formarán
trimestralmente relación de las cantidades depositadas en
la Suc~sal del Banco de España, publicándola en el Boletín
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lJfi,cial de la provincia, para conocimiento de los PósitosJe- "
.derados que puedan necesitar 'de tales: fondos, a ñn de 1'e-: '­
partirlos entre los labl'adores del término en que radiquen.

Art. 14., En lo sucesivo serán preferidos los Pósitos fede­
'rados, para el 'otorg'amiento de sub.venciones y ampliació~

.(le capital, a los no federados. '
, Art. 15. Puesta en vigor esta organización federativa, y

eon arreglo a los resultados que de la misma se obtenga~" ,
la Delegación Regia propondrá los medios necesarios para.,>
.dotar a esos org;tnismos de capital propio, a fin' de crear .

, Institutos ,regionales de Crédito agrario.
Art. '16. La Delegación Regia propondrá al Ministerio de

Fomento,' en el plazo de un mes, él oportuno Reg~lamento,

para desarl'ollar los preceptos contenidos en el presente Re,al.;,\
decreto. '

ARTÍCULO ADICIONAL

~ ..r:-

Se prorroga por un año, a partir de la'promulgación del,
presente Real decreto, el plaz€l concedido por la segunda de:
las reglas contenidas en el arto 6,0 de la Ley de 23 de 'enero
-de 1906 a .los deUdores de los Pósitos, cuyas deudas tengan ,
más de diez años de fecha, para que ,las hagan efectivas, ","
.abonando sólo el capital y ~os réditos 'o creces devengados, "',
:correspondientes a cinco anualidades. ' "

En aquellos casos en que los créditos a que se ,refiere,el
párrafo anterior se encuentren en periodo ejecutivo, ,los:
Agentes no podrán cobrar derechos sino por el importe de
Ja deuda principal u originaria, más las cinco anualidades,
eualesquiera que sean las cantidades por las que se despa·
ehase la ejecución. ' ,

Dado en Palacio a diez y seis de octubre de mil nove~

.cientos catorce. - ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Ja-'
vier Ugarte. - (Gaceta del 17 'de octubre de 1914.)
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5.0 Real decréto de 30 de septiembre de 1915 aprobando el
Reglamento· para la ejecución del Real dec'r:eto de 16 d~

-.octÚbre de 1914, referente a la Federación de Pósitos'.

(FOMENTO.) f

'c. De acuerdo con mi Cons~jo de Ministros, y a propuesta.
. 'de~ de FomimtQ,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la ejecu­
ciónqel Real decreto de 16 de octubre de 1914, ¡'eferente ~

Federación de Pósi tos.
./ ' Dado en Palacio a treinta de septiembre de mil novecien­
'tos. quince. ~ ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Jal)ier­
"Ugarte~

Reglamento para la ejecución del Real decreto de 16 de octu­
bre a.e 1914, referente ala Federaciófl, de pósilos.

CAPÍTULO PRIMERO

. DE LA N~TU~ALEZA, OBJE~O y FINES DE LA FEDE~ACIÓN

. Articulo LO Se reputarán Federaciones de 'Pósitos lag.
A~oCiaci~nes que constituyan aquellos Institutos en cada­
provincia voluntariamente, reuniendo sus capitales iuac.....·

'. tivos. . .
Art-. 2. 0 El objeto de estas Asociaciones es. unificar .e'

'. intertsificar la acción de los Pósitos en orden al ejercict~

d~lerédito agrícola, extendiéndola a toda la provincia en·
beneficio de los agricultores de la misma y que pertenecie;.
ren a la Federación dentro de la cual habrán de realizars~.

los préstamos .
. Art. 3.o Serán fines de las Federaciones pl'ovinciales d~ ,
Pósitos:

';' . q) ." Las operaciones de préstamo entre los PósitOs fede­
rados;



MTIN. Biblioteca Central

70 . MANUAL DE LEGISLACIÓN OBRERA

b) Hacer préstamos de su capital, cuando ninguno de los
Pósitos federados lo necesite, a los 8indicatosagrícolas y
Cajas de Cré9-ito rural de Ahonos, Bancos Populares de Cré..:
.(lito.o entidades similares establecidas en la provincia, que,
.además de estar legalmente constituidas, estuvieren clasi- ,
ficadas en el Banco de España; '. , _

e) Podrán también las Federaciones hacer préstamos dé ,
:su capital cuando, ofreciendo el prestatario garantías sufi­
cientes, destine el importe del préstamo a mejoras agrarias,
.:,t obras de irrigación o implantación de nuevos cultivos.

Los préstamos en estos casos se,'harán por el plazo de
.(los años. Si la Asamblea general de la Federación lo acor- "- '
dase, 'los préstamos de esta clase serán renovables; mas
para ello será condición precisa que el prestatario esté al
~orrienteen el pago de los intereses y reduzca el préstamo
~n un 25 por 100 al solicit~r la renovación.

CAPÍTULO II

.DEL CAPITAL DE LA FEDERACIÓN

Art. 4~ o Constituirán el capital de la Fedei'acióll:
a) Los fondos que cada uno de los Pósitos fe<,ierados tu:­

viere inactivos en sus arcas o en su cuenta corriente del
.Banco de España;

b) Los capitales que, a titulo de donación o 1egado,pl1­
dieran recibir de los particulares que por tales mediosqui:­
:sieran favorecer el desarrollo de los fines de la FederacióIi y
del crédito rural;

e) Las subvenciones que en su favor pudiere acordar la
Delegación Regia de Pósitos; ,

d) Las subvenciones que en sus respectivos presupues"
tos pudieran consignar las Diputaciones o Ayuntamientos!
de la provincia en beneficio de la Federación.

Art. 5.° Las Federaciones provinciales de Pósitos, como
personas jurídicas que son, gozarán de todos los derechos
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ilue a las de su clase reconoce el arto 38 del Código civil.
Art.6.o ; Para fijar la cuantia del capital a que se refiere

~l apa.rtado a),del arto 4.°, las Secciones provinciales de- PÓ­
sitos formarán trimestralmente una refaCión de las cantida­
des que los Pósitos de la provincia tengan en las Sucursales
del Banco de España, publicándolo en el Boletín oficial, y
transmitiéndolo _además a la Delegación Regia. .

~as Juntas administi'adoras de los Pósitos ingresarán en
las Sucursalés del Banco de España, y a 110mbre de la Cor­
poración administradora, las cantidades que por falta de pe­
ticionarios no hayan sido puestas en circulación durante el
.año~ Si en la liquidación general del año resultare para.liza­
d~ una cantidad superior al 15 por 100 de su capital sin ha­
ber efectuado oportunamente su depósito en la Sucursal del
Banco de España, abonarán los administradores, de Su pe..,
~ulio particular, el 4 por 100 por interés de las sumas inaéti­
va~. fara hacer efectivo ese 4por 100, la Delegación Regia
pódrá emplear el procedimiento <le apremio, ordenando.. al
propio tiempo que se verifique el ingreso de aquellos sobran­
t?S en la Sucursal del Banco de España.

CAPÍTULO 111

.DE LA· CONSTITUCIÓN Y RÉGIMEN DE LA FEDERACIÓN

- Art. 7. 0 Las Federaciones provinciale~ de Pósitos se
constituirán con arreg-lo al procedimiento prescrito en los
artículos 3. o y 4.o del Real decreto de 16 de octubre de 1914.
. En ¡a sesión que convoque con tal objeto la Sección pro-

. vincial, cada Pósito de los que hubieren solicitado la Federa­
ción estará representado por un Delegado nombrado al efec­
to., ~udiendo recaer elllombramiento en cualquiera de los in­
dIVIduos de la Junta administradora u otra persona que

-l:euniendo plena capacidad jurídica y residiendo en la capi:
t,al, acepte la representación.
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Ningún Delegado podrá ostentar más representaciones
que las de un solo Pósito.

Art. 8. 0 La Federación se regirá:
a) . Por la Asamblea general de la Federación, que se re­

:unirá, por lo menos, una vez al año;
b) Por una Comisión ejecutiva compuesta dedos Delega....

dos, y presidida por' el Jefe de la Sección provincial.
Art.9.0 Contituída la Federación, yen la misma Junta o­

Sección en que aquélla se acuerde, seelegirán los dosVoca­
les-Delegados que, presididos por el Jefe de la Se~ción pro-'­
vincial, hayan de constituir la Comisión ejecutiva.

Los Vocales-Delegados se renovarán, mediante elección,.
cada tres años por la Asamblea general d~ la· Federación,.
pudiendo ser reeleg·idos. ,

Art. 10. Corresponde a la Comisión ejecutiva:
a) Impulsar y fomentar, por todos los medios que estén

a su alcance, el ingreso en la Federación de cuantos Pósitos:
hubiere en la provincia~ .

b) Recibir y tramitar los expedientes de reparto que deba.
instruir en virtud de las peticiones de fondos quehiciere~

lOS Pósitos federados necesitados de ellos, guardando un or­
den riguroso de prelación para las concesiones. Si, a juicio- .
de la Comisión, circunstancias extraordinarias aconsejaran
alterarlos, someterá su 'propuesta a votación entre los Pósi­
tos federados, y si las dos terceras partes de los mismos es­
tuvieran conformes, podrá llevarla a efecto;

e) Tramitar las moratorias y toda clase de incidencias,.
resolviendo éstas, como los expedientes de reparto"~ eon la.
mayor equidad; .

d) . Dar cuenta a la Delegación Regia de Pósitos de la,"
mareha de la Federación, mediante comunicaciones trimes­
trales, expresivas del estado de la misma por las operaci~­
nes que realice;

e) Formalizar' los oportunos libros destinados a dichas:
operaciones; .

f) Redactar una Memoria expresiva de todas y cada una,;
de las operaciones realizadas, acompañada del corres'pon-='
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diente'balanc,e, que someterá a la deliberación de la Asamo'

blea~eneraI de la Federación.
b ,

Art.11. Corresponde a lél Asamblea o Junta general de la
Federación, integrada por todos los Delegados o representan­
tes de cada uno de los Pósitos federados: '

a) Marcar la~ orientaciones que deba seguirl~ Fede-

ración~ ,
b) Acordar las instrucciones de carácter g'eneraI- a las

,quedeberá atenerse la Comisi,ón ejecutiva para las conce­
siones de los préstamos; I

e) Deliberar sobre la Memoria y balance que presente la
Comisión ejecutiva, censurándola o aprobándola, según pro:.­
ceda.

Art. 12. La Asamblea de la Federación será presidida por
el JeÚ de la Sección ptovincial, y formarán con él la Mesa.'
el representante o Delegado del Pósito más antiguo y el del
más moderno, quien actuará de Seéretario. .

Art. 13. .La Asamblea de la Federación no podrá reunirse
sin la concurrencia de los' Delegados de las dos terceras par­
tes de los Pósitos que constituyan la Federación, y el nú­
mero necesario .de éstos para la validez de los acuerdos
de la Asamblea será el ~e los cuátro quintos de los que'
asistan. '

Art. 14. De las reuniones de la Asamblea general se le­
vantarán las actas/correspondientes, y una copia de las mis­
mas se 'enviará a la Delegación Regia de Pósitos para su
conocimiento.

, Art~ 15. La De1egació~ Regia de Pósitos estimulará la
creación de cuantas K'ederaciones sean posibles, mediante la
propag'anda oral y ESCri tao .

Redactará, con vista de los documentos remitidos por las
Federaciones provinciales, una Memada expresiva del des;.. .
ari'ollo de estos organismos.

Las funciones de la Delegación Regia, con relación a es"-
tos '~rganismos, serán de mera inspección. . ,

Unicamente tendrá competencia pal'a resolver los recnr-+­
sos que cualquiera de los Pósitos federados impusiere contra,

6
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l.os acuerdos de la Asamblea, for-mulados dentro de tercero
día a partir de aquél•

. CAPITULO' IV

DE LÁ.S OPERACIONES' DE LA FEDERACIÓN Y DEL

PROCEDIMIENTO PARA REALIZARLAS

Art: 16. Las operaciones de la Federación afectarán dos
modalidades, según se refieran alos préstamos que soliciten
los Pósitos federados o a los preténdidos por .Sindicatos y
Cámaras Agricolas, Cajasde Ahorro y demás instituciones
similares.

Art. 17. Cuando se trate de préstam.ds solicitados por
uno de los Pósitos federados, el procedimiento será el si­
guiente: el Pósito que, careciendo de fondos suficientes, ne­
cesite hacer uso del capital de la Feder.ación, l~ acordará asi
en sesión ordinaria o extraordinaria, y procederá a públicar
el anuncio de reparto, instruJ:endo el expediente conforme a
los procedimientos usuales, y transmitiéndolos a la Comisión
ejecutiva con la certificación del flcta en que se acordó recu­
rrir a la Federación en demanda de fondos.

Art. 18. Récibida la solicitud por la Comisión eje~utiva,

esta reclamará, dando cuenta de aquélla a los Pósitos fede-.
rados, el informe que previene el decreto Qrgánico. El Íllfor- '
me recaerá exclusivamente sobre la garantía que ofrezcala­
Junta administrativa del Pósito peticionario, toda vez que
esta Junta, es responsable ante el Pósito prestamista, sin
perjuicio de la responsabilidad que pod'rá exigirse a los in­
dividuos a quienes se hubiera repartido el importe del prés­
tamo, y a los que también pOdrá perseguirse para hacerla
éfectiva.

El expediente de reparto sólo será examinado como ele­
mento para juzgar del buen empleo del capital que se so·
licita. '
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Art.19. Rrecibidos los informes,-la Comisión ejecutiva,
-dentro de t~rcerodia, resolverá lo que proceda .

.A~t. 20. Aprobado el expediente, y ordenada la transfe­
l"encia de fondos, señalará la Comisión ejecutiva día y hora
para h~cer entrega de la suma prestada a la representación

, -del Pósito prestatario, y con'inte.rvención de un Delegado
del Pósito prestamista. La falta de concurrencia de las per:'
';onas que a ello estuvieren obligadas llevará aparejada la
j~posición de una multa en concepto de abono de daños y
perjuicios.

Art. 21. Cuando se trate. de préstamos a Sindicatos, Cá­
maras, Cajas, etc., por no haber Pósi tos· peticionarios, se
'anunciariten el Boletín oficial de la provincia y en los prin­
~ip-ales periódicos de la misma el capital que se destina a
esta operación, y las coniiciones que para el préstamo a es­
tas.Sociedades señalan los artículos 7. 0 y 11 del Real decre-

. to de 16 de octubre de 1914.
Art. 22. Las entidades agrícolas mencionadas, que quie­

Tan ú.tilizar estas ofertas de préstamo, se di.rigirán a la Co­
'misi6n ejecutiva, exponiendo las bases de la operación que
;proyectan.
, • Tola Comisión ejecutiva, previos los inform·es que juzgue
:opprtunos sobre la solvencia de la entidad solicitante, y con
vista de las garantías que ofrezca, resolverá en el término
-de tercero día lo que estimare procedente.

CAPÍTULO V

·DE LOS SOCIOS, SUS DERECHOS, DEBERES Y RECURSOS

QUE PUEDEN UTILIZAR

.- Art..23. Sólo pueden ser socios de la lfederacíón losPósi-·
tos dependientes de una misma Sección provincial.
. - . Las ~emás entidades agricolas, como Sindicatos, Bancos.
'Camaras, Cajas, etc., sólo ostentarán, llegado el caso de
'Operar .con la Federación, el titulo de prestatario.
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El primer organismo federativo se formará conforme a lo>
dispuesto,en el arto 4. 0 del Real de-creto orgánico, y, una vez.
constituída la Federación, los Pósitos que en lo sucesi va qui­
sieran a::lquirir la condición de socios habrán de solicitarlo,
de la Comisión ejecutiva, la cual, si reúnen las condiciones­
legales, los incluirá en la Federación. Este acuerdo tell'drá
carácter provisional, y será definitivo al acordarlo la Asam­
biea anual de la Federación.

Art. 24. Se perderá la condición de soéio de una Fed~ra,

ción de Pósitos:
1.0 Por expulsión pr~puestapor la Comisión ejecutiva y-.

acordada en la Asamblea geneeal, en virtud de quiebra, in­
solvencia o de cualq~ier acto que demostrara irregularidad,
en la g'estión del Pósito;

2. o Por incumplimiento de los compromisos contraídos:.
con la Federación;
, 3~ o Por no aplicar los fondos recibidós a los finés consig­
nados en la petición de aquéllos, y

4.° Por dar lug'ar a que se incoe contra un Pósito de los' ,
federados el procedimiento de apremio para el cobro de­
deudas.

Art. 25. Contra los acuerdos de la Comisión ejecutiva ca­
brá:ell'eeurso gubernatiyo, interpuesto en el término de dil3z:'
días, a contar de la notificación de aquél, ante la Delegación­
Regia de Pósitos. La Deleg'ación, con vista del expediente­
remitido por la Comisión, resolyerá lo que proceda en el pla- -
zo de otros diez días. .

Contra los acuerdos de la Agamblea general cabrá tam­
bién recurso ante la Delegación, interpuesto en el término- .
de tercero día, resolviéndoleen el mismo plazo de d'¡~z días.

Madrid 30 de septiembre de 1915.-Aprobado por S.M.::
Javier Ugarte.-(Gaceta de 5 de octubre de 1915.)
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-6.0 Le.y de 4 de junio de. 1905 exceptuando del pago del im­
puesto de Derechos 1'eales los p1'éstamos personales, pigno­
raticiose hipoteco,rios que hicieren los Bancos agrícolas y

_. demás' instituciones análogas legalmente cons.tituídas,
. ' (HACIENDA.)

D. Al~onso'XIII,por la gracia de Dios y la Constitución
.Bey de España;
. .A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
-quelas Cortes han decretado y Nós sancionado 10 siguiente:

,Artículo 1. o Quedan exceptuados del pago del impuesto
-de Derechos reales los préstamos personales, pignoraticios

. -ohipotecal;ios que hicieren los Bancos agricolas, Montes de
Piedad, Cajas Raiffeissen y dern~s instituciones análogas,'
.siempre que estén constituidas con aprobación del Gobierno,
qu~ no se repartan beneficios o dividendos y que su capital,
.aumentado con las ganancias que hubiere, sea común e in­
.álienable, habiendo de destinarse, eli caso de disolución, a
llJ, creación de otras instituciones análogas o a favor de los
e~tablechnientósde beneficencia del Estado, la Provincia o
.etMunicipio. .
". Art. 2. 0 Los intereses que devengaren tales préstamos
~starán también exccptu'ados del impuesto de utilidades de
la riqueza mobiliaria. '

P(lr tanto:
. Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jef~s, Go­
bernadores y demás Autoridades, asi Civiles como militares
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden
y: hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en· to-
das s ns partes. "

Dado en Palacio a cuatro <;le iunio de mil novecientos
<lcho. ~ Yo EL REY. - EL Ministro de Hacienda, Cayetano
Sánchez· Bustillo, - (Gaceta de 5 de junio de 1908.)

Véase: R. O; de 30 de julio de 1909 (B, IV, 26), 'pág.. 149.

, Véase: A, 1,2.°, letras d), e), f), h\ i), j), k), páginas 18
·a~.. '. . ' :,.,'
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v

Varios.

Ley de 29 de Junío de 1911 disponiendo que las Cántaras de
Comercio e Industria y las de ComercíoJque donde tengan
represe;ntacíón de intereses náuticos se denomina'rán de.
Comercio~ Industria y Na1.:egación) sean organismos ofi"­
ciales dependientes de este Ministe1'io. .

(FOl\fENTO.)

Por esta Ley se dispone que las Cámaras de Comel:cio' e­
Industria y las de Comercio (que donde tengan representa..,;
ción de intereses náutiCos se denominarán, respectivamen­
te, de Comercio, Industria y Navegación y de Comercio y
Navegación), así como 13s de Industria" reguladas, en sli

, creación y en su funcionamiento, por lOS preceptos de esta.
Ley y Jos del Reglamento que se dictará para su ejecución,. \
serán organismos oficiales dependientes del Ministro de Fo­
mento, con lo cual, lo mismo que con los demás Ministros, se­
corresponderá directamente. Estas Cámaras serán Cuerpos
(1onsultivos de la Administración pública, y deberán ser
oídos necesariamente sobre los proyectos, tratados de co­
mer~io, reforma de los· aranceles, va~oraciones, Ordenanzas
de Aduanas; Código de Comercio y:;Leyes sociales, y, en ge-'
neral, sobre cuantos, en relación con la v.ida del :E;stado,.
afecten a los intereses cuya representación les corresponde.
Tendrán además por objeto estas Corporaciones fomentar
los intereses del Comercio, la Navegación y la Industria. A.

. este efecto, propondrán al Gobierno cuantas reformas créan
necesarias o convenient~B, y realizarán por sí mismas obras I

y desempeñarán servicios en cuanto' atañe a dichas esferas
de la actividad económica, poniéndose en relación con la Di­
rección general de Comercio e Industria para llevar a c~bo

los asuntos de gestión. Principalmente formarán estadísti..¡
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eas de .comercio, la navegación y la industria; suministra­
rán informes de uno y otr~s a quienes los soliciten; difundi­
rán la enseñanza mercantil, h:idustl'iaI y náutic~; auxilia­
~'án y fomentarán Iaexpaúsión económica de España en el
Extranjero, cooperando- para este fin con el Centro de Co­
mercio Exterior y,Expansión Comercial, facilitando su mi~

sión especial; intervendrán como 'amigables componedores
en las cuestiones que se susciten entre los elementos cuyos
intereses representan; perseguirán los delitos y faltas come­
tidas en perjuicio de los iptereses comunes de la Industria,
la Navegación y el Comel'cio, y crearán Bolsas de Trabajo y
-Agencias de Colocaciones.

-Podrán concurrir a las subastas de obras públicas que
hayan de realizarse en el territorio de su circunscripción;
administrar funciones o establecimientos relacionados con
los intereses que representan también en su territorio" per-

\ tenecientes al ,Estado, a las Provincias o a los Municipios, a
?tras Corporaciones y alos particulares, mediante los opor­
tunos convenids, y contratar empréstitos, previa autoriza~

ción del Ministerio de Fomento, pal:a la realización de cual­
quiera de sus fines.

Así para la ejecución de obras o la prestación de servi~

cios de interés común como para los empréstitos a este efecto
necesarios, podrán concertarse varias Cámaras, sean de la
clase que fueren, con autorización del Ministro de Fomento.
Donde se constituyan separadamente Cámaras de Comercio
y Cámaras de Industria, aquéllas cuid-arán especialmente
de la formación de estadísticas comerciales y de transportes
~arítimosy terrestres, así como de difundir la enseñanza
,mercantil y náutica, y éstas de formar estadísticas indus­
triales y de fomentar la enseñanza industrial. -

Todas las Cámaras, tanto para el estudíoy solución ar­
mónica de lo que afecta a sus- intereses comunes como para
la proposición o petición de reformas de interés general, po­
dr~n,relacionarse entre si. Con el mismo objeto podrán talll':'
bién réunjrse varias Cámaras o todas ellas en 1\samblea o
Congreso, mediante autorización del Ministro de Fomento.
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Habrá al menos una Cámara Oficial de Comercio e Indus­
tria, o simplemente de Comercio, en cada. provincia espa­
ñola, con domicilio en la capital. Se constituirán tambien
Cámaras de Comercio en Melilla, Ceuta; y Fernando póo.

En las zonas donde la industria baya adquirido cierto
grado de desarrollo, el Gobierno podrá dividir la represen­
tación de los intereses, agrupando separadamente a los ele­
mentos mercantiles'y náuticos en las Cárnáras de Comercio,
ya los'industriales en las Cámara de Industria. Desde lue~

go, se crearán Cá,maras de Industria en Madrid, Bilbao, Ovie- ­
dú y Barcelona, comprendiendo el territorio de las tres pri­
meras y sus respectivas- provincias, y la de Barcelona, ésta
y las de Gerona, Tarragona y Lérida, sal vo el derecho que
a cada una de éstas se reconoce para poder~o solicitarporsi
misma.

Cada Cámara se compondrá del número de miembros que
determine el Ministro de Fomento, no pudiendo .ser inferior'
a 10 y superior a 40. Estos miembros serán elegidos por el
sufragio de los comerciantes, industriales y nautas. . ,

Para ser eléctor se requerirá la edad y capacidad fijadas
en' el Código para poder ejercer el comercio: Las mujeres
que reúnan estos requisitos podrán votar, y de ig'ual dere­
cho g~zarán los menores e incapacitados de que hablaelar­
ticulo 5. o del Código de Comercio, quienes podrán votar por
medio de sus representantes legales.

Para ser elegible será necesario: ser español, mayor de
yeinticinco años, saber leer y escribir y llevar al menos cin...,
eo años 4e ejercicio en el comercio o industri.;t dentro del te­
rritorio de la Cámara, o representar a una Compañia mer­
eantil que se encuentre en este caso, o ser extranjero con las
mismas condiciones y diez años de residencia dentro del.ex­
presado territorio. En ningún caso el número de extranjer~s
que formen parte de una Cámara pod'rá ex~eder de la sexta
parte del número total de sus miembros.

Careceritl~ de derecho electoral activo.y pasivo cuantos
.estén comprendidos e~ las incapacidades determinadas para
lasel~ccion~,s.políticas y adminis trativas. '.
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El cargo de miembro de las Cámaras durará seis años.
La renovación se hará púrmitad cada tres años. Cada Cá­
mara tendrá un Presidente, que la representará y sel'á el
.encargado de la ejecución de sus acuerdos; uno o dos Vice­
presidentes, un Tesorero y un Contador. Las personas que
hayan de desempeña.r estos carg'os se nombrarán al consti­
tuirse las Cámaras, y, además, después de cada renovación
trienal. Cada Cámara ten~rá un Secretario permanente re­
ti-ibuídQ, con voz consultiva, sin voto, nombrado libremente
por la Corporación,

Las Cámaras, como recurso permanente para realizar sus
fines, percibirán hasta un 2 POl' 100 de la contribución que'
satisfagan sus~electorespor el ejercicio del comercio o de la­
industria. Además, las Cámaras podrán adquirir toda clase
de bienes por 'legados, herencias, donativos y subvencio­
nes. -(Gaceta de 1.0 de julio de 1911.)

El Reglaménto de esta Ley sé aprobó por Real decreto
de 29 de diciembre de 1911. - (Gal:eta del 1.0 de enero

..(le 1912.)

Véase: .A, 1, 2.°, letras h), j), k), páginas 24 a 27.
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DiSPpsiciones aclaratorias y 'complementarias

de. las Leyes y Reglamentos.

1

De las Leyes sobre ·Asociación en general (A, 1).

DISPOSICIONES· REFERENTES AL EJERCICIO DEL DERECHQ

DE ASOCIACIÓN EN GENERAL

1.a. Real orden de 6 ele julio de 1907 declarando que no ha l1t­
gar a 10 solicitado por la Sociedad de obreros caldereros­

'de Madrid titnladc(, «El Remache» y' otras Asociaciones­
, obre1'as, referente a que se fije en los talleres y las fábri­

cas un ejemplal' de la Ley de Asociaciones.

( GOBERNACIÓN.)

Vista la. instancia dirigida' a este Ministerio por la So­
ciedad, de obreros caldereros de Madrid titulada «El Rema.-
che» .Y por otras Asociaciones obrer~s: .

Resultalldo que en dicha instancia se pide que, asl comO'·
se·ha ordenado fijal· en los talleres yen las fábricas un ejem­
plar de la Ley de Accidentes <fel trabajo, se ordene también

I que se fije un ejemplar de la Ley de Asociaciones:
Considerando qua no hay identidad entre uno y otro caso,.

puesto que la obligación de fijar en los establecimientos de·
trabajoejemplar.es de la Ley de Accidentes arranca de la.
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misma Ley, que así taxativamente lo dispone en su arto 21,
mientras que en la Ley de 30 de junio de 1887 no hay ningún
precepto semejante:

Considerando que, sibiEm es verdad que tal precepto pu­
-diera orig~narse por medio de una disposición gubernativa,
no parece que sea llegado este caso, puesto que la L~y de
Asociación no ~s de aquellas que, por referirse especialme~­

te a las relaciones que nacen del ,trabajo, es necesario que
-estén constantemente expuestas en los talleres y en hts fá·
,bricas:

Visto el informe emitido. por~el InstituIo de Reformas 80­
-ciales, y de acuerdo con el mismo,

S. M. el Rey (q.D. g.) se ha servido declarar qU,e no ha
lugar a _lo solicitado en la instancia de que queda hecha '
mención.

De Real orden lo digo a V. 1. para snconocimiento y de­
más efectos. Dios guard~ a V. 1. muchos alios. Madrid 6 dé .
julio de 1907.-Cierva.-8r:. Subsecretario de este ltHniste- _
rio.-(Gaceta del 9 de julio de 1907.),

2.a Real orden de 20 de mayo de 1915 disponiendo se re­
cuerde a los funciónarios de las carrera.<; judif'-ial y fiscal
los preceptos de la Ley orgánica que se mencionan, relati·.
vos a la prohibición de poder fnndar dichos funcionarios
entre sí Asociaciones decaráete?' temporal o permanente,
ni aun con un fin exclusivamente benéfico, sin haber obte­
·nido previamente la autorización de este 1Jlinisterio.

(GRACIA y JUSTICIA.)

Ilmo. Sr.: Con el fin de que los funcionarios encargados
-de la augusta función de admini~trar justicia permanecíe-.­
ran alejados °de todos los demás aspectos de la vida pública
y de las cuestiones y problemas que en la gobernación y ad­
ministración del Estado pudieran plantearse, se consignaron, ­
,en la Ley provisional sobre organización del Poder judíeial-·
determinados preceptos, entre los cuales pueden citarse IC?s
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contenidos. en los artículos 3.°, 4. o y 7. o; pero como, noobs­
tante el casuismo del últimamente citado, no estánnomi­
nalmente incluidos en él actos, y determinaciones que' los
funcionarios judiciales pudieran ,realizar para llenar nece­
sidades de carácter social, a que el transcurso del tiempo ha
dado origen, como son, entre otros, les de prevenir la situa­
ción creada por inutilidad física, por jubilación, por viudez
u orfandad, y como la fundación de instituciones o Asocia­
ciones que tengan algunos de los fines indicados o análogos'
pugna terminantemente con el espíritu que informa la Ley
ol·gánica,.contrario en absoluto a todo lo que sea demostra­
éiones colectivas de lo,s Jueces o Magistrados, por,el riesgo
de ,que se desnaturalice el fin perseguido y se conviertan
,en elementos de perturbación e indisciplina, aparte de que
e~ función del Gobierno,yde ella está preocupandos~ en
los actuales momentos, la de subsanar en lo posible, y sin
quebranto para etEstado, las deficiencias que para el digno
personal de la Magistratura y la Judicatura ofrece la actual
legislació~ldeelases pasivas" '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disp9ner que' se
recuerde a todos los funcionarios de las carreras judicial y
fiscal los preceptos de la Ley orgánica antes mencionados, ha-

, eiéndoles saber que en el espíritu de estos preceptos va im­
plícitamente contenida la prohibición de que los expresados
.funcionarios puedan fundar entre si Asociaciones de carác~
rer temporal o permanente,' ni alln con un fin exclusivamen­
te bíméfico, sin haber obtenido previamente la autorización
de este Ministerio. ' '

. De Reai orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid
20 de mayo de 1915.-Burgos y 1J.fazo.-Sr. Subsecretario de
este Ministerio ....:...(Gaceta de 21 de mayo de 1915.)
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DISPOSICIONES REFERENTES A LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS

A DIFERE~TES ASOCIACIONES

3. 3 Real nrden de 16 de noviembre de 1.901, sobre exenció11;.
del impuesto del Timbre a las Sociedades obreras.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Hácienda comuni­
có a la Dirección general del Timbre, con fecha 16 de no­
viembre de 1901, la Real orden s,iguiente:

«lImo: Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de lag
alzadas interpuestas por las Sociedades de obreros chocola­
teros y oficiales pintores y decoradores contra el fallo de la
Delegación de Hacienda en esta provincia, que les negó la .
exeucióü del uso del timbre en su documentación:

Resultando que las expresadas Sociedades solicitaron de
la Delegación de Hacienda, en 14 y 27 de agosto de,1900, que
se las declarase .exentas del uso del-1imbre en atención a E¡ll.'

carácter puramente obrero, y la citada Oficina provincial~:

previos los informes reglamentarios, desestimó dichas pro'"
tensiones por acuerdo de 22 de septiembre siguiente, por¿~

considerttr que los fines de las. mismas son mejorar moral y"
materialmente las condiciones de sus asociados, y no reun{t-·
las condiciones que exige el arto 203 de la vigente Ley del')
Timbre:

Resultando que contra dicho acuerdo se han interpu~.sto-~

las alzadas de que se trattt, por considerar que están com-"
prendidas en el indicado precepto del arto 203 de la Ley vi­
gente del Timbre, puesto que ambas Sociedades tienen por
objeto agrupal~ los obreros de su clase para mejorar las con-.
_diciones morales y materiales de los asociados, se.gúnapa-:,
rece de los dos primeros articulos de sus respectivos Regla~

mentas: .
Resultando que, con este motivo, esa Dirección general,_

haciendo notar el crecido número de Sociedades análogas
que en toda Espaiía se acogen al apuntado precepto légal,.
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aunque en 'vez deja beneficencia, instrucción y "socorro mu­
tuo, persiguen reivindicaciones políticas. y sociales, qne
constituyen el credo de las escuelas socialistas, propone la.
adopción de- una medida decarácter general, interprétativa.
del arto 203 de la Ley del Timbre: '

Considerando que, con arreglo al art.203 de la citada
Lev del Timbre, no sólo están exceptuadas del impuesto en
toda su documentación las Sociedades que tengan por fin
único la instrucción, beneficencia o el socorro mutuo, forma­
das por e!TIpleados cuyo sueldo o asignación anual no exceda
de 1.000 p~setas, sino también las de obreros, ya estén cóns-

- tituídas por ellos o fundadas por otras pel'sonas, entendLén­
dose, a los efectos del expresado precepto y según el art.68
del Reglamento de dicha Ley, que p.ertenecen.a esta última
clase-las formadas por individuos que vivan de un jornal o
sa.1ai·Ío fijo o eyentual: .

- Considerando que los citados textos legales establecen
-con toda claridad uná pedecta distancia entre las Socieda-
dos de obreros y todas las demás a que se refiere, y mien­
tras que respecto de las primeras sólo exige para g'ozar de
la e.~ención que estén formados por individuos que vivan .de
ún jornalo salario fijo o eventual, aunque estén fundadas
par otras personas, a las segundas les impone, para disfru­
tar de igual ventaja, que se propongan como.nn único la

. iñstrucción, beneficencia o el socorro mutuo:
Consideraudo que las reivindicaciones sociales que para.

mejorar su condición persigue la clase obrera por medio de _
sus Asociaciones no, pueden dar ocasión a n.egarles el henefi- ­
-cío 'que la Ley les otorga, suponiendo que bajo los fines lici­
tos y legales que autoriza su constitución acuItan otros re-'
probables, pues si así fuera y sus propósitos resuitasen pel".-

. turbadores, no debería permitirse la Asociación, o quedaría
.disuelta luego que se demostrai'a, cuestiones ambas cierta-
mente/ajenas a la administracion del impuesto: .

C'onsíderando que la disposición general,en el sentido
que .sepropone, eq-qivaldría a rectificar los mencionados pra­
~to8 de la Ley del Timbre,·sosteniendo la vigencia delar-

7
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tículo 180 de la" Ley an'terior de 31 de agosto de 189~,resuel­
ta y'terminantemente modificado, y ampliado en la forma ex­
puesta por el 203 de la de 26 de marzo de 1900, y

'Considerando que las Sociedades recurrentes de que se
trata, por ser de obreros, tienen indudable derecho a la
~xención del impuesto de 'Timbre en su ~ocumentación,como
pretenden,

S. M. el Rey (q. D. g.), yen- su nombre la Reina ,Regente
del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Consejo de.
Estado en pleno, se ha servido declarar: que no hay -Becesi¿
.dad de dictár medida algun~ ¡'especto de los'artic!llos 203 dé
-la Ley vigente del Timbre y 68 de su Reglamento" pues ]a
elaridad y precisión de sus términos ninguna.dificultad ofre­
,.ceo a. su recta aplicación, y revocar el acuerdo de la Dele-'

. gación de Hacienda, que negó a las Sociedades obreras re­
.currentes la exención a que tienen derecho con arreglo. a los
precitados artículos.

D~ Real orden lo comun'ico a V. /}. para su conocimiento
y fines consiguientes.»,

De la propia Real orden, comunicada por el referido se-·
ñor Ministro, la traslado ;;t V. E. a los efectos que expresa en
su escrito de 6 del corriente mes. '

Dios guarde a V. E. muchos años. - Madrid lO de junio.
~e 190ó.-EI Subsecretario, Rafael de la Viesca.- Sr. Presi­
dente del Instituto de ReformaS Sociales.

Véase la R. O. de 7 de enero de 1913 (B, 1,8.11), pág. 98;

4;a Real orden de 25 de marzo de 1907 declarañdo que las
Sociedades de obreros no se hallan comp1'endidas. en el

.número 1. o del arto 198> en relación con el 'núm. 2.o deZ
", 195 de la Ley del Timbre,

'(HACIENDA.. )

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañía Arrendataria.
de Tabacos fecha.23 del actual, en que consulta si las Socie­
daAes, de, o1:)~el'os e,stán compl'endidas en el núm. l.~ de.L~r-
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ticulo 198, en í:elación con el núm; 2.0 del 195 de la vigente
Ley del TilI\bredel Es~ado,o si, como parece, se hallan
exentas de este impliesto: .

Resultando que por dichas dispo,siciones se gravan con
..el Úmbre.móvil de 10 céntimos los recibos de cualquier cuo­
t~de entrada, mensual o por cualquiér otro plazo y can'tidad
que se exija a los socios de' los Ateneos, Academias, Cole­
gi~s gremiales'; Casinos y toda ;clase de Sociedades cientifi~

. easl"gremiales, de socorros mutuos y de cualquÍer otro fin
utilitario o 'de recreo, y

Considerando que son obreros, a los efectos legales, los
'1ue viven de 1m jornalo salario fijo o eventual,. y atendi'da
-esta cnndieión, así como los fines de las Sociedades que foro.

~ man, en compáración con los de las ;So.cie.dades. indicadas,
_ no~c~be,en sana lógica, equipararIas, y mEmos pará el'pago

de·un impuesto en que no es lladoaplicar sus disposiCiones
~ncrit_erio exte.nsivo,'

;'s. M.-el Rey (q. D. g.) se ha servido 'declarar que las So­
ciedades de obreros pr'opiamentedichas no se hallan como
.prendidas en el núm. 1.0 delart. 198, enrelae-íón con el nií.­
úl~ro ~;o del 195 de la Ley del Timbre, de que queda hecho

. ~éiito;· \ . -
'. Lo que de Real ordencomullico a V. E~ para su_conoei­
~énto y efectos corisig·uientes. Dios guarde a V. E. mucho8

- -.aiio.s.Ma.drid 25 de marzo de 1907.-0sm(1,.~Sr.Director ge­
'i}:etál del Timbre deIEs~ado.-.(Gaeetade 26 de marzode1907.}

s.aReal· orden. de 8 de agosto de 1907 declarando n()hahe-r
.'lugar. a lo solicitadoporD. MarianoOalán, como P'resi­
: ,dente del Centro de Sociedades obreras de Madrid,inte­

resando que dichas Sociedades ;ean incluidas ~n los bene~
jiciosdel arto 203 de la Ley del' Timbre .

.;- (GOBERNACIÓN.)

- ViSta la instancia pr.esentada en este Ministerio por don'
~al'iano Galán, como Presidente del Centro de Sociedades
«)hre~a~ de :rv.tadrid~ _. _" . . _ ... " . ~ .'
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R~sultando que en esta instancia, partiéndose del su-·
puesto de que las Sociedadesobreras-están incluidas en los
beneficios del arto 203 de la Ley del Tilllbre, se queja el ex-.
ponente de que en algunos Gobiernos civiles se obliga a..
aquéllas a reintegrar. todos, los nombramientos de Juntas< ~

directivas, copias de Reglamentos;, etc., 'etc.; en vista de 10-'
cual concluye solicitando que por este Ministerio. se adviert~.
a los Gobernadores civiles para que en sus respectivas pró:..
víncias no se exija el referido reintegro: '

Resultando que el Ministerio de la Gobernación di.rigió­
S09re el asunto consulta al de Hacienda, y que éste lo eva­
cuó en los siguientes términos:

«Excmo. Sr:: Las Sociedades. y agrupaciones obreras at.,
que ~e refiere V. E. en Real orden de 8 del actual. presen.:.·'
taron en este Millisterio de Hacienda instancia solicitando,.
eOIDU lo hacen ahora a V. E., que se les considerara cóm­
prendidas en el arto 203 de la Ley del Timbre; y, en su vista;,-:
la Dirección general de este impuesto dictó, con fecha 25. de- :
abril último, la rel:~olución que dice·,asi:

,«Vista la instancia de los Presidentes de las SociedadeS.:
Unión General de Trabajadores,'Comité Nacional del Partido.;~

Socialista Obrero y Cent,ro de Sociedades obreras deMaarid~,:

en solicitud de que, como ampliación de lo dispuesto' por la:
Real orden de 25 de marz~ último, se decl&reque las 'Sod~~':
dades constituidas por obreros se hallen exce.ptuadas~deli·:·
uso de timbre en todos los documentos justificativos de s'li<
creación, constitución, acuerdos de las Juntas, renovación,'
de 'cargos, libros de -actas y de contabilidad y demás obUS·
gaciones consig<ladas en la referida Ley, como se halla-, .;~

ba establecido en el arto 203 d,e la Ley de 26 de marzo·:·~.

·de 1900:
»Considerando que por la mencionada Realorden de 25-.,

-de marzo último ya se interpretó de la manera más equita~,".

tiva posible en favor de las Sociedades obreras el al~t. 19S:
de la Ley del Timbl'e, eximiéndolas del correspondiente a.
Jos rccib~s de las cu.otas de ·entrada o mensual, sin que pMa-'­
ello hubiera' sido necesario l'eclamación alguna, sino --sola"';o
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mentequc- a iaAdministración surgieron dudas en la apli­
.eaeión de la.-Ley: -.

-. ,Considerando que para cumplir la vigente Ley no pue­
.d~ -invocarse,pTe~eptosde la anterior, porque está dero-

g-ªda,y
·,Considerando. que el Poder ejecutivo carece de faculta-

.des. para reformar las Leyes, las cuales sólo por otl'as pue-

.densermodificadas, . .
~ '~Sii'vaSe V. S. manifestar a los reclamantes que no hay

meqjo· hábil para que por l~ Administración se acceda a lo
·.que solicitan en Sil referida instancia.

:';Por tanto, y considerando ajustada a derecho la resolu­
'-<?lón in~erta, laque en su día.fue notificada en forma a las
.s~ciedades inter()sadas,
'. »8. M. el Rey (q.. D. g.) se ha servido Jl,cordar se mani- ­

ftesteasÍ a V. E., como contestación a la Real orden al prin­
.cipiodictada.»

.Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos añoj3.

, J'\fadl'id15 de julio de 1907 .-Guillermo J~ de Osma. -Señor
-Ministro de la Gobernación»: --

"ConsJderando que., conforme a lo ,que se dispone en l.a
~eaL orden pl'eínserta, no cabe estimar qlie las S()ciedades
.obreras tienen el carácter de las comprendidas en el arto 203
-de la Ley del Timbre, .

S.M:. el Rey (q. D.g.) se ha servidodisponer que- se de.- ­
- .cIare no haber lugar alo soliciÚldo por D.Mariano Galán,

4..."OIDO Presidente del Centro de Sociedades obreras de Madrid.
:Oe E.eal orde~l lo digo a V, 1. para los efectos proceden~

tes. Dios guard-e a V. 1. muchos _años. ,Madrid 8 de agost{>
de 1907.-Cíerva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gacetq, de 10 de agosto de 1907.)
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6.a Real orden de 12 de abril de 1912 resolviendo expedie.n- ,
te promovido por' D. Juan' Montero solicitando, en .nom':"

'bre del Círculo Católico de Obreros 'de Salamanca, exen'" '
ción del impuesto que grava los bienes. de las personas jt(,.,- ,
rídicas. .

(HACIENDA. )

Ilmo. Sr,: Pasado a informe del Consejo de Estado en
, pleno el expediente promovido por D. Juan Montero solid~

tando ,para el Círculo Católico de Obreros, de Salamanc~

exención del inipúesto creado por la Ley de 29 de diciembr~
de 1910 sobre los bienes' de las persona's jurídicas, dichO',
nIto Cuerpo se lía servido emitirlo en los siguientes' tér,~ ,
minos:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministe-:<
río del digno cargo de V. E., se ha remitido a informe de­
este Consejo ep pleno el expediente adjunto, del cual're:-"
sulta:

Que el Presidente del Círculo Católico de Obreros de. Sa.,..-~'
lamanca solicita a favor del rrüsm'o la exención del impuesto:.
de 25 centésimas, creado,'sobre los bienes de las personas.:
jurídicas. de carácter permanente. Acompaña a la referidCl.~::

instancia los Estatutos que gobiernan la institución, ceJ;'ti:ii.:.·<:·
cación de estár inscripta en el Gobierno civil la AsociaciÓn:,:
interesada y la justificación de la personalidad, del que .a SU;;"

nombre ha producido la petición. . "
Según el- Reglamento, la Sociedad tiene diversosfines~,

, tales como elhon,esto recreo, la,instrucción,el mutuo auxilio:"
y el procurar el bienestar material de los asociados, acuy~, ~

:fin responde la creae-ión de una Caja de Socorros para casós '
de enfermedad, excluyendo las procedEmtes de vicios,· '

Ningún Socio puede ser socorrido en un año por ,más
tiempo que e( de tres ~eses: La Caja recibe sus ingresos dé
las cuotas de los socios numerarios (ma'estros, obrel'os y,
aprendices mayores de diez y seis años) y de las cantid~de.s

que se ,reciban para este objeto.
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__: La Dirección gen-eral de lo Contencioso, atendida la di~

versíd'ad' de fines de esta institución y los preceptos de la.
Ley y Reglamento del impuest?, estima que, dada su índo­
le, no es posible exigir la Real orden de clasificación, y que,:
en vista de los di:versos objetos (salvo el Socorro a erifermos)
a,.,qu~_'se dedica, ajenos a la b~rreficencia, propone gue se
conceda únicamentela exención alas' bienes perte_necientes
a la Caja de Socorros fundada en dicho Círculo.

Co-nsiderando que la Ley no ha reconocido niautorizadry
otras exenciones que la que la misma expresa en suart. 4.()
y-tas -que procedan con relación a instituciones de beneficen­
cia gratuita, no estando en ninguno de-estos casos los Círcu~

los deobi'eros: .
•- ~ Considerando que, esto no obstante, el Reglamento ha

comprendido, por exteLsión, las 8qciedades coopemtivas -de
oqreros de socorros mutlÍos, y si ·bien la de que se trata _no­
tilme en puridad este carácter, dentro de los fines que reali­
za, existe .el socorro a obreros enfermos, mediante las cuotas
que satisfacen los socios con ese fin, y en provecho de 'elloS'
suscripciones YI donativos, habiéndose constituido con tales
recursos una Caja de Socorros:

Considerando que ésta Caja tiene el concepto de socorros
mutuos, y por ello parece que es deaplicar la excepción del
Reglamento:

Considerando que, excluyendo la idea de mutualidad, la.
de beneficenci:;t gratuita, no es posible que ni esta Asocia­
ción ni las Cooperativas de sOCOrros estén clasificadas ni
puedan serlo como instituciones de beneficencia particular,.
por lo cual no es posible exigir el requisito de la Real orden
en que esa clasificación se haga, y
: Considerando que, en cuanto a los demás fines que cum­

ple el Círculo Católico de Obreros de Salamanca, ningunO:
justificaría la declaración de exención del impuesto,

El Consejo, conforme con el parecer de la Direcciónge­
neral de lo Contencioso, opina que únicamente puede decla,:".
rar~e la exención a favor de los bienes que constituyen 'la
C~Jade Socorros mutuos fundada en el Círculo Cat.ólico de"--
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•Obreros de Salamanca, pero no a ~os démás bienes que se
apliquen a otros fines del expresado Círculo.»

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g'.) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como· en el mismo se pro­
pone.

De Real orden lo digo a. V. 1. para su conocimiento y de­
más efectos. Madrid 12 de abril de 1912. - N. Reverter.­
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.-:-(Gaceta
de 2 de mayo de 1912;)

7.a Real orden de 27 de noviembre de 1912 concediendo
exención del impuesto que grava los bienes d.,e las perso­
nas jurídicas a favor de la Asociación Protecto'ra de Arte­
.sano.s Jóvenes, domiciliada en esta corte.

(HACIENDA. )

Ilmo. Sr.: Pasado a informe del Consejo de Estado en ple­
no el expediente promovido por el Excmo. Sr. Marqués del
Vadillo solicitando para la Asociación Protectora de Artesa­
nos Jóvenes, domiciliada en esta corte, exención del impues­
to creado por la Ley de 29 de diciembre de 1910 sobre los bie­
nes' de las personas jurídicas, dicho alto Cuerpo se ha ser-
vido emitirlo en los siguientes términos: ;

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Minis­
terio del digno cargo de V. E., se ha remitido a informe de
-este Consejo en pleno el expediente adjunto, del cual re­
.~mlta:

»Que D. Francisco Javier Castejón y Elio, Marqués del
Vadillo, solicita, como Vicepl'esidcnt~ de la Asociación Pro-'
tectora de Artesanos Jóvenes, exención a favor de dichá
institución del impuesto de 0,25 centésimas que grava 108

bienes de las personas juddicas de carácter permanente;
»Que á la instancia se acompañan los documentos si-

guientes: .
. »1. 0 Certificación acreditativa de la personalidad del so­

licitante;
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,.2.0 Un ejemplar impreso, debidamente cotejado con su
-original y reintegrado de las bases y Reglamentos de dicha
institución, Y

..3.0 -Traslado de una Real orden, dictada por ell\1iniste­
río de la 'Gobernación en 13: de abril último, clasificando"
.a la institución de que se trata de beneficencia particular.

ltDe"los justificantes expuestos aparece que la Asociación
Protectora tiene por objeto moralizar, proteger e ilustrar la
~lase de artesanos jóvenes, a cuyo efecto les 'proporciona,
-con ma.trículas gmtuitas, en las escuelas de la Asociación,
la enseñanza primaria, elemental y superior, distribuyendo
premios consistentes en libros, herramientas, ropas, mue­
:bles u otros objetos semejantes, a los alumnos que más se
-distingan por su aprovechamiento, perseverancia, asisten­
.cia y corpportamiento, y, en casos especiales, también soco­
rros; que constituyen sus fondos las cuotas periodicas de los
.socios, activos y los donativos que reéiba la Asociación, Y
-que, en caso de disolución social, deberán entregarse al Pre"
lado -de la diócesis para que Jos empleeEHl fines análogos al

_ que la Asociación realiza.
»La Dirección general de lo Contencioso, estimando cum­

plidos- los requisitos legales y reglamentarios, y con ellos
justificado el carácter benéfico particular de la institución,
propone que se declare la exención a favor de la misma.

, »Visto el arto 4. o de ht Ley de 29 de diciembre de 1910
y 193 del Reglamento de 20 de abril de 1911:

»Considera~do que, tratándose de realizar el bien de la
'-enseñanza, sin exigir remuneración alguna en favor de la
instituCión, es evidente que debe ésta ser' calificada de be­
neficencia gratuita, de conformida!i a lo estatuido en el ar­
tículo 2.0 del Real decreto de 14 de marzo de 1899, según el
~ual «son institutos de ,beneficencia los establecimientos
per~anentesdestinados a la satisfacción gratuita de necesi­
d'adesintelectuales o físicas, comoson las escuelas): .
__ »Considera:ndo que la' responsabilidad del reclamante
~arece comprobada, y que en este expediente se haneum­
lllido, en suma, todos los_ requisitos que la Ley y el Regla-
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mento-.delimpuesto exigen para que pueda accederse a'l~',

pretendido, "
»El Consejo, de confo'rmidad con la Dirección general d&.

lo Contencioso, opina que procede declarar la exención del
. impuesto de 0",25 centésimas a favor de ]"a Asociación Pro- .

tectora de Artesanos Jóvenes, establecida. en esta corte.» -:
y conformándose S. M. el Rey (q. D-'g,) con el preinse)."

to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se:-

propone. .{
De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de::.,

más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 27d&
noviembre de 1912.-N. Reve1'ter.-Ilmo. Sr. Director gene:""
fal!le lo Contencioso del Estado.- (Gaceta de 17 de d,iéiem.,
bre de 1912.)

s.a Realorden'de 7 de enero de -1913 resolviendo el expe,,;
diente instruído a- instancia del .. Dentro de Sociedades-::,
obreras en solicitud de que se declaJ'e a esta clase de So~..:
ciedades exentas del impuesto del Timb1'e en toda su do'-~/

cumentación.
(HACIENDA.) ,

Ilmo. Sr.: Pasado a informe de la Comisión permanente- j
del Corlsejo de Estado el expediente instruido a instaneia.:~

del Centro de Sociedades obreras en solicitud de que se dc"""~
clare a esta clase -de- Sociedades exentas del impuesto del~'

Timbre en toda su documentación, dicho alto Cuerpocon~,

sultivo lla e!Uitido el siguiente dictamen: ' . _, '.\
«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministe­

rio del digno cargo de V. E., ha sido remitido a informe dé
este Consejo, en su Comisión permanente, el adjunto exp~

diente, del cual resulta:
Que el'Con8ejo de Administración del Centro de Socieda'"

des obreras, en instancia de 25 de julio próximo pasado,. :;
manifiesta que el arto 203 de la vigente Ley del Timbre del '.
Estado estB¡bl~ce la exención de los derechos del timbre en
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la documentación .deJas ~()ciedades instructivas, bené(icas;
de socorros mutu~s_y Cooperativas, en sus diversas manío:
festaciones, sin que expresantent'e haga la misma manifes­
tación respecto a las Sociedades profesionales obreras; ,

. Que la Ley de 1900 determinaba la misma exención, y,.
habiéndose Sluscitadú algunas dudas, se siguió un expedien,:­
te, -que fué resuelto por .Real.orden de 10 de junio de 1905~

declarai1do que no había necesidad de dictar resolución algu­
~aaClaratoriadel art.203 de la citada Ley, toda vez que las:
Sociedades 'recurrentes, por ser de obreros, tenían indudR':-
Me derecho -a la exención, y ,

Que como los funcioparios de Hacienda entiendeú que la.
citada Real orden no se halla vigente, y esa interpreta~ión

lesiona sus intereses, suplican se .dicte u:o.a~ disposición por
, la que se declare que todas las Sociedades obreras, políticas
,y no -políticas, constituidas y compuestas de obreros, se ha,;.
nan exentas del impuesto del Timbre en toda su doéumen'"

'táción; .
Que la Dirección general del ramo propone que se des"':

estime dicha pretensión, pero declarando que las indicadas
_S9cieda'd~s se hallan comprendidas en el arto 164 del Regla-­
mentode la vigente Lev" del Timbre:
. Considerando que, ;onforme a lo prevenido po/el arto 203

de la vigente Ley del Timbre, las ,Sociedades que tengan pOI"
ft:liúnico la instrucción, la beneticencia,~elcréditoo el soco­
r~()n;mtuo,y las ,Cooperativas de prolucción, crédito o con~

s11mo,--agricolas o industriales, mientras no repartan divi~

,deudoS activos de beneficio, cualquiera que sea la cuantía-
"de estos dividendos, a las acciones, titulas o rei)l'esentac~o~

. nes del capita!con que funcionen, o a sus asociados, com()
teparto de saldo común de utilidades qué la Sociedad obten",

. ga, ,ya estén cOllstit\Iíq.as por los mismos socios o fundadas

. por otras personas, estarán ex~ntas del Timbre en toda su.
.documentación:

Considerando que en esta exención, que, como todas, es
forzoso aplicar restrictivamente, no pueden estimarse com­

.prendidas las Sociedades obreras sólo pór tener este carác-
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-1;ert y sí sólo c~ando tengan por fi!lla instrucción, la henefi-
.cencia, el socorro mutuo, etc.:, ' ' ,

Considerando que esimpertinente la cita del arto 203 de
.la Ley de l!JOO y 68 de su Reglamento, así como la de la
'Real orden de 16 de noviembre de 1901, pues todas estas dis­
posiciones e'stán derogadas por la vigente Ley del Timbre
.de 1906:

Considerando que, no obstante lo expuésto, debe tenersé
·en cuenta lo prevenido' por el Reg'lamento vigente, que en
.su arto 164 establece que las Sociedades de obreros propia-'·
mente dichas, entre otras, no se considerarán comprendidas'
-en las disposiciones del núm. 1.0 deLart.198,en relacióncou.,
,el núm. 2.° del 195 de laLey, todo 8in perjuicio de lo que se
.dispone por la exención-2. a del arto 190: .

Considerando que la cuestión que plantean en su instal1~.
~ia los reclamantes ha sido ya resuelta por la Administra~,~,
'ción con el criterio que queda consignado.por Heales órdenes:·,
de 15 de julio y 8 de agosto de 1907, dictadas, respcctiya-"
'mente, por los Ministerios de Hacienda y de la Gobeniacióri, '.

Esta Comisión permanente es de dictamen que, procede:'
.desestimar la pretensión formulada por el Centro de SoCie- ':".
dades obreras, fecha 25 de julio próximo' pasado, sf bien de_o
·-elarando que las Sociedades de que se trata están corÍlpren- ~:;
didas en el arto 164 del Reglamento vigente.» "

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g..) con el preinsertO'
-dicta'men, se ha servído acordar comó en el mismo se, prg.-
pone. '

De Real orden lo comunico a V.!. paea suconociíniento.
~. demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid7"J .•,
.de enero de 1913.-Suárez Inclán.-Sr. Director general del,
Timbre del Estado. -(Gaceta de 1(? de enero de 1913:)
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9~a Real orden; de,28de julio de 1913, resol'Viendo el expe­
,':diente instrll,ídoen,virtud de in.r;;tancia solicitando excep­
. ti{jn a.el impuesto que grava los bien.es de las personas ju-­
'-rídicas a favor del Montepío General Obrero de España_

(HÚ;IENDA.)

. IÍmo.·Sr : Visto el expediente instruido por instancia del::
Sr; 'Marqués dé Camarines, como Presidente del. Consejo de­
.Administracióndel Montepío General Obrero de España, so­
lic.itando ltt exención del impuesto sobre los bienes de laS'
pé'i;s,onlls jurídicas a favor de dicha entidad: "
:.R,esultando que a la instancia acompañan los documentos:
sig~i(mtes:

" Un ejemplar impí'eso, y cotejado con su original, de los:
,'Est'átutos por que se rige el Montepío General ,Obr~ro de Es­
pañl!, en los ,cuales se dice (art. 2.°):

,: ~Que esta entidad tiene por objeto asegurara los emplea~
• 'do$."Y-demás clases trabajadoras inscritas por sus patronos;:.

a.éstos; a·los obreros que individualmellte soliciten la ins­
Ctípción,~mando satisfagan la cuota que les corresponda;,
los benefiCios siguientes:
~",ar Abónar una cantidad a la familia del inscrito quefa...·

, lleciere, para lutos; .
~b), Dotár ,con una pensión a la viuda o hijos "del inscI'ito-:

.: qile~ubiere fallecido o al ascendiente por aquél mantenido;.
,~'c} " Jubilar a los obreros de cierta edad;

'eh) Crear una Caja de ahorros donde los obreros :puedan~
'. hacerimposiciones;

. :~)' ReSOlver el pi'obIema de las subsJstencias;
'e~, ' Resolver las cuestiones entre los pakonos asociadosy'

los obreros inscritos; '. _ .'
,T> Proponer al Gobierno operarios pensionados al Ex-
tr~njero; ,

,~) :Edificar casas para alquilarlas o venderlas' a los -ins-
~11t<?B-; . ',' ,

"h) ·Fundar escuelas para los inscrítos.ysushijos, YCOllS----
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truir hospederías y hospitales para pensionados y enfermos
inscritos;

i) COIlvenir con el Estado, Diputaciones y Ayuntamien­
tos, beneficios para sus obreros y dependientes, análogos a
Jos que disfruten los insei-itos en el Montepío;

J) Prestar a los obreros, sus viudas y huérfanos los au­
xilios que procedan en los .casos imprevistos y extraordi-"_
'fiarios; .

Que la duración del Montepío (art~ 4.°) será de noventa
;y nueve años, los cuales podrán prorrogarse por acuerdo ~e

la Asamblea suprema; .
Que el Presidente del Consejo de Administración (art. 30)

, :¡'epresentará oficialmente al Montepío y suscribirá los docu­
mentos y pactos en que d.eba intervenir el Montepio como
.contratante y compareciente;

Que constituirán los fondos del Montepío (art. 36)~

· 1.° La subvención que se recabe del Estado y COl'pora­
-ciones;

2.o Las inscripciones que hagan estas Corporaciones por ._~

virtud de pactos con el Montepio;
3.~ La inscripción q1:ie hagan los patronos a favor .de sus

.empleados ti obreros, 2 por 100 del sueldo o jornaIi .,.
4.° Las inscripciones que podrán hacer los empleados o

trabajadores por sí mismos y las que hagan a su propiono-$ ~

.obre los patronos;
.5.0

. Los'donativos o legados que se hicieran par losso,cÍOS
-tI ob'as personas; . -
· 6.0 Los intereses que produzcan los valores existentes

-.que no sean necesarios para cubrir obliga~iones; I

7.° Todos los medios que puedan producir ingresos a j'ui- .
~ío del Consejo de AdminIstración; ...

· Que las cantidades que se recauden (art. 37) en cop.eept6
-de- euot.as ingresarán en el Banco de España, constituyendo
'Con ellas un depósito a nombre del Montepío; para pagar; en'
.su d'ia las pensiones de los inscrito!;!.. .

Con lo que ingrese por los otros conceptos se atenderá 8

lo~ Aem~E! fines. .;q~e .persi'gue la in8ti~u~ió.Q. ~os inter~ses
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que produzcan. las sumas recaudadas se acumularán .inte­
gramente al depósi to a que se refiere el apartado 1.o de este.
artIculo. .

. El Montepío (art 39) abonal~á una pensión diada y vita­
licia a todos los que llevaren diez años' inscritos y padecie­
ren una enfermedad d'e laque resulten ciegos, paraliticos o
incapacitados para dedicarse a ocupación retribuida. Se con­
~derá pensión (art. 40) a los hijos, menores de diez y seis
años, de los ~nscritos que fallecieren, y, en su defecto"a los
ascendientes mantenidos por aquéllos:

Los que llevaren (art. 45) veinte años de inscritos y tuvie­
t'éírsesenta años de edad podrán jubilars~ y disfrutar de la
pensión según la escala:de cuotas.

El Montepío (art. 47) abonará a las viudás, hijos o ascen­
dientes de los inscritos que fallecieran, para lutos, la canti­

- -dad que determina el Reglamento»;
Una certificación expedida por el Secr~tario del·Consejo

de Administración del Montepío General Obrero de España,
~1l el V~°B.°del Presidente, de la comunicación que dirigió'

I al Montepío, en 29 de junio de 1905, la. Junta provincial de
Beneficencia trasladandole la Real orden de 17 del mismo mes
~y:año,que .ordenó se clasificase. como de beneficencia par-
tí,cular la Asociación de que se trata; "

Otra certin,cación, expedida po~ el mismo; acreditativa
-del-nombramiento, por aclamación, de Presidente del Conse­
ji:de Administración del Montepío al Sr. Marqués de Cama-- .

, dnes; a cuya instan~ia se tramita el presente expediente:
Considerando que la Sociedad de que se trata, aunquebe~

néfica, no· puede estimarse como Cooperativa obrera, toda
vez que no se· exige la condición de obrero para ingresar
:en ella:

. Considerando que conforme .a ladoctdna establecida. por
·Real orden de 16 de noviembre de 1911 dictada de .conformi­
dad con el dictamen del Consejo de Est~do en pleno, en ex';'
pediente de exención de la Sociedad El Obrero Extremeño,
para gozar de la exención de que se trata, no basta·. que las

. tales Asociaciones tengan por objeto la cooperacióll y socorro
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mutuos, sino que es condición precisa el que 1 para ingresar­
en ellas, se acredite la cualidad de obrero, puesto que la. ­
exención contenida en el apartado 9.° del arto 193 del Regla­
mento de 20 de abril de 19Í1 ~e refiere, entre otras entidades,
a las Asociaciones obreras de, socorros mutuos:

Considerando que publicada la Ley de 21 de diciembre de­
1912, que modifica esenciaimente' las disposiciones porque­
venia rigiéndose el impuesto especial creado sobre los bienes
de las personas jurídicas, es necesario, con vista de sus pre-:
ceptos, examinar si procede conceder, para lo sucesivo la.
exención pretendida por la Sociedad solicitante: ,

Considerando que por ei núm: 2.°, letta G), del art.1." de-
la de 24 de diciembre de 1912 quedan exentos del impuesto­
los bienes muebles pertenecientes a las .Asociaciones coope­
rativas de socorros mutuos q.lle, formando un fondogocial
con las entreg'as o cuotas periódicas de sus, asociados o con
los donativos benéficos que reciban, se limiten a' repartir- ..
pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias, en
casos determinados de paralización del trabajo, enfermedad
o muerte, extendiéndose la exención al inmueble que consti-,
tuya el edificio social de la Asociación:

Considerando que la Sociedad solicitante es una Coop:era­
tiva de socorros mutuos que reúne todos los requisitos exi­
gidos en el apartado transcrito, y que, por consigiente, tiene
derecho a gozar de la exención de los bienes a que el mismo- .
apart.ado se refiere, a contar desde el presente año, toda vez.
que ya no es necesal'Ío que los indi vidnos que forman estas _
Asociaciones reúnan las condiciones de obreros:

Considerando que la exención sedeelarará por este Mi­
nisterio en la forma ordenada por· el núm. 3. 0 del citado ar~

ticulo, y que el informe del Consejo de Estado en pleno no es
ya preceptivo con arreglo a la Ley de 1912, que en este pun­
to ha de estimarse derogatoria de la de 29 de diciembre de ,
1910 Y de la disposición reglamentaria con ella concordante, -

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto>
pnr la Dirección general de Jo Contencioso del Estado, .se:kn.
servido declarar que el Montepío General Obrero de Espafia.
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se halla sujeto al impuesto sobre los bienes de las personas
jnridicaspor los años de 1911 y 1912, Y exento por el año
1913 y sucesivos, en cuanto a sus bienes muebles y al in­
mueble que constituya el edificio social, si fuere de su pro-

piedad.. .
-ne Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 28 de
julio de 1913. - Suárez Inclán._- Sr. Director general de lo
Contencioso del Estado~ - (Gaceta de 24 de agosto de 1913.)

Además de las resoluciones que se publican sobre expe­
dientes de exención del impuestd que grava los bienes de
las personas jurídicas, se han insertado ctras muchas en la
Gaceta: Las que se refieren a Sociedades y Cil'culos de obre­
ros, Montepíos, Hermandades de socorros mutuos, Pósitos y
demás instituciones de carácter social u obrero, se citan en
el epígrafe Asociación, de los Apéndices a la Legislación del

.. T~abajo, que anualmente publica el Instituto.

10; Real orden de 7 de diciembre de 1914 declarando. qu,e el
artículo 193, párrafo ?:tltimo, de la vigente Ley -del Tim­
bre, afecta solamente dl libro o a los varios libro.~ que; se­
gún el sistema de contabilidad seguido por las re.~pectiva.~

Soci(!,dades, han de ser llevados para lajustificacíón de los­
ingresos '!I ga.~tos de las :ntismas, a los fines del arto 10 de
la Ley de Asociaci~nesde' 30 de junio de 1887. -

- (HACIENDA.)

Ilmo. Sr.: En vista de las dudas que se han suscitado eón
motivo .de la aplicación del arto 193 de la Ley del. Timbre,
párrafo último, por el que se dispone que los libros de Con­
taJ>ilidad que llevanlás Soc-iedades comprendidas en la Le.Y
de ABociacionesde 30 de junio de 18R7 se l'eint:egrarán a ra­
Zón de 5 'pesétas el primer folio y 15 céntimos cada' mio de
los demás: . , _

8
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Considerando que para dichasoSociedades sólo es pre.cep.
ti~o, con arreglo al arto 10 dela Citada Ley de 1887, lle.var
uno o varIos libros de Contabilidad, -en los cuales figurarán
tonos lo~ ingresos y gastos de. la Asociación, expresando
inequívocamente la procedencia de aquéllos y la inversión
de. éstos, sin que, por lo tanto, estén obligadas a. emplear
determinado sistema de contabilidad ni a llevar los libros,
Di~rio, Mayor, de Inventarios y Balances y Copioador de,
e.artas que exige el Código de Comercio a las Sociedades.
mercantiles y .someteal impuesto el arto 154 de la Ley. del
Timbre, salvo, en cuanto alas Sociedades de que trata el ar·,
tículo 203 de la misma Ley, lo dispuesto pOl~ el 196 del Regla­
mento para SU ejecución:

Considerando, de consiguiente, que sólo euando dichas.
Sociedades, por su eoouveniencia, lleven los libros. Diario oy
M~yor de la partida doble, podrá soel' aplicable a los mismos
lo. dif;;puesto por el al·t. 193. de 1:a Ley del Timbre, y que., en o
Sou. defeCto~ estarán soometidos al impuesto los que utiHeen
para el estricto. cumplimiento d.e la mencionadaLeJ' de Aso·
-ciaciones, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar, con carác­
ter general,oque el arto .193, párrafo último, de la vigente
°Ley del Timbre, afecta solamente al libro o a los varios
libros que., según el sistema de contabilidad seguido por lAs
l.·espectivas Sociedades, han, de ser llevados para la justHi­
-eación de los ingTesos y gastos de las mismas, a IDs fines
del arto 10 de. la Ley d~ Asociaciones de· 30 de junio de 188:7.

De Real orden lo comunico a V.l. para sll conocimiento 00­
y efectos: consiguientes. Dio~ guarde a V. l. muchos años.
Madrid 7' de diciembre de 1914.-Bugallal.-Sr. Director ge­
neraJ de¡ Timbre. 4el Es.tadp.--(Gaceta de-180 de diciem¡bre o

·de, :l914.)

V~as.e,: :Qes.o,lll~ióJl de,o ~6; d~ f~p.iI'eJ?,o de; 1912 (R,. LII,:
2~)l pá,g. 136.; -

~! q·o de, ~7, ~o SApt,i;eDlob:re «le; 1;9plP~ (B, IV"24), pág,i­
na. 1«;
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R-. O. de 21 de jnlió d~ 1906 (B, IV, 25}, pág. 148;.
Ro O. de 30 dejulio de 1909 (B, IV, 26), pág 149;
It. O. de 25 de junio de 1912 (B, IV, 28), pág. 158;
R, O. d~ 28 de mayo de 1914 (B, IV, 29), pág. 162;
R. O. de4 de: oétubre de-1915 (B, IV, 31), p·ág. 172.

II

De las'disposiciones s~bre el derecho de representación
de las Asociaciones en organismos de carácter social

, (A, 11).

,11. Real orden de 14 de octubre de 1908 convoca'!ldo eleceio~

nes de Vocales y suplentes del Consejo Superior de Emi­
gración, representantes de los obreros, de los navieros y
m'madores,y de los consignatarios. .

. (GOBERNACIÓN'.)

El G~nsejó Superior de 'Emigración, cumpliendó con ló
'Preceptuado por el arto 39 del Reglamento de. la Ley de 21
-de diciembre' de 1907, se ha dirigido a· este Ministerio ini:­
oCiando la convocatoria. de las eleccioneS de· Vocales y su­
plentes'que han de representar en el seno de· aquel organis­
JnO a lo~ obreros, a, los navierós, y armadores y a los consig­
natal'ios .. ,

En 811 vi'rtud, y d'e acuerdo con. lo propuesto por el Con~
sajo Superior,.

SL M. el Re;v (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
. Primero', Con: arreglo a lo dispuesto en los' artículos 8. O·

y59 de la Ley de Emigración y en el capitulo 2.o del Regla­
mento provisional para su ejecución,. se éOI1yoca alas elee­
ei{)nes de los: Vocales y suplentes que han de re:presentar ew
-el Consejo· SU'Perior de Emigración a las Sociedades ob-re1!aS·,.
.aloffnavieros y at'madores y alos) (wnsignatarios;.

~nnd.()'. La' elección d'elos cuatro Vocales y cuat~Q':'~~
plentes- representantes de, laS:SDciedades.o-]).reras. se.,sujetari
.a las siguientes reglas: .
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1.3 Antes del 26 de octubre, las Sociedades obreras le.:..
galmente constituidas se reunirán en Junta, con objeto de­
designar un compromisario de entre los individuos pertene­
cientes. a la Asociación. El Presidente de ésta' extenderá la.
credencial del designado, y comunicará el nombramiento a1­
Gobernador civil de la provincia antes del 28 de octubre.

2.a Los Gobernadores civiles, antes de l. o de noviembre,.
harán publicar en el Boletín oficial la lista de las Socieda- .
des y Asociaciones que hubiesen elegido compromisario y­
los nombres de los designados por cada una de aquéllas. At .
mismo· tiempo convocarán ¡L los compromisarios elegidos
para que el 15 de noviembre, a la hora que se señale, ~oncu­
rran a la capital de la provincia para hacer la elección de<
Vocales y suplentes. Si alguno de los compromisarios no tu­
viera medios o no se hallare en condiciones de poder concu-.
rrir a la capital de la provincia el día de la elección, podrá~
con anuencia de la Junta.directiva de la Sociedad que le hu­
biera elegido, delegar en algún afiliado o en el compromisa­
rio de alguna de las Sociedades o Asociaciones análogas ra..,. ,
dicantes en dicha capital y residentes eÍlla misma; esta de­
legación se comunicará por la Junta directiva, en tiempo­
hábil, al Alcalde de la capital y al interesado.

3.8 El' 15 de noviembre se l'Cunirán los compromisarios r

bajo la presidencia del Alcalde, en el salón de actos' del
Ayuntamiento de la capital de la provincia, y procederán a.
la elección: ésta será pública y por papeletas firmadas, y

'cada papeleta no podrá contener inás que un sol~voto para..
Vocal y otro para suplente. Verificados la votación y el es·
erutinio, se levantará acta por duplicado, en la que se hará.
constar el número de votos que haya obtenido cada candi­
dato, el nombre de las Sociedades o Asociaciones a que co­
rrespondan esos votos y las protestas que se hicieren. Un~
de los ejemplares' del acta' se enviará, sin demora alguna, al­
Gobernador civil, quien el 16 de noviembre 10 remitirá di"
rectamente, y en pliego certificado, al Presidente del Conse~
jo Superi~rde Emigración; ql1edando el otro ejemplar areÍli-
vado en la Alcaldía. .
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Tercero. La elección de los cuatro Vocales y los cuatro
:suplentes que han de representar a los navieros o armado-
res se sujetará a las siguientes reglas: '

1.8 Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8:° de la
Ley y 44 del Reglamento, serán electores, para la elección
de dichos rE}presentantes, los navieros y armadores que ha­
van obtenido la autorización que establece el arto 22 de la
Ley citada, y elegibles lbs españoles mayores de edad que
no estén procesados o sujetos al cumplimiento de condena.

2.a. Los navieros y armadores que tomen parte en la elec­
.ción·enviarán el boletín a que se refiere el arto 45 del Regla­
mento antes de las doce de la noche del día 24 de noviembre,
fecha y hora en que quedará cerrada la votación, no admi­
tiéndose ning'uno de aquéllos boletines después de la hora
eitada. -?

3.a. Elboletin de votación contendrá:
a) El nombre del candidato propietario;
b) El nombre del candidato suplente;
e) .El nombre del elector naviero o armador y su firma;

. d) El sello de la Compañía que represente.
El boletín se incluirá en un sobre lacrado, en cuya en-

'~ierta se escribirá: «Consejo Superior de Emigración: Elec­
.ción d.e Vocales representantes de navieros y armadores», y
la firma del elector. Este sobre se incluirá en otro que se di­
rig'irá, certificado, en caso de remitirse por correo, al señor
Presidente del Consejo Superior de Emigración.

Cuarto. La elección de íos cuatro Vocales y cuatro su­
~lentes que han de representar a los consignatarios se suje­
tará a las sig'uientes reglas:
- l.a Con arreglo a lo dispuesto en el art; 8.° de la Ley y
44: del Reglamento, serán electores para la elección de dichos
-representantes los consignatarios que hayan obtenido la au­
torización que establece el arto 23 de la Ley, y elegibles los
-españQles mayores de edad que no estén procesados o suje-
tos al cumplimiento de condena. .

2.8. .Los consignatarios que tomen parte en la elección
enviarán el boletín a que se refiere el arto 46 del.Reglam~n-
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to antes de las doce de la noche del día 24 de noviembre, fe­
cha y hora en q1J.e quedará cerrada la votación, no admi­
tiendo ninguno de aquellos boletines después de la hOI'a

citada.
3.8. El boletín de votación contendrá:
a) El nombre del candidato propietario;
b) El nombre del candidato suplente;
e) El nombre del consignatario elector y su firma.

El boletin se incluirá en uu sobloe lacrado, en cuya cu­
bierta se escribirá: «Consejo Superior de Emigración: Elec­
ción de Vocales representantes de consignatarios», y la firma .
del elector. Este sobre se incluirá en otro que se dirigirá,.
certificado, en caso de remitirse por correo, al SI'. Presidente
del Consejo Superior de Emigración.

Quinto. Conforme a lo dispuesto en el arto 41 del Regla- .
mento, la Secretaría general del Consejo Superior hará el re­
sumen de la elección para ser sometido al Consejo en pl~no~

En este resumen se hará constar:
1.0 El número de Sociedades obreras, por provincias, que ­

hayan tomado ,parte en la elección de Vocales y suplentes
de representantes de aquella clase, y el número de votos que
haya obtenido cada, candidato, consignándose las Sociedades.
() AsociacíDnes a que corresp'ondan dicho~ votos.

2.° El número y nombres de los navieros o consignatarios. ..
que hayan tomado parte en la elección de Vocales y suplen­
tes de sus clases respectivas.

3.o Las protestas que se' hayan presentado.
4. o Las dudas que pudieran surgir con motivo de alguna.

cl~cióa .
Sexto. El día 25 de noviembre se reunirá el Consejo Su­

perior de Emigración para hacer el escrutinio de la elección.
y proclamación de los Vocales y suplentes que resulten con'
mayoríade votos. En esta sesión se dará cuenta, por la Se:"
cretaria general, del resumen de la elección y de las protes'
tas presentadas, si las hubiere, las cuales, así como éual-

. quiera duda que pueda ocurrir, serán resueltas en el actÚ'
por el Consejo antes de proceder al escrutinio.
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Ést~ comenzará por el de Vocales y suplentes represen­
tantes de la clase obrera, proclamándose elegidos. acto se­
guido, los candidatos que resulten con mayoría de votos. Jn­
n:rediatamento se p'rocederaa abrir los sobres que contengan
los boletines d,e votación de los navieros y armadores, y pro­
clamados los que resulten con mayoría, "e procederá en la
misma~ormaa hacer el escrutinio de los representantes de
los consignatarios. Cualquiera duda que pudiera surgir al
ser abiertoS los sobreS mencionados será resuelta en el acto
por el Consej?

Conforme ti Ío dispuesto en los articulos 47 y 53 del Re­
glamento, en caso de empate", se procederá al sorteo en el
mismo acto.

Séptimo. Hecha la proclamación, el Consejo, en término
de te~cero dia, dará cuenta al Ministro /de la Gobernación
'pára que declare Vocales y suplentes elegidós del Consejo
Superior de Emigración, en la representación correspondien­
te, a los que hayan sido proclamados.

Octavo. Al tenor de lo dispuesto en el arto 42 del Regla­
mento, el cargo de Vocal electivo o suplente durarácuatrb
años, y el de suplente requiere como condición indispensable
la residencia en Madrid.

Noveno. Esta Real orden se publicará en la Gacetá de
Madrid, y los Gobernadores civiles la harán publicar tam­
,bién en los Boletines oficíaJes tan pronto como llegue a su
cohocÍlniento. .

De Real orden lo dig;o a V. 8. pal'á su conociri:üento y
d~más efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 14
de octubre de 1908.-Cierva.-Sr.Gobernador civil de ..... ­
(Gaceta de 15 de octubre de 1908.)
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Instrucciones que deberán observar las Jnntas locales de
Emigración para las elecciones de Vocales y suplentes
representantes de los obreros, de los navieros y arma· .
.dores y de los consignatarios.

CONSEJO SUPERIOR DE EMIGRACIÓN.

Con objeto de resolver las diferentes consultas elevadas
a este Consejo Superior\por las Junta~ locales de Emigra­
ción, acerca de la manera de verificar las elecciones de Vo­
cales y ,suplentes, y para unificar en lo posible el procedi­
miento, el Consejo mencionado, ,en su sesi5>U del dia 10 del
corriente, acordó dirigir a los Presidentes de aquellas Jun­
tas las Instrucciones que se inservan a continuacción,

. Instrucciones qlte deberán observar las Ju.ntas locale.~ de
Emigración para las elecciones de Vocales y suplentes re­
presentantes de los ob1'eros, de los navieros o armadqres y
de los consignatarios,

Las Juntas locales de Emig-ración en las que no se haya
hecho ya la elección a que se refiere el arto 70 del Regla- .
mento de 30 de abril de 1908 deberán proceder a celebrar
-¡as elecciones de Vocales y suplentes representantes de la
-clase obrera,. de los l~avieros y de los consignatarios, obser-
vando para ello las sig'uiente's reg'las: I

Primera. Los Presidentes de las Juntas mencionadas,
previo acuerdo de las mismas, harán la convocatoria de di­
ehas elecciones, Para ello podrán dirigirse de oficio al Go­
bernador civil de la provincia l'espectiva, con objeto de que.
-éste ordene la inserción de la convocatoria en el Boletín­
~ficíal; en todo caso, el Presidente hará también que se
publique, por medio de edictos, en el local de la Junta, y
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usará los demás medios de publicidad que ,le sea posible
utilizar.
Segu~da. La ele~ción de los dos Vocales y de los dos su~

pIentes re'presentantes de la clase obrera deberá someterse
A las disposiciones siguientes:

a) Once días después de la fecha de la convocatoria, cada
una de las Sociedades obreras legalmente constituidas en. el
Municipio a que corresponda la Junta local se reunirán etl.
junta, con objeto de designar un compromisario de entre los
individuos pertenecientes a cada Asociación. El Presidente
de esta extenderá la credencial del designado, y.en término
de tercero día comunicará el nombramiento al Presidente de
la Junta local de Emigración.

b) Los Presidentes de las Juntas, en los ocho días si­
guientes al tél'mino anterior; publicarán, por los mismos
medio~ de que antes se ha hecho merito, las listas de las So~

, ~iedades y Asociaciones que hubieren elegido compromisa­
rios y los nombres de los designados por cada una de l1qué­
llas. Al' mismo tiempo convocarán a los compromisarios' ele,
gidos, para que el día y a la hora que se señale ~oncurranal
docal de' la Junta, con objeto de hacer la elección de Vocales
y. suplentes, debiendo procurarse que entre ,la fecha de la
~onvocatoriay la de esta elección no medien más de treinta
y dos días.

Si alguno de los compromisarios no tuviera medios, ono
.se hallare en condiciones de po'ier concurrir, a la menciona­
da elección, podrá, con anuencia de la Junta directiva dela
Sociedad que le hubiese elegido, delegar en alg'ún afiliado o
-en el compromisario de alguna de las Sociedades o Asocia­
.ciones análogas radicantes en la localidad y residentes en la
misma. Esta delegación se comunicará por la Junta directi~

va, en tiempo hábil, al Presidente de la Junta local de Emi,..
g;l'ación y al interesado.

e) El dia señalado concurrirán los compromisarios a la
sesióri que celebre la Junta local, con objeto de proceder a la
-elección. Ésta será pública y por papeletas firmadas, y cada
pa,peleta no podrá contener más que un solo voto para Vocal
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propietario y otro para el s~plente. Inmediatamente se ve­
rificará el escrutinio, y' el Presidente proclamará Vocales
y suplentes elegidos. a los que resulten con mayoría de
votos. -

Tercera. La elección de los dos Vocales y los dos suplen­
tes que han de represent:w a los navieros o armadores y a.

. los consignatarios, o sólo a· éstos, cuando no hubiere na­
vieros en la localidad, se sujetará a las ~isposiciones si­
guientes:

a} Con arreglo a lo dispuesto en el arto 11 de la Ley y 44:­
Y 70 del Reglamente, serán electores, para la elección de di,:"
chos representantes, los navieros o armadores y los consig­
natarios que residan en el término municipal y hayan obte­
nido las autorizaciones a que se refieren los artículos 22 y 23­
de la Ley citada, y elegibles los españoles mayores de edad·
que no estén procesados o sujetos al cumplimiento de con-
dena. .

b) Los navieros o armadores y consignatarios enviarán
el boletín de votación antes de las doce de la noche del día..
anterior al que se señale para la elección, fecha y-hora en
que quedará cerrada la votación, no admitiéndoS13 ninguno>
de aquellos boletines después de la bora citada.

e} El boletín de votación contendrá:
}.o El nombre del candidato propietario.
2. 0 El nombre del candidato suplente.
3.° El nombre del elector, naviero o consignatario, y su­

firma. Los electores navieros deberán además estamparen ­
el boletín el sello de la Compañía que representen.

El boletin se Ípcluirá en un sobre lacrado, en cuya cu-
bierta se escribirá: - .

«Junta local de Emigración del pue'rto de ..... Elección.
de Vocales representantes de nalJieros o a1"madorer; y con­
signatarios», y la firma del elector. Este sobre se incluirá
en otro, que se dirigirá al Presidente de la Junta local, y se­
entregará en la Secretaría de la misma. En el caso de que­
se remita por correo, deberá ir ,certificado.

Cuarta~ La sesión que la Junta local celebre el dia seña-
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lado para la elección se anunciara, a lo menos, con cuarenta
y ocho horas de antelación, por los medios de publicidad que­
sea posible eU)plear y por edictos fijados en el local de la.
Junta; a ella concurriran los compromisarios designados pOI'
las Sociedades obreras, y podranconcu}'rir también los elec,­
tores de navieros y consignatarios. Dicha sesión comenzará.
conHl examen de las credenciales que aquellos compromisa­
rios presenten, e inmediatamente resolverá la Junta sobre-­
las dudas que se ofrecieren y las protestas que se hubieren­
presentado referentes a la elección de dichos compromisa­
rios. Acto seguido se verificará la elección de Vocales y .. su-:­
plentes representantes de la clase obrera en la formapres-
crita en la regla segunda, e). .

Hecha esta elección, se procedera en seguida a abrir los
sobres que contengan los boletines de votación de nayieros.
y consignatarios, proclamalldose Vocales y 'suplentes elegi­

, dos a los que resulten con mayoría de votos.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y 53delRe­

glamento, en caso de em pate se proce'derá al sorteo en eE. I

mismo acto.
De esta sesión se levantará acta por duplicado, en la que­

consten los siguientes extremos:
1.° El número de votos que haya obtenido cada candida­

to Vocal o suplente representante de la clase obrera, y el
nombre de las' Sociedades o Asoeiaciones a que correspon.­
dan esos Yotos.·

2.° El número de votos que haya obtenido cada candidato>
Vocal o suplente l·epresentante de los navieros y consigna-_
tarios y los electores a que dichos votos correspondan.

3. o Las protestas que pudieran presentarse referentes a.
estas votaciones.

4.° Las dudas, cuestiones o reclamaciones que surjan, y
que deberán ser elevadas al Presidente del Consejo Supe­

_rior, al tenor de lo dispuesto en el párrafo 3.° del arto 70 del
R'eglamento.

Uno de los ejemplares de'I acta se remitirá al Consejo Su­
periOl· de Emigración.
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Quinta. Conforme a lo dispuesto en el arto 70, en relación
.-con el 42 del Reglamento, el cargo de Vocal y suplentes elec­
4;ivos durará cuatro años, y el de suplente requiere como
-condición indispensable la residencia en el término munici..;
-pal de la Junta lo~al.de Emigración.

Sexta. Las Juntas locales de Emigración procurarán ha­
.,cer la convocatoria para estas elecciones antes del 25 del
<corriente.

Madrid 14 de octubre de 1908. - El Presidente, C. de To-
r1·ecinaz. - Sres. Presidentes de las Juntas locales de Emi­
-gración.-(Gaceta de 15 de octubre de 1908.)

Véase el R. D. de 3de diciembre de 1912 (B, Il, 14), p,á­

~gina 120.

12. Real decreto de 13 de junio de 1911 'regulando la ins­
cripción de las Asociaciones en un Registro especial del
Instituto de Reformas Sociales.

(GOBERNACIÓN. )

EXPOSICIÓN

SEÑO~: El Registro de las Asociaciones de carácter econ6mico-social•
.que de algún modo tienen relación con el,Inslituto de Reformas Socia-'
les, venía regulándose basta ahora por la Real 01 den de 30 de abril de

, ~ 908. que obliga a los Gobiernos civiles a enviar tI imestJ'aLnen~e al Ins­
tituto de Reformas Sociales y a las Delegaciones de EstadíEtica del
mismo relación de las Asociaciones eonsLituídas y de las disueltas, en
relacién al Registro que de ellas se lleva con arreglo a la Ley de Aso­
..ciones.

La experiencia ha demostrado la necesidad de establecer nuevas
.normas para un servicio de tal importancia, no sólo por su trascenden­
-cia estadistica, sino también por relacionarse muy directamente con la
-constitución del Instituto de Reformas Sociales y de las Juntasde igual
-denominación, ya que las Asociaciones de carácter económico-social
que se baIlen en determinadas condiciones tienen derecho electoral·
para designar Vocales, así en el Instituto como en las Juntas,siendo,
por lo tanto. dtl mayor interés el poder tener siempre dispuesto un
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Censo que facilite la función electoral, porque siel Registro de la fun­
dacifjn de las Asociaciones es fácil en los Gobiernos civiles, no 10 es­
tanto el que se refiere a las bajas. toda vez que la vigente Ley de Aso~

ciacionfs no obliga a dar noticia de la disolución de las mismas ni.&'
b.1CerÚl constar oficialmente.

Estos inconvenientes podrán obviarse fácilmente creando en e!:
Instiluto de Reformas Sociales un Registro de las mencionadas Asocia.­
ciones, en el que se pueda llevar el alta y la baja de las mismas y fOf-:

mar así un Censo con datos exactos.
fUDdadoen las precedentes consideraciones, y previo informe del

Instituto de Reformas Sociales. el Ministro que suscribe tiene el honor­
de someter-a la aprobadón óe V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 13 de junio de 1911.- SEÑOR: A L. R. P. de V. M•• At'lto­
nío Barroso y Castillo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdÜ"
con mi Consejo de MinistroR,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo LOSe crea, bajo la dirección y custodia del Ins­

tituto de Reformas Sociales'- un Regi,stro 'd~ Asociaciones­
profesionales obreras, Asociaciones patronales, Asociaciones
profesiónales 'mix tas y demás instituciones, económico-socia­
les de carácter no lucrativo.

Art. 2.° La inscripción en este Registro será obligatorif¡,
para todas las Asociaciones de carácter económico·social que r .

,con aúeglo a las disposiciones vigentes, tengan o pretendan
tenel' del~echo a elegir Vocales del Instituto y de las Juntas:
de Reformas Sociales.

Las Asociaciones de esta índole que dejaren de cumplir
esta obligación no podrán ejercitar el derecho electoral
citado. '

Para todas las demás Asociaciones e instituciones ec.onó­
mico-sociar'es será voluntaria la inscripción en el Reg'istro­
del Instítuto.
, Art. 3. 0 La inscripción de las Asociaciones e instituciones.

constituidas se verificará dentro de un plazo de tres meses.
a. contar desde el dia 1.o de agosto próximo.
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Dentro de este plazo, los Presidentes y"Directol'es de las
imismas realizal;"án las inscri pciones, presentando en las Ofi­
..cinas del Instituto o en las Delegaciones regionales respec­
tivas declaración escrita de los extremos siguientes~

1.0 Nombre de la Asocíación o institución;
2.o Domicilio social. .
S.o, Fecha en que se ha constituido.
4. o Su objeto.
5. o Número de socios. que formen parte de 'ellas.

Acompañarán además un ejemplar de los Estatutos, Re­
;glamentos, Memorias, Balances y demás documeutos que se
"coneideren necesarios, autorizados por su Presidente. '

Art. 4. o Transcurrido el plazo de tres meses que se fija
-en el articulo anterior, las Asociaciones e instituciones que
:.Se funden en lo sucesivo habrán de inscribirse en el Registro
.del Instituto, tan pronto como se constituyan, en la forma
preecrita en dicho artículo.

Art. 5.° Cuando haya de verificarse la renovación de ]a
parte electiva del Instituto, se hará por la Sección 3.80 y sus
Delegaciones regionales una revisión del Registro de Aso­
.ciaciones con función electoral en el mismo, a fin de incluir
-en todo caso las Asociaciones e instituciones que se presenten
.a inscripción y de excluir las que se hubieren disuelto.

Dado en Palacio a trece de junio de mil novecientos
-once.-ALFoNSO.-El Ministro de la Gobernación, Antonio
Bwl"l'OSO y Castillo.-(Gaceta de 15 junio de 1911.)

1~3. Real orden,.circular de 21 de julio de 1911 a·los Gober~

nadores civiles dictando instrucciones para la insc'J'Ípción;
de Asociaciones profe:~ionales y de instituciones económico'­
sociales en· un, Registro especial. del Instituto de Reformas
Sociales..

(GOBERNACIÓN.)

Próxima la- a'pertura:. del plazo; para la inscripcfón, en el
.Registro especial de. Asociaciones del Instituto de: Refot:mas-
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Sociales, de l~s Sociedades obreras, patronales y mixtas,
eon derecho electoral en aquella Corporación, y de las demás
institnciones económico-sociales de carácter no lucrativo,
dispu,esta por R.eal decreto de 13 de junio último,

-8. M. el Rey (q. n. g.) se ha servido dispoI),er:
1.·' L.~s Presidentes y Directores de las mismas podrán

. 8olicitar~ desde 1.0 de agosto próximo, de la Sección a.a. del
ref-erido Instituto y de sus De.legaciones estadísticas regi<r
nales"lo.s impresos necesarios para la insCripción correspon­
diente.

2.0 El plazo para -dicha inscripción terminará el día 31
de octubre del corriente áño para las Asociaciones ya cons,":
tituidas, y las que no se hallasen inscritas en la fecha men~

.eionad~ perderán su derecho a intervenir en la renovación
dela: parte. electiva del Instituto de, Reformas Sociales (l}.

3·,° Sólo S.e admitirá. la inscripción en el referido Registro.
de las Asociaciones cuya existencia legal conste por la cláu­
sula de aprobación de sus Estatutos en las Oficinas del Go­
bierno civilcorrespondiente..

4.Q Las Asociaciones que se constituyan con posteriori­
dad., al 31 .1.'6 octubre próximo podrán cumplir el citado pre­
cepto. en un plazo que no excederá de tres meses a contar
desde su constitución. .

5.° Las Asociaciones de las provincias de Madrid, Gua­
dalai.a.l'a., ~oledo, Ciudad Real, Cáceres y Badajoz, deberán
inscribhse en la Sección 3; a de1'Instituto de Reformas S.ocia-

. les; las de las provincias, de Barcelona, Gerona, Lérida y
Tarragona, en la Delegación de Barcelona, domiciliada en ]a (
ealle.d~ la, A.legria, núm. 19, hotel (San Gél'vasio); las. de
Vizcaya, Alava, Guipúzcoa, Santander y ~ogroño, en la De,.
legación de Bilbao, calle de· Seudeja.; las de Oviedo, León,
~l'uña" Lug,e, Orensa, y Ponteve.dra, e.n la, Delegación de
()c\'i~o:'. Hotel IngI:~.s;.las.de,. S.e~'Ílla,J,aén, Qprdo.ha, Gra:na:-

ti (4) Este,plazo se ampli6 por Real orden· de 5 de diciembre de. 4944
f¡::~ n del mes. y año de dicha Real orden. (Gaceta de 6 de, diciem-
. e:t9~\1).
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da, Málaga, Almeria, Cádiz, Huelva y Canarias, en la De·
legación de Sevilla, calle de Zaragoza; núm. 23; las de Va­
lencia, Castellón, Alicante, Albacete y ,Cuenca, en la Dele­
O't],ción de Valencia, calle de Félix Pizcueta, núm. 25; las de.o . . . -
Salamanca, Avi1tt, Segovia, Soria, Burgos, Valladolid, Za-
mora y Palencia, en la Delegación de Salamanca; Av e'nida.
dé Canals, núm. 1; las de Zaragoza, Huesca, Teruel y Na­
varra, en la Delegación de ,Zaragoza, Coso, núm. 5, y, por­
último, en la Delegación de Palma de Mallorca, las de Bá­
leares.

6. o Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de
estas instrucciones en los Boletines oficiales de las respecti­

. vas provincias.
De Real orden lo digo a V. S. a los efectos oportunos. •

Dios guarde a V. S. muchos años.-Madrid 21 de julio de­
1911.-Canalejas. - Sr. Gobernador civil de ..... - (Gaceta.
de 22, de julio de 1911.)

14. Real decreto de 3 de diciembre de 1912 suspendiend(»
las elecciones para renovar las representaciones de Voca-:
les obreros en el Consejo Superior de Emigración, y anun­
ciando que dicha renovación Se verificará tres meses des­
pués de que se haya aprobado el Censo obre7'o. I

(FOMENTO.)

PARTE DISPOSITIVA

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con mi
Consejo de Ministros, .

. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se suspenden las elecciones para renovar laS'

representaciones de Vocales obreros en el Consejo Superior-,
de Emigración, convocadas por Real orden de 4 de noviem­

. bre último.
Art 2. 0 La renov·ac~ónde las repl'.eseI:ltacio~ésindic~da.~

se verificará, previo anuncio, tres meses después de que se
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haya aprobado el Censo pbl'ero, ClÍ~a formaCión se ha encar-
,gado al Instituto de Reformas SocIales. .'

Art.3.0 Mientras no se verifique la nueva elección, se­
guirán desempeñando sus cargos los actuales Vocales obre"""
rosanel Consejo Superior de Emigración. .

Dado'en Palacio a. 3 de diciembre' de mil novecientos
doc~·.~ALFONSQ.~EIMinistro de Fomento, Miguel Villa..:
nueva y GÓmez.~(Gaceta de 4, de diciembre de 1912.)

15. Real orden de 5 de m~yo de 1913 dictando reglas ypla­
zos' para la. inscripción de las Sociedades que deseen ser
incluÚla.~ en el Censo de Sociedades y Asociaciones, enco­
mendado al Instituto de Reformas Sociales, a fin de q'u,e
dicho organismo pueda declarar aq1tellas que deben tener
derecho electoral para las renovaciones de la parte electiva

. del mismo y de las Juntas de Reformas Sociales.

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 7 de febrero de 1912 ordenó
el 'áplazamiento de las elecciones de Vocales representantes
de las ciases patronal y obrera del Instituto de Reformas
Sociales;R causa de no estar terminado el Censo de Socie­
dades y Asociaciones, encomenaado adich9 Instituto, y por
la misma razón, la Real orden de 19 de noviembre último
apJa,zó también las elecciones para la renovación de los Vo­
ea~es en .. ias Juntas locales .y proYinciales. La Corporación,
mencionada, que lleva ya muy adelantados los trabajos pre­
paratorios de tan importante labor"",se ha dirigido a este Mi­
nisterio sig'nificando la necesidad de que, con la mayor ur- -

'_ gencia posible, se dicte una disposición que determine las
1'eglas y los plazos para la inscripción de las Sociedades que

. deseen ser incluidas en el Censo, la formación y la recti­
ficación de las listas, la declaración del derecho electoral,'
etcétera.. e'n vista de lo cual,)T conformándose con lo solici­
tado por el Instituto.

9
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha senr¡do disponer lo si­
guiente:

1.0 Las Asociaciones profesionales, patronales, obreras ~

mixtas que deseen ser inacritas en el.Registro de Asociacio- .
nes del Instituto de Reformas Sociales para ejercer el dere­
cho establecido en el arto 2. o del Real decreto de 13 de junio
de 1911, podrán solicitarlo verbalmente, o por escrito, del
mencionado Instituto en el pl~zo de un mes, a; contar desde'
la publicación de esta disposición en la Gaceta de Madrid, '.
acompañando certificación en forma que acredite su existen-:-.
cía legal, con arreglo a lo preceptuado en el arto 8. 0 de la vi;- '.
,g'ente Ley de Asociación, y. además un ejemplar de los Es~'

tatutos, Reglamentos, Memorias, balances y otros documeD;-:'
'tQs que se conceptúen necesarios para formar juicio delfun>:
:cionamiento y regimen de la Sociedad (1), . '.,

2.0 Terminado el plazo' que se señala en el número ante':' :
rior"el Instituto de Reformas Sociales, dentro de los quince,'
días siguientes, procederá a formar relaciones, por provín....
cías, de las Asociaciones que hayan sido inscritas en el Ré;.,
gistro, y remitirá dichas relaciones a los respectivos Gobier­
,DOS civiles, con objeto de que se determinen las Sociedades'
'<1e cuya disolución tuvieSe conocimiento oficial. L~s Gobe~;
nadores,en el plazo de otros quince días, devolverán laslis- ..
·tas al Instituto.
. 3. 0 Recibidas las listas en el Instituto, se abrirá~tro.

,plazo de un mes, en eY cual se procederá a la rectificación de<
.aquéllas, eliminándose todas las Sociedades que aparezcan'
eomo disueltas en l~s Registrqs de los Gobiernos civile~, c:'
incluyendo además las'que no io estén, las que, previa recla~';

,mación de parte intere&.~da, el Instituto declare existentes
.de hecho en juicio sumario, en que las partes podrán aducir",
!Sn pro y en contra de la Soc:edad discutida, lo que esti~~Jl'

. ~4) Por Real orden de ~6 de junio de 49f 3 (Gaceta del 48) sea:~·~.:
..plió el plaz~hasla el 30 de ese mes, considerando ampliados en la D'll8- .

ma proporcIón los que se establecen en los números 2.0 al 6.° de la
Real ordena que corresponde esta nota. '. ,
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(FOMENTO.)

'-pertinent~, Y aportar cuantas justificaciones consideren ne-

-cesarias. :
4.0 Up.a vez que las listas hayan sido debidamente jl.ls~i-

ncadas, el Instituto' declarará las Sociedades que deben'
tener derecho electoralpara las ~'enovacionesde la parte elec­
tiva del mismo y de las Juntas tIe Reformas Sociales, y
-cuált~s no deben tener aquel derecho por razón de su índole.
,¡' ',5.0 Cuinplidos los anteriores trámites, el Ministerio de la
-Gobernación señalará día para proceder a las citadas reno.,.
vaciones, que habrán de verificarse con arreglo al Censo elec­
toral elaborado conforme a las reglas que anteceden.

6.0. E~ta disposición se insertará en'los Boletines oficia­
'les, y los Gobernadores civiles procurarán que alcance la
~ayor,publicidadpara que llegue a conocimiento de cuantos
:Se consideren interesados .

. J;)e Real orden lo digo a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 5 de mayo de 1913.
Alba. - Sr. Subsecretario de este. MInisterio. - (Gaceta de 8
-de mayo de 1913.)

. Habiendo parecido al Instituto notoriamente incompleto
~l CEmsofórmado sobre la base de la declaración voluntariª,
-de his Asociaciones, se dispuso por Real orden de 17 de abril

. -de 1914 (Gaceta del 21) q~e los funcionarios del Instituto exa­
millen los Registros de Asociaciones de los Gobiernos civiles,
transcribiendo los datos que estimen necesari.os para la for­
mación del futUro Censo de Asociaciones.

16. Real decreto de 23 de mayo de 1913 dÚtando reglas al
. objeto de corregir las deficiencias que la práctica ha puesto

.de relieve en el funcionamiento del Consejo Superior de
Emigrr:ción.

-. Dispone, en cuanto a la representa-ción obrera en el Con­
8ej? Superior de Emigración, lo siguiente:

• ~·'····"""'.' •• "' •• " •• """fI ,t ••••• , ..
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Art. 4.° El cargo de Vocal no electivo de las Juntas loca_o
les no podrá ser desempeñado por pel'sonas que tengan l'ela~

ción o dependencia directa con navieros o consignatarios, ni ~

por aquellos que hayano~tentadola r~presentaciónde dichos:
elementos eJl las Juntas locales con dos años de anterio~

ridad.
El cargo de Vocal representante de la clase obrera no po...

drá ser desempeñado por quienes presten servicios o ejerzan
cargos en las Casas navieras o consignatarias o,en los bu­
ques que éstas representen.
...............- , .

Art. 8. 0 El Regl~mento de 30 de abril de 1908 quedará.
modificado como sigue:
..........................................................

B) Al arto 69 se le agTegará el párrafo siguiente:
Será causa de incompatibilidad para ocupar el cargo de: .

Vocal de la Junta local: - .
................................. ................ ......... ..

c) Para los representantes de las Sociedades obreras:
Desempeñar algún cargo en las Casas navieras o consig-',

natarias o en los buques que éstos representen.

(Gaceta de 24 de mayo de 1913).

III

De las disposiciones sobre Asociaciones de SocorroS'
mutuos y cooperación (A, 111). . ,

17. Real orden de 16 de abril de 1901 sobre intervención. _
de los militares en la gestión de las Sociedades coopera-
tivCls.. '. ,

(GUERRA.)

En ,el expediente promovido por la Asociación Mercantil,.­
Industrial y de Propietarios de Melilla, en súplicadeqn&i,
el Economato Militar establecido en esta plaza no realizase-
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ventas al público, se dictó la ,Real orden de 16 de abril de
1901, por la que se previene: «1.0 Que los Estatutos y Regla­
mentos del Economato Militar de Melilla no autorizaban en-

- tonces la venta al público, pero que, por ser Sociedad mer-
-cantil,.y con arreglo, a sus Estatutos, podía modificarse este
.extremo en (LclJ-erdo de la Junta general; 2.° Que era indis­
pensable que dicha Sociedad se cOllvirti~ra en Cooperativa
-de índole común, sujeta á las Leyes de 19de octubre de 1869
y 30 de junio de 1887, Ó, de querer conservar su cualidad
mercantil, que se reformen sus bases y Reglamentos por lo
.que respecta al elemento militar que la constituye, en el
.sentido de que no pertenezcan a sus Juntas de gobierno ni
~jerzan en la Sociedad, bajo ning'ún concepto, motivo ni pre- .
texto, cargo ni intervención directa, administrativa o eco- .
nómica, los militares de todas clases en servicio activo, y
.3fQue si dicha Sociedad, después de reformada en el senti­
-do indicado, sigue con su carácter mercantil, habrá de vig'i­
larse cuidadosamente por el cumplimiento de 1; anterior, y
especialmente por lo que afecta a los funcionarios militares
.que están comprendidos, por la índole dé sus funciones ju­
_-diciales, gubernativas o económicas, en los artículos 14 del
'Código de Comercio y 415 del penal ordinario.»

18. Real orden dei8 de noviembre de 1903 sobre Socieda­
des cooperativas.

- (GOBERNACIÓN.)

Visto el expediente instruido en cumpli~ientode la Real
-orden de.8. de agosto de 1902, respecto a lo solicitado por el
Director-gerente de la Sociedad anónima de alumbrado y ca­
lefacción y fuerza motriz de la Coruña y Vigo, interesando.
-que se dicte la correspondiente disposición de carácter gene-

- Tal declarando que las Sociedades cooperativas no pueden
-.suministrar sus productos más que a los asociados de las
mismas: .

. Resultando que, según la expre~ada instancia .indica, la
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Compañía Cooperativa Eléctrica Coru.ñesa, saliéndose de 108::,

lí.mitesma.rcados ~n sus Estututos, suministró'luz y energía,
eléctrica a individuos extraños a la colectividad, con el ca....
rácter de abonados:

Resultando que por la indicada Real orden se remitió di~

cha instancia a ese Gobierno, para que formase, el oportuno--,
expediente en averiguación de los·líechos que se denuncian::

Resultando que~ requerido el denunciante para que faci- .
lítara a ese Gobierno todos los do'cumentos de prueba que. ,
conviniera a su derecho, manifestó dicho señ.or qne su cita..,
do esCrito no tenía el carácter de denuncia, sino el de reca­
bar de los Poderes públicos uila resolución que fije con cla-'­
'ridad las atribuciones de las Sociedades, estimando el fir­
mante del escrito de referencia que convien~ unir a este di- .
ligenciado ejemplares de los Estatutos y Reglamentos de lag-;
Sociedades cooperativas, asi como de periód.icos en que las: .
mismas hayan publicado anuncios, a fin de conocer si es.
cierto que la expresada Sociedad sirve flúido a personas que: .
no sean accionistas de ella:' . .

Resultando que, según aparece en los periódicos locales,. .
unido al expediente; dicha Sociedad cooperativa publicó un
anuncio admitiendo socios de consumo con la tarifa de al~

quiler de instaladón para 19S mismos, yen el Diario Oficial;.
de 31 de julio de 1902, l,wido también a estas diligéncias,­
consta una Real orden de Guerra, de -29 del propio mes,de~

clarando nula la subasta llevada acabo en esa capital, refe':.'
rente a la contratación de alumbrado eléctrico en un cuar­
tel de esa población, por no reconocérsele personalidad a la,
Sociedad cooperativa repetidamente citada:

Resultando, de los antecedentes aportados a estas dili..
gencias, 'que la Sociedad Cooperativa Eléctrica Coruñesa.
puede aplicar la 'energía eléctrica a objetos que sean extra- \
ños a la mutualidad por el solo acuerdo de su Consejo de go­
bierno, y que la escritura de constitución fué inscrita en el
Registro mercantil el día 1. o de julio de 1902:

Resultando que por el Negociado correspondiente de ese
Gobier~ó se emitió informe proponiendo la imposición a di-
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cha 'Sociedad de una multa de 150 pese.tas, con arreglo al
artícuÍO 10 de la Ley de Asociaciones, y otra de ~g'ual canti.;
dad. porhaber reformado sus Estatutos sin la aprobaciqn de
ese Gobierno: '.

-Resultando que, pasado a informe de la Comisión provin-­
cialeste expediente, 'Y después una' instancia de la Sociedad
cooperativa aludida impugnando la denuncia del Sr. Sau~
¡ller y' reclam'ando una certificación de 18. que aparecía que
laes~riturade constitució.q de. la Sociedad se halla inscrita
en,el Registro mercantil de la provinCia, solicitando 'ade..
más en dicho doculllent~ que la Sociedad cooperativa de que
se trata no está compr~ndida en la ~ey de 30 de junio
de. 1887~ dicha Corporación provincial, con fecha 4 de no-,
viembre de 1902, informó' que procedía declarar que la 80­
cíe:dad cooperativa no puede extender su acción fuera del
circn,lo de sus ;asociados, ínterin conserve' su carácter' de
Cooperativa y funcione al amparo de "los privilegios que la·
Ley concede a los mismos, debiendo, según la Corporación

,i'nformallte, hacerse las oportunas indicaciones a aquella
Sócíedad para que someta a la aprobación de ese Gobierno
la reforma introducida en sus Estatutos, con arreglo a ·10 '
m{trcado en el art.4.o de la ley; de 30 de junio de 1887:
,~e~ultando que ese Gobierno, separándose del dictamen

de la, Comisión provincial, declaró que no procedía exigir
responsabilidad alguna a la Sociedad Cooperativa Eléctrica

, Coruñesa'por los hechos que le atribuye D. Francisco Sau­
nier, reconociendo a su yez a dicha Sociedad idénticos dúe­
chos que a otra cualquier empresa de las reguladas por el
Código de Comercio, sin perjuicio de que por el Sr. Saunier

:;se ~estione la declaración de una medida general respecto a
Soci~dades cooperativas. .

- :Resultando que d,icho Sr. Saunier, no 'hallándo~e con­
fQt"me con la providencia;, de este Gobierno, con fecha 13

.' de marzo último entabla un' recurso de alzada ante este Mi":

.nisterio:

" Considerando que, constituida la Sociedad Cooperativa
~léctrica de la Coruña con el carácter que su mismo titulo

"
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indica, teniendo por objeto facilitar a los asociados alumbra­
do eléctrico, así como también energía o fuerza motriz a sus
indu~triales"se~únse expresa en el art, 2.° de los Estatutos
de su fundación" es indudable que su esfera 4e acción está
determinada concreta y particularmente por el concepto' de '
mutualidad que genera e insph'a todas las funciones de las
Sociedade~ cooperativas: .

Considerando que la acción productiva de la Sociedad
Cooperativa Eléctrica de la Coru~a debe referirse a su~ aso-,
ciados, pues estando exentas de la aplicaciÓJl de las disposi.,;
ciones del titulo 1, del libro II del Código de Comercio las
Sociedades de que se trata, por no ser estimadas como Com­
pañías mercantiles, según se reconoce en el arto 1.24 de dicho
Código, es claro que. sus funciones no pueden extenderse,
fuera del círculo de sus' asociados, no sólo porque si asfse
hiciese se desnaturalizaría su concepto, sino también porque
se producirían seguros perjuicios paL"a las Sociedades .mer­
cantiles y para las industrias en general:

Considerando que la limitada acción productiva de las
Cooperativas está compensada por los privilegios que les"
conceden las Leyes; como se demuestra en la Ley sobre'im-:-,
puesto de Derechos reales y transmisión de bienes y. en las
tarifas del Reglamento de utilidades, del mismo modo que
en la del impuesto del Timbre, donde se otorgan singulá-res
beneficios a tales Sociedádes, rno sería justo que entidades.
protegidas, no sólo en lo relativo a la cuantía de su tributa­
ción, sino también a la modernatiscalización a que está'n,su­
jetas, con respecto a la rigurosa que se aplica a las Compa-:
ñias mercantiles, viniesen a disfrutar deuna libertad indus- ..
trial gravosa para quienes no utilizan los privilegios conce~ .,-,
-didos a las Cooperativas, pues no siendo los fines de éstas de
carácter lucra~Í'vo, sino de estricta mutualidad, es claroqne
ínterin conserven dicha condición y se beneficien de las ven~

tajas otorgadas por la Ley, atendien~o precisamente a la'
limitadá acción que marca su propia naturaleza, no pUf~den

ni deben extender sus funciones fuera de sus asociados,
.como así se reconoció en Real orden de 29 de junio de 1902~
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dictada por el Ministerio de la Gueri'a, inserta en su Di~­
.,.io Ofi9ial, s.egún co~sta del-ejemplar que obra en el ex- .
pediente; -

Considerando que las Sociedades coop~rativasdeproduc­
~ión, de.cr~dito o de consumo se regirán por la Ley sobre
;eierc(ciode derechos de asociación, conforme a lo preceptua­

__ do-en el pánafo 2,° de la·de 30 de junio de 1887; y si bienes
t .ci~l:tQque Stparecen- reformados los ~statutos de fllnda~ión

de_.la Sociedad Cooperativa Eléctrica Coruñesa, consignán­
.dos~ Em,esta reforma que podrá aplicarse la energíaeléctri­
.ea- ~ objetos que sean extraños a la mutualidad, y que la es­
.crÜura de constitución de la Sociedad fué inscrita en el Re·
gistro mercantil, también es verdad que esa refOl;rria no- filé
-$()metid~, comodeb~ó haberse hecho, a la sanción de V. S"
-jIlfringiéndos~ por esta causa lo dispuesto en el arto 4.0 de la
~t~,(la Ley-de Asociaciones, ya que estos preceptos san de.
.aplicación a laSociedad de que -se trata, según se d-eclaró en

- Real orden de 8 de agosto de 1902, dictada por este Ministe­
rio, y que motivó la incoación de-este expediente:
"-: C.onsiderandoque, aun _cuando fllera cierto que la Coope­

,::ativa E;léctrica Coruñesa se ha inscrito en~l Registromer­
~antil desde 1.o de julio de 1902, este ntlevo dato que el Pre·
.sidente de aquella Sociedad interesa que conste en el expe-

--diente en nada influye respecto' a la ·s...olución que haya de
dictarse, por la razón de que tal circunstancia no priva a la
I!lisma de su naturaleza propit y peculiar de Sociedad ca­
.operativa, que tiene por objeto la mutualidad, y cuyo fin es
inCompatible con el lujo~ que es lo característico de toda
Compañía mercantil: -

. Considerando que, exis'tiendo y f~nc.ionando la Coope­
:r~tiva Eléctrica Coruñesa, en razón a los beneficios y privi,­
legios'que las Leyes otorgan a las de su clase, el hecho de
~u inscripción en el Registro mercantil podl;á dar mayore-s
ga.rantías a sus asociadós, pero nunca desvirtuar su carác­
ter, ensanchando su acción industrial fuera de los limites
(J.~~ le señala su calificación, y así se justifica por las pala­
.bras-mismas que se consiguan_ en el párrafo 5.° de la expo;-
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sición de motivos de los Estatutos refórm'ados de dicha 80- .
ciedad, donde 'se expresa que «la COI~:üsión ha estudiado si
sería conveniente proponer una reforma radical, organ~zán";' ,
do la Sociedad en forma mercantil;" pero después de madura
deliberación, no abandonando ·talidea,. prefidendo conser­
var.la misma organización que la rige», con lo cual notoria"::,
mente se ve que dicha Sociedad conserva su carácter de co- .
operativa, y, por consiguiente, tiene concretamente definida..
la esfera de sus funciones, según queda anteriormente 'in~ .'
dicado:

Considerando que, al solicitar el recurrente una medida' .'
de carácter común que aclare el precepto legal en el sentidO'
interesado,. planteaba, desde luego, dadas las razones que
expone, problema social de indudable importancia, que a la·
Admi nisb'ación superior corresponde resolver en justicia~ ­
fijando y definiendo con toda claridad, y en armonía con la .
Ley, las funciones de las Sociedades cooperativas de produe..:
ción Y: consumo, cuyos actos deben estar limitadosa la esfera:::
propia de sus concesiones, sujetándolas, como es procedenté ;>'
y justo, a los fines perseguidos de la mutualidad, sin mank'
fiesto perjuicio de otras empresas comerciales 'y rnerc'al).tiles
que, al amparo de su reglamentación especial, y a riesgo de ~

sus intereses, satisfacen respetables impuestos y atienden'-'
necesidades imperiosas de la vida, adquiriendo, por tanto;'
derechos positivos que procede tener muy 'en cuentá para.
no tolerar protecciones injustificadas, contrarias a la Ley,. .,
y que, de existir, podrían fácilmente convertirse ~n privile-'
gios perjudiciales, y, por tanto', improcedentes e injUstos:" .

Considerando qu.e, siendo la vida social tan complejá: ..y .
yariada, por los distintos intereses que en ella se agitan y l~ o';

numeroso de sus acciones y manifestaciones activas, no re­
sultaría posible, justo ni prudente reformarlas, sin eviden-' _'
tes peligros y lamentables daños para entidades respetables,
imponiéndose, por tanto, en las Autoridades que han de ~e­

tuar en la materia, la más cautelosa observancia del precep­
to legal correspondiente, sobre todo, cuando se trate de fijar'
y determinar derechos para determinadas concesiones, pro-
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-eúrando siempre mantenerse en la. más estricta legalidarl.,.
-inspirándose para eBo en el ampli~ espiritu que informa ta,.
legislación especial de Asociaciones, aplicable en estos ca­
sos, por tratarse de Soéied~q.esque no pueden tener ca.rác--
ter comercial general y público, según sus Estatutos: .

COllsiderando que la reforma legal. en esta materia dió
eomienzo por el Decreto-ley de 20 de noyiembre de 1868­
sancionando el libre ejercicio de asocíación~ que desde en­
tonces constituye parte esencial de nuestro derecho políti­
co, dirigiéndose muy especialmente a facilitar la constitu'­
ción de Sociedades de Socorros mutuos y Cooperat,ivas, se­
parándolos de los Códigos Civiles y de Comercio, obligato­
rios para las mercantiles, pudiendo aquéllas constituirse, y
-funcionar libremente bajo la sola dependencia de las Auto­
ridades locales y gubernativas: doctrina ratificada en dis­
tintas disposiciones de _este Ministerio, pero muy especial..
mente por la Real orden de 10 de marzo de lk85, qUE; declar&
subsistente la Orden de la Regencia de 26 de junio de 1870~

señalando la especialidad de estas Sociedades, reducidas a
no perseg'uir más propósitos que el beneficio- mutuo de sus
asociados, por lo cual resultaría injusto someterlas a la le­
galidad, aplicáble a la's empresas comerciales e industriales

--de reconocidR y manifiesta utilidad generltl:
- Considerando que Ja Ley de 30 de juniO' de 1887 regulan-

.do eUibre ejercicio del derecho de asociación reconocido por
-.el art. 13 de la Constitución del Estado, al l:eseñar las' Socie­
dadM que quedan sometidas a las disposiciones de la mis­
ma.,-comprende en su apartado 2. o los gremios, las Socieda­
-des de Socorros mutuos, de previsión, .de Patronatos, las CO""
-operativas de pl"Oducción, de crédito o de consumo, no exis-
tiendo duda alguna en la especialidad de eHtas Sociedades r

sometidas a la sola inspección de las Autoridades guherna-
'{ivas, residiendo en este Ministerio la competencia para le..
solver, como en este caso, las dudas, incidencias o aclara.­
cio'nes que resultaren precisas en la aplicación práctica de
la. Ley, dehiendo, por tanto, resolverse en este recurso de­
apelación por tratarse: de materia de la competencia de este-
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Ministerio; mucho más si se tiene en cuenta que la resolu­
~ión que se adopte hade sentar preeedentes de v.erda~ero

cal'ácter general:
Considerando que, no sólo la Ley de Asociaciones ante·'_

. l'iormente citada, sino lade 11 y 19 de octubre de ]869 sobre
:liberta-d¡>ara' creac¡'ón de Bancos y Sociedades, excluye tam­
bién las Cooperativas en su arto 1.0, por no estimarlas como

'Empresas industriales y de comercio, c~ncordandocon estós
preceptos el arto 1.665.del Código civil, que señala como fin.
-característico de toda Sociedad comercial el lucro y l~ ga-
-nancia, objetivo que no debe suponerse a las d~ cooperación
y protección mutua, dedicadas a beneficiar y procurar ven­
-tajas útiles y positi vas sólo a sus asociados:

Considerando que el mismo Código de Comercio, en su'
n.rticulo 124, establece que las Compañías mutuas de segu­
ros contra incendios, de combinaciones tontinas sobre la vidá
para auxíliar a la vejez yde cualquiera otr'a Clase, y las Co­
~pel;ativas de producci(,n, de crédito O de 'COllSUillO sólo se'
~onsiderarállmercantiles y quedarán sujetas a las disposi-)
:ciones de dicho Código cuando se dedicasen a actos. de co.,. ~

mercio extraños a la mutualidad o se convirtieran,en Socie­
:dades a prima fija:

Cons~derando que, si bien es cierto que ,la leg!slación de'
I.'eferellcia establece determinadas facilidades y' beneficiós
'legales a las Cooperativas, únicamente por obedecer su es:-'
tablecimiento a determinado y reconocido propósito de eeo-

o
'

uomía social, no autoriza ni admite que, tergiversándose los
<>bjetivos de las fundaciones, se conviertan éstas en mercan-'
tiles y de comercio, perdiendo así el carácter especial e iri-, ,
variable que debe distinguir a toda Sociedad de mutua pl".~

.tecciÓll, porque entonces de hecho se autorizarían competen­
eias perjúdicíales para las demás entidades mercantiles y"

. ~omerciales, que, sujetas a leyes enérgicas en lo que afecta,
.a constitución de capital y de orden fiscal, sufrirían las con- .
'!Jecuencías· de desigualdad injusta y manifiesta, e impropia, .-­
Además, de la justicia y'estado de derecho que debe regir y
:defender por igual todQs los intereses:
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Considerandoque las Sociedades cooperativas y de soco­
rro.responden a razones económicas de protección mutua,
sobre todo para las clases menesterosas, cuyo carácter de­
mutualidad sólo puede admitirse para determinadas y fijas­
colectividades, obedeciendo a precisos Estatutos, donde se
conaignen los firies. que se persiguen, llegando en este caso­
la vigente Ley de Asociaciones por que se rigen 'a exigir,. ,
como documento impl;escindibJe para la: inscripción, la lista­
de los asociados que han de disfrutar las utilidades, venta­
jas y benefiCios a que obedezca la constitución deJas mismas:.

ConsidQrando que el ~utorizar que las Sociedades de re­
ferencia, extralimitándose de lo consignado' en sus Regla­
mentos y autorizado por la Ley, extiendan sus beneficios a.
'entidades ajenas a sús Estatutos, con manifiesta infracción
. legal y extralimitación de funciones y perjuicios para otros-
l'espetables intereses amparados tambiéri por su legislación
especial, actos estos improcedentes que las Autoridades gu­
bernativas no deben tolerar, ejercitando para ello las facul­
tades de inspe'cción que la misma Ley da Asociaciones les
e.oucada' en su arto 12:
,;, Considerando que las entidades sociales, comerciales e-

. industriales deben merecet iguales respetos mientras se agi­
ten,cada,cual en su esfera propia, sin traspasar los limites
fijados a:-sus d.erechos, mucho más cuando las Leyes de Aso­
~ia.ción y el Código"de Comercio facilitan su libre establecí'
'miento, debiendo, por tanto, las Autoridades v-elar cuidado­
samente por el derecho conn\n, castigando; a este efecto, las:.
ex.tralimitaciones, si existiesen, y pudietanconvertirse, aun­
que inconscientemente y sin propósito de ello, en privilegiós
injustos y perjudiciales, cuando,la Administración está obli-
gada a sostener el imperio de la Ley con perfecta igualdadr

justicia y equidad para todos:
Considerando que la providencia de ese Gobierno, dictada.

-contra el informe de la Comisión provincial, no resuelve la­
parte esencial a que se refiere este expediente, puesto que,
tanto en el primitivo recurso como en los demás escritos pos­
teriores} e1.8r. Sl\unier limita su súplica a interesar unfl, de;.
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e1aración de caráctel' general, fijando las atribuciones de las
Sciciedades cooperativas, declaración que, por su índole, no
podía ser expedida por ese Gobierno:

Considerando que, 'estando, como ya se ha demostrado,
sujetas las Sociedades cooperativas a la vigente Ley regu- .
lando el derecho de asociación, sólo a est.e Ministerio corres­
ponde hacer la declaración, referida de vel'dadera proceden­
-cia, si se tienen en cuenta los preceptos de la Ley ant~rior­

mente citados, y además la defen~a que merecen los intel'e­
ses sociales e industriales; puesto que lo realizado 1'01' la So­
Ciedad Coruñesa es contrario a la legalidad, toda .vez que Se
-escuda en su calidad de Sociedad cooperativa para no con­
tribuir en la forma prevenida a las Socieda~es de carácter'
general comercial, queriendo, sin embargo, realizar los actos
beneficiosos que a éstas están encomendados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t.enidoa bien estimar el recur­
'So, y, en su virtud, revocar la providencia apelada de\ ese.
Gobierno, declarándose al mismo tiempo que las Sociedades
-cooperativas de producción, crédito o consumo autorizada~.

por el arto 1. o d.e la Ley de 30 de junio de 1887 no pnedenex~ ,
tralimitarse de los fines consignados en sus Estatutos ni~é:'
ministrar sus productos más que a sus asociados cuando b'a­
yan obtenido sus títulos de tales. en la forma qu-e para el~
prevengan los Reglamentos sociales }·egistradoeJ. eg,·el'Go­
bierno civil, en vista de lo dispuesto en el art. 7.° de la Ley'
de Asociaciones citada. \:..

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimi~ntoy efee.; ,
tos consiguientes. Dios guai-de a V. S. muchos años. Mad_ríd,'
18 de noviembre de 1903.-G. Alix.-Sr. Gobel'nador civil de,.:'
Coruña.-(Gaceta de 2 de diciembre de 1903.)

19. Real orden de 4 de marzo de 1904 sobre intervención de r

los militares en l,a gestión de las Sociedades coope'rativas .. -

(GUERRA.).. '

. Por la Real orden de 4: de ¡p.arzo de 1904 se establece:
1. o Que habiendo reformado sus. Estatutos. y Reglamento el
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Economato Militar de Melilla, y funcionando ya solamente
eomo Cooperativa y sin carácter mercantil, no le' es aplica­
ble otra legisla~iónque la vigente de Asociaciones; 2. o Que
.aun' c¡¡ando todos los militares activos y paisanos podían
pertenecer a·la Sociedad asi reformada, no es extensiva esta
fácultada la Autoridad. superior de la plaza, al Jefe de Es­
tado Mayor, a~ Auditor y al Jefe local de Administración
lllilitar, a quienes corresponde intervenil' con su resolución
() -consejo en posibles litig'ios de dicha Sociedad, así como
tªriibién allingún individuo que forme parte de la Junta de
Arbiíri08; 3.° Que se consideren ampliados los preceptos,de
la Real orden-de 16 de abril de 1901 en el sentido de que
adquiera ca,rá.cter de generalidad la . prohibición que, con

_ respecto a dicha Sociedad y su antédor funcionamiento, se
, '8§tablecia en ella, para los militares, de formar parte dé su
Junta de gobierno y de administrar o intervenir de una ma­
nera directa en la gestión administrativa oeconómica, bajo
ni-ngún concepto, motivo ni pretexto. Yque, en lo 'sucesivo,
ninguno podría serlo tampoco en tal concepto de Sociedades
~' Empresas que, siendo mercantiles o trascendiendo del
~uro!carácter cooperativo, aun sin llegar a la venta pública,
se encal'guen de suministrar comestibles o géneros a las,
,guarnIciones respectiVas, a Cuerpos armados o estableci~

- mientoEl del ramo de Guerra, por resultar incompatibleaque:­
Ha gestión directa, y aun la mefame"-nte interventiva, con ­
las funCiones y deberes propios del Oficial.

~o. Real orden de 16 de abril de 1909 disponiendo quelas
. Sociedades cooperativas están obligadas a la comprobación
- y aforación de las pesas y medidas que usen en s,,!,s esta­
¡ - blecimientos.

(INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.)'

, " Excmo. Sr.: Como consecuencia de un expediente promo­
:yido en virtud de la reclamación elevada por el Fiel Contras· '
.~de la demarcación Norte, de la provincia de Sevilla, por
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haber sido absuelta, en juicio de .faltas, la·Sociedad coope­
rativa «Casa del Pueblo», que se negó a presentar a la com­
probación periódica los aparatos de pesar y medir de que ,se .
vale en sus transacciones,

So; M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar, de acuerd(}
con el informe de la Comisión permañente de' Pesas y Medi­
das, y con lo propuesto por esa Dirección general, que las
Sociedades cooperativas están obligadas a la comprobación
y aforación de sus pesas, medidas e instrumentos de pesar .
que usen en sus establecimientos, hallándose comprendidas
en el arto 96 del Reglamento vigente del ramo, y, por consi­
guiente, incurriendo en falta todas las que no faciliten a los
Fieles Contrastes los medios para hacer dicha comprobación.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para'su conoci­
miénto y demás efectos .. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 16 de abril de 19ü9.-R. San Pedro.-Excmo. Sr. Di-,
rector general del Instituto Geográfico y Estadístico.-(Ga~.

ceta de 18 de abril de 1909.) .

21. Resolución de 26 de febrero de 1912 acerca del concepüi
po't' que deben tributar por utilidades e industr'ial l.as So~,

eiedades cooperativas, y cuándo ha de considerárselaS'
exentas.

(HACIENDA, DIRECCIÓN DE CONTRIBUC,IONES.}

Vista la instancia que presentan varias Sociedades co'ope- .
rativas de producción, consumo y crédito mutuo de esa pro­
vincia en súplica de que se declare que la,s refeddas Socie';'
dades, compuestas exclusivamente de obr~ros, y que no ten-

. gan sus establecimientos abiertos al público en, generaI;sin~ .',
a sus asociados; están exentas del pago. de la contribución
industrial y del impuesto de Derechos reales, modificado- .
por la Ley de 29 de diciembre de 1910: .

Resultando que, para mejor proveer, se remitió la instan';" .
cia a informe de la provincia, y que 'ésta la devolvió cum-
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plimentada, incluyendo una relación en que figuran las So­
ciedades reclamantes y las industrias que ejercen, por las
cnales contribuyen, según' se infiere, por haber solicitado
las mIsmas su inclusión en matricula, haciendo constar la
Admi~ist~aciónprovincial que ninguna de ellas contribuye
-por el concepto de utilidades:

"'Visto elRegl~mento y tarifas de la contribución indus­
trial ydemás disposiciones aplicables:

",.Considerando que, según el arto 1.0 del Reglamento de la
C9ntribución industrial, están sujeto~ a la misma todos los
individuos y personas jurídicas, por el mero ejercicio de

"cualquier industria. sin más excepciones que las conteriidag
enl~ tábla que acompaña al Reglamento y las Sociedades
cómprindídas en la Ley de Utilidades:
," Considel'ando que por el párrafo 1.0 de la disposición

.finál del Reglamento dictado para la ejecución de la Ley de 27
de" marzo de 1900 creando el impuesto de ,Utilidades se su­

. primió el epígrafe 8.o de la tarifa 2,a de las unidas al Regla-
, mento de la contribución industrial de 28 de mayo de 1896,
quéclasifieabaa las Sociedades cooperativas de producción
o de-eonsumo, por haber pasado éstas a trihl~tar con arreglo
ala letra A del núm. 4.0 de la tarifa 3.a de la citada Ley de
Utilidades de 27 de marzo de 1900, que en su párrafo 2. o ex­
ceptúa a las Cooperativas de créditQ, producción y consumo

" de las clases obreras: ,
". Considerando que estas Sociedades cooperativas, com­

prendidas de lleno en la Ley de Utilidades, están por com­
pleto desligadas de las obligaciones que señala el Regla­
mento de industrial en tanto cumplan con aquélla, presen­
tando sus balances y cumpliendo con los demás requisitos, ,
aun -estando exentas del tributo, por su' condición de obre­
rás, pues de otra manera estal'ian" huérfanas de fiscalización
en garantía de intereses del Estado, y

Considerando que la resolución de esta instancia, en
cuanto hace referencia a la declaración de exención por
Contribución industrial 'a las Sociedades cooperativas de­
erédito~ producción y consumo de" las clases obl'eras, es de

10
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. la com petencia de esta Dirección general, por tratarse de la
aplicación estricta de preceptos legales,

La. misma ha acordado declarar que las Sociedades de
crédito mutuo de producción y' de consumo de las' clases
obreras, que no tienen establecimientos abi~rtos al publico.
están sujetas a la'Ley de Utilidades para la presentación de, .
los 'balances y demás requisitos, pero exc8p'tuadas de tribu­
tar por aquel concepto y por industrial, siempre que dichas
Sociedades se mantengan, bajo todos los conceptos, dentro
de Jos límites de la cooperación, sin extender sus negocios a
personas distintás de los asociados, y que por' los funciona­
naríos adscritos al Servicio de inspección se vigile escrupu­
losamente el funcionamiento de las Sociedades reclamantes,
debiendo ser obje'to de nueva reclamación cuanto en la ins­
tancia' hace referencia a derel~hos reales, por no s~r este
asunto de la competencia de este Centro directivo.

Lo comunico a V. S.'para su conocimiento y el de las So..
ciedades citadas, sirviéndose acusar el oportuno recibo de
la presente a esta Dirección general.

Dios, etc.-Madrid 26 de febrero de ·1912.~C. R. Soler.­
Sr. Delegado de Hacienda en Gerona.-(Es copia remitida, a.
instancia del.Instituto, por la Direc~ión general de Contri­
buciones.)

22. Real orden de í! de marzo de 1913 disponiend~ que la
Sociedad denominada Cooperativa de Bormujos no se in­
cluya' en la Estadística mercantil, por ser de índole civil.

(GRACIA y JUSTICIA.)

Ilmo. Sr.: ,Vista la comunicación fecha 20 de febrero últi­
mo del Registrador mercantil de Sevilla, en l/a que se justi~

Dca la inscripción en aquella Oficina v su inclusión en la Es·
tadística mercantil de una Sociedad u cooperativa de corisu­
"IDO denominada Cooperativa de Bormujos, de .índole civil,
por carecer aquél de la facuItad de calificar los títulos que
sepresentan a insc~ipción, y por considerar que, existiendo'
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-en el esta~o 2. 0 de la Estadistica meréantil un apartado
para 1Rs,Sociedades cooperativas, revistan o no la forma
general de constitución de colectivas, anónimas y comandi­
tarias, ha debido incluirla, aun no siendo mercantil, salvan..,
-dO' por nota al pie del estado su carácter especial:

Considerando que el límite de la facultad de calificar do­
-eunientos no puede ir más all~, ni en el concepto masam..,
plio de la misma ni en el mas restringido, de lo que son pre·
-céptos terminantes del derecho constituido, los cuales han
.a:~ ser siempre respetados y aplicados por los respectivos
funcionados; y estableciéndose, con referencia al caso con­
-creto que nos ocupa, en el arto 17 del Códig'o de Comercio,

-·que la inscripción en el Registro mercantil será obligatoria
, para las Sociedades que se constituyan con arreglo al mis­

lIJÓ o alas Leyes especiales, precepto que excluye de la ins­
-cripción ~todas las demás, y, que está desarrollado en el al'..

" ticulo 21 del Reglamento del Registro mercantil, detallándo­
~eademásen el art.' 37 del citado Reglamento las circuns~

tancias que, por lo menos, deben contener los titulos de
'Constitución de Sociedades para que puedan ser inscritos,
por lo que es evidente que el representativo de 'la Sociedad
-dereferencia no ha debido serlo, porque ni esta constitu~da

-cOQ. arreg'lo al Código de Comercio, ni en él se expresan las
-circunstancias que especifican los artículos 125, 145 Y 151
-del mismo, ni la índ~le de'sus operaciones, sin que la exten:
~ión de la facultad de calíficar pueda llegar a extremo tan
precario como el de prescindir de la aplicación de preceptos
-<¡ue, por no estar quizás desarrollados con la amplitud que
la importancia de la institución' reclama, han de ser por eso
inismo más escrupulosamente aplicados: .

Consideral)do que de 108 términos de los artículo~ ;i22
:y 123 del Código de Comercio, en que se clasifican las So-

, eiedades por la forma de su constitución y por la índOle de
:sus operaciones, resulta que el legislador lo, que ha querido
"-es reconocer el más amplio sentido al contrato de sociedad,
Como lo demuestra bien ·claramente.el arto 117 del mismo­
·~uerpo legal, por cuya razón claro es que pued.en existiiSo-
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ciedades que no quepan en la clasificación general de co­
lectivas, comandital"Ías y anónimas, las cuales, sin embar...,.
go, sólo serán mercantiles cuando su fin sea la industria y
el comercio;.yrespecto de las mutuas y cooperativas, cuan­
do se dediquen a actos de comercio extraños a fa mutuali·
dad o se convirtieren en Sociedades a pdma fija, por cuya"
razón la nota inserta al pie del estado 2.,0 de la E,stadistica
mercantil, al decir «que si algunas de las Sociedades ins'"
critas no cabe en los apartados de la casilla 1.&, ,qu~ encierra.
las formas usuales de las mismas, deberá el Reg-istrador ma:"
uifestarlo por nota al pie del estado», lo que nó ha querid(j;
es coordinar lá Estap.istica, pero no dar cabida en ella a CQm­
pañias no mercantiles,

S. M~ el Rey (q. D. g.) se ha servido 'mandar que la So­
ciedad cooperativadenominadnCooperativa de Bormujos:
no se incluya en la Estadística mercantil, por ser de indol~

eívil.
De Real orden lo digo a V. 1. a los efectos, oportunos. '

'Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 3 de marzo de',
1913.-Bar1·oso.-Ilmo. Sr. Direct~n~ general deJos Registros
y del Notariado.-(Gaceta de 6 de marzo de 1913.)

23. Real orden de 19 de mayo de 1914 resolviendo instan­
cia de La Mutualidad Obre1'a de Madrid, Sociedad coope­
rativa médicofm'macéutica y de enter1'amiento, solicitan~ I

do se le auto1'izara, así como a las demás Sociedades aná­
logas, para instalar farmacias de su propiedad, co~ dere:'
cho a expender medicamentos~no ya sólo a Sus asociados,:
$ino al público en general.,

(GOBERN,NCróN.)

La Mutualidad Obrera de Madrid, titulada Sociedad c()oP'
operativa médico-farmacéutica y de enterramiento, elevó a.
este Mfnisterio una instancia solicitando se le autorizarar

así como a las demás Sociedades análogas, para{instalar fa.~
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wacias de su propiedad, con derecho a expender medicamen­
tos, no ya sólo a sus asociados, sino al público en gene:al.
Protestó del intento la clase farmacéutica por medio ~e sus
representantes autorizados, calificó de ilegal la· aspfracióh
.de la Mutualidad Obrera, y pidió que, antes de dictar reso· r

lución alguna, fuera oido el Real Consejo de Sanidad. Remi­
tióse,'como era justo, el expediente a este alto Cuerpo, y,
;tras luininósa discusión, en dictamen aprobado por gran
mayoría, inf{)rma que no p~ocede autorizar a las Socied~des
.cooperativas obreras para tener farDlacias .de supí:opiedad,"
y menos aun para la venta de medicamentos al público nQ
.asociado. Para fundamentar su juicio, invoca el Consejo la,
Ley de Sanidad de 28 de noviembre' de 1855, y !l?S artícu-,
los 4.°, 5.0, 23, 24, 26, 27 Y 28 de las Ordenanzas.de Farma-'
.cia, a;pl~obadas, previa audiencia del Consejo de Estado, por
]l,eal decreto de 18 de abril de 1860, siendo de notar que es­
tos preceptos yini~ron más tarde a ser robustecidos y acla­
rados por las Reales órdenes de 16 de junio de 1885, 11 de.
..mayo de 1903 y 4.de marzo de 1912, por no citar otras <lis po­
.siciónes análogas, que también recuerda el dictamen, y cuya
vigencia no ofrece duda mientras una disposición legislat.i-

.va no las revoque o modifique.
Acompaña al dictamen un voto particular, en que el Con­

.sejero Sr. Úbeda y Correal, que se honra con el titulo de Doc,-
.'tor, en Farmacia, intenta, con propósito digno de aplauso,
.arm{)nizar los intereses en pugna, e, invocando el progreso
-de los tiempos y la legislación de otros paises, propone que
:-se autorice alas'Sociedades que no persigan fines lucrati·
vos, a las de socorros mutuos, que se dedican sóló al amparo
.Y protección de sus socios, para que 'puedan establecer fal'·
macias de su propiedad,. destinadas únicamente a suminis-

, tr~r·,a.los asociados medicamentos y efectos curativos.. El
~r. Ubeda añade que el funcionamiento de farmacias tales
.ha de vigilarse de modo que se eviten abusos y se cumplan
-con estricto rigor los preceptos legales.

'. En parecidas ideas se inspira el informe del Instituto de
.Reformas Sociales, a que el dictamen del Consejo alude, ya
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que, con criterio progresivo y altruista, entiendeque no hay
motivo para que las 80ciedadés cooperativas de socorros IDU';"

tuos dejen de tener farmacias de su propiedad, con el bene-­
ficio c~nsiguiente para sus asociados.

Tales son los antecedentes que importa recordar del pro.....
blema q~e ante este Ministerio se plantea. Frente afrente­
ias peticiones de la Mutualidad Obrera y los intereses de la: ­
clase farmacéutica, a 'complicar y dificultar la solución con'"­
tribuyen, como sucede siempre, exageraciones de unos 'y-­
otros y ofici~!3idades bien intencionadas, pero a veces noci­
vas, de los voceros l~'espectivos,

El juiéio Sintético de la cuestión y el personal criterio delo
Minist~o que suscribe han de subordinarse, en todo caso, a~

oblig'ado cumplimiento de la Ley. Rigen aqui la de Sanidad·
de 1855 y las Ordenanzas de Farmacia de 1860; cuyos con..:
ceptos recuerda el dictamen, y aunque pudiera ser discuti":
ble si en las excepciones que las Ordenanzas consignan"
puesto que se admite que pueda tener farmacia propia alg-u­
na Corporación, cabría buscal'salida a la dificultad, hay que..
rendirse a la imposibilidad de hacerlo, atendiendo al espíri-;
tu y la letra de la Ley de 1855. SOl1 anticuadas sus normas:­
el progreso de los tiempos, que la legislación de otros países:
recogió; la aparición de nuevos organismos socia-les; el es­
fuerzo plausible de las clases trabajadoras, que iuician y:
desenvuelven la cooperación de los asociados para susti­
tuirla al' perez()so auxilio del Estado, están d~mostrand()..

que, después de medio sig'lo de existencia, hay que modifi-',
cal' las disposiciones vigentes. El Gobierno presentará opor-­
tunamente a las Cortes un proyecto de Ley l'eformando la
de Sanidad, y espera que, al hacerlo, en lo que a este puntO'­
respecta, cons-eguirá encontrar fórmula de armouía entre los.
respetos debidos a la noble profesión farmacéutica v las as-,
piraciones legítimas, en cuanto no resulten excesiv"as: de'la
clase obrera.

Dispone la Mutualidad actualmente de varias farmacias,;
y en ellas suministra medicamentos a los asociados. Protes­
tan contra su funcionamiento los farmacéuticos, sosteniendo-
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que es propietaria de ellas la Sociedad y no el Profesor que
las dirige, negándose, de contrario, tal ase~to.

No puede, nf debe, la' Administración lanzarse a resolver
estas cuestiones. de propiedad, y así lo declaran las Reales
órdenes de 6 de junio de 1889 y 3 de marzo de 1909, y·se re­
conoció también en luminosodietamen del Consejo de Sani­
d~d; con ocasión' del recurso entablado por un Subdelegado
de 'Farmacia 'contra la apertura de cierta botica en Valencia.
El arto 448 del Código civil ampara al que viene poseyendo,
y las Autoridades sanitarias no pueden menos de atenerse

•alamanifestación de los Profesores. Cuando ellos estén con­
tradichÓs form~lmente por quien' sostenga tener un derecho
lesionado, los Tribunalesson los llamados a resolver la con­
~nmda, que 'en ningún .caso podría temerariamente dar por
resuelta la Administración. Dentro de este criterio jurídico
es obligado a respetar la existencia d'e las farmacias qué
surten de medicamentos a las Sociedades cooperativas, mien­
tras'funcionen .en las necesarias condiciones legales, si bien,
para impedir abusos, yen interés de las mismas clases obre­
l'aS, habrá de extremar para estas farmacias la vigilancia
que sobre todas han de ejercer las Autoridad~ssapitarias,
conforme a lo dispuest9 eI;l el arto 49 de las Ordenanzas, en
el Real decreto de li de julio de 1909 y en los preceptos 4e la
Instrucción general de Sanidad, que. en su art. 85 llama a
Jos Colegios Farmacéuticos a colaborar fm esa vigilancia.

Por las consideraciones y motiv~s que apuntados qued~n,.
S... M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disPQner: .

- 1.0 Que no cabe acceder a lo soljcitado por la Mutúalidad
Obrera, otorgando autorización a las Sociedades cooperati­
'vas para abrir farmacias de su propiedad, por no estar coro""
prendidas entre las excepciones que autoriza la legislación
vigente;

. 2.° Que cuando se planteen cuestiones sobre la propiedad
de las farmacias, la Administración habrá de atenerse a los
medios de prueba que el derecho señala, absteniéndose de
resolver cuando se suscite contienda, y dejando expedita la
acción de los Tribunalés de justicia;
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3.° Que los Subdelegados de Farmacia vigilen especial-:­
mente el funcionamiento de las boticas que suministran me­
dicamentos a toda clase de Sociedades, y que los Colegios
()ficiales de Farmacéuticos coadyuven a esta acción inspec­
tora, según ordena el arto 85 de la Instrucción general de
Sanidad, y denuncien las faltas que adviertan a los Subdele·
gados de Farmacia, cOllforlpe a los articulos 50, 51 Y 52 de
las Ordenanzas, a:fin de que se imponga la penalidad que "
€llas en el capítulo 8.°. establecen, y de que se proceda en BU'

easo con arreglo al arto 72, reformado, de la vigente Instruc­
eión de Sanidad.

De Real orden lo digo a usted para ~u conocimiento y
€fectos consiguientes. Dios guarde a usted mucl?-os años.
Madrid 19 de mayo de 1914. - Sánchez Guerra.- Sr. Presi­
dente .de la Mutualidad Obrera de Madrid.-(Gaceta de 20 de
mayo de 1914.)

IV

De las disposiciones sobre Asociaciones
de crédito (A, IV).

24. Real orden de 27 de septiernb?'e de 1905 sobre exención .
de impue::;tos a favor de las Ca}as rurales agrícolas de
crédito O ahorro.

(FOMENTO.) ,

Excmo. Sr.: La angustios~ situación que atraviesan las
-clases agrícolas de algunas regiones españolas, y muy es­
pecialmente en ciertas provincias meridionales, preocupa

. hondamente al Ministro que suscribe, por la gravedad q,ue
la situación encierra en los momentos actuales y por la ,
trascendencia social que puede tener para el futuro, pues '
.al sobrevenir la ruina de los pequeños labradores

j
arrenda­

tarios y pegujaleros por hallarse faitos de capitales para se­
guir los cultivos, se verán reducidos a la condición de jor-
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naleros, aumentando así las causas de la crisis obrera en el­
'porvenir..

Ha procurado el Gobierno, en la medida de sus fuerzas y
- ~n lacnantía. de sus recursos, dar trabajo a los jornaleros

.en las obras públicas, aliviando así, por el momento, la cri­
sis ~n BUS -manifestaciones más agudas, y sería injusto, y
.además altamente dañoso para la rjqueza nacional, no bus/­
-carlos medios de atender también a las apremiantes ,nece­
sidades de los labradores, muy especialmente de los peque­
ños labradores, que luchan con los graves inconvenientes de
la.:falta de capitales para proseguir sus trabajos.

_El crédito agrícola bien organizado -es en todo caso fuen­
·te copiosa de capitales para la agricultura, es caudal inago­
- taÍ>le de beneficios para los campos, y es factor que multi­
pliea los productos delculVvo; pero en las circunstancias
.actuales- es algo más que todo eso, porque es quizá el únÍco
medio de dar, en condiciones aceptables, recursos para que
los cultivos puedan proseguirse, para que los daños acciden­
tales de un año de sequía estupenda no se conviertan en da­
ños-_perdurables, ocasionando la ruina definitiva de muchos
pequeños propietarios, dejando en la incultura terrenos ex­
plotados y empujando muchos Reres a las zozobras de la
~migl'ación.

• Mientras el Gobierno, con el obligado concurso de las
Pclrtes, aborda ampliamente este problema capital de orga­

,nizar sobre nuevas y sencillas bases el crédito agrícola, el
'Ministro que suscL"Íbe procura por tqdos los medíos estimu­
lar la iniciativa privada, que tanto puede hacer en esta ma­
teria, y al efecto ha dictado y publicado la Real orden de 22
dé agosto último excitando la formación de Sociedades mu­
tualistas de crédito agrícola, dando, para predicar con el
-ejemplo, el modelo de escritUl¡a de una de.ellas, y proponién­
dose además, cuando los recursos lo consientan, ayudar a la
"formación y desarrollo de C~jas rurales con modestas sub­
venciones.

Las excitaciones dirigidas por este Mil1i8~erio a las cla­
ses agricolas en el sentido de asociar~e para lograr por la
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iniciativa privada la instauración del crédito agrícola y el
concurso de capitales que fomenten el cultivo~ ha tenido re­
sultad~s inmediatos y muy satisfactorios, pues en pocoe '
días se han recibido en este departamento ministerial \noti­
cias de haberse constituido Al;lociaciones rr,lUtualist.as que
han coménzado sus operaciones con éxito y con entusiasmo1

Pero al mismo tiempo que esas noticias, han llegado al....
gunas lamentaciones que seria injusto pasar en silencio.

Una de las formas, Excmo~ Sr., más recomendadas poi
los economistas y por los agrónomos para difundir el cré­
dito en las clases labradoras, y muy especialmente .entre l~s

clases más modestas; es la creación de Cajas rurales, deno­
minadas Raiffeisell, que realizan la doble y civilizadora mi-o,.
sión de fomentar el ahorró con las pequeñas imposiciones y
de realizar el préstamo en condiciones económicas 'Ventajo:"
sas y muy sencillas.

En todas partes merecen estas CaJas 'los aplausos de la:
opinión y la protección de los Gobiernos, traducida en dis- ~

pensa de tributos y en premios y- subvenciones; y bienIos
merecen si se tiene en cuenta que sus propósitos beneficio..
sos -y altruistas llegan al extremo de que en estas Cajas e~tá _:
desterrado expresa y terminanteIUente todo lucro posible, 1­
que su acción llega a lús pueblos más pequeños, a las clases
rurales, que quizá son las más desatendidas y necesitadas. _

Por el esfuerzo patriótico de algunos propagandistas des....
interesados se han instaurado, y funcionan en Españacon:­
resultados satisfactorios, algunas de estas Cajas Raiffeisen;
que son merecedoras de toda protección y apoyo; porque,.
co~o no podía menos de ocurrir, causan notorios ygl'andeg
beneficios. Y de algunas de esas Cajas precisamente nacen
las quejas llegadas a este Ministerio. Sin,duda a causa dé
una omisión, fácilmente explicable por tr~tarse de instjtu­
ciones pocó difund:.das en España, las Cajas rurales no han
sido expresamente excluidas de impuestos, y nuestras leyeS'
fiscales pesan sobl~e ellas como si fueran instituciones que­
persiguieran un fin mercantil o de lucro.

Resulta., Excmo. Sr., que un modestoprestamo de 100 pe""
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setas hecho por medio de una Caja Raiffeisen en condicio­
nes ordinarias, y sin lucro alguno para la Caja, cuesta ac-:­
tualmente por timbres, derechos reales'e impuesto de utili2

dades, eulas distintas operaciones (imposición en ia Caja del
capital, préstamo, cancelación, del mismo y devolucIón al
impo~ente),'lacantidad de 9,08 pesetas, de suertE; que, faci­
litando el dinero al módicQ.interés del 4 por 100, resulta para­
etmodesto labrador, -al cabo de la operación, y por el efecto·
de los varios impuestos, a más de 13 por 100, con lo cual la.
'Caja Raiffeisen apenas puede existir o lo hace en condicio­
nes gúe anulan en gran parte los beneficios insustituibles
de tales instituciones. '

De estos hechos proceden las quejas a que antes se hace­
refer~ncia, y el Ministro que suscribe las encuentra en gran
parte justificadas. Y considera además q~e, para difundÍ1~

e~. crédito agricola, para llevar sus beneficios a los campos y
para remediar en parte los graves efectos de la crisis agra-.
ril)., que tantos daños causa, sería conveniente incluir a las.
citadaS- Cajas y a todas las rurales de crédito y ahorro agrí­
cola, sean de ese o de otro sistema, en los beneficios de eXf3n., ,
'ción de impuestos que disfrutan otras Asociaciones de em·
pleados-y de obr~ros, de beneficencia y de instrucción, pues­
toque reúnen carácter benéfico y realizan una obra educa­
dora en orden al ahorro.

Por todo lo expuesto:
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que sé ex-o

I pong'a a V. E. los precedentes hechos y consideraci~lles para.
que, si considera de justicia y de equida'd la exención de los
referidos impuestos a favor de las Cajas rurales agrícolas
de crédito o ahorro, se digne V. E. estudiar el medio de dic­
tar disposiciones que sean oportunas, a fin de que disfruten·
cuanto antes del citado beneficio.

, De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de-;
lnás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madri~ 27 de
septiembre de 1905.-Romanones.--Excmo. Sr. Ministro de
Hae~enda. '
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25. Real o1'den de 21 de julio de 1906 declarando que,
tanto las Cajas det sistema Raiffeisen como las institucio- .
nes análogas de crédito agrícolfJ, pueden gozar de la
exención de impuestos, cumplien,do los requisitos de la
Ley de 28 de enero de 1906.

(HACÚJNDA.)

Excmo~Sr.: Vista la Real orden de 27 de septiembre ú:lti-­
mo del Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, que recomienda al de Hacienda el examen de_las
<condiciones en que funcionan las Cajas ru~ales agrícolas de __
-crédito o ahorro, sistema Raiffeisen, para que, si se conside;
ra de justicia y de equidad, se estudie el medio y se dicten
las disposiciones oportunas a fin de que aquéllos disfruten­
~manto antes del beneficio de exención de pago de las contri~

buciones e impuestos de Timbre, Derechos reales y de Utili\-.
dades, que apenas permiten su existencia o los colocan en
-condiciones que anulan en parte los beneficios insustituíbles<
de tales instituciones: '

Resultando que la soberana disposición citada tiene su~

J.·azónde ser en las quejas elevadas al Gobierno de S. M.,
-exponiend~ que un présta~omodesto de 100 pesetas hecho a
los agricultores por medio de una Caja Raiffeisen~en condi-.
eiones ordinarias y sin lucro alguno para la Caja, costab~L

por timbre e impuestos sobre derechos l'eales v sobre las
utilidades en las distintas nperaciones (imposiciuón del capi~ .'
tal en la Caja, constitución y cancelación del préstamo y, de.;.'
yolución al imponente) la cantidad de 9,08 pesetas; de s:uerte
<¡ue, facilitando el dinero al módico 'interés de 4 por 100, re­
sultaba para el modesto labrador, al cabo de la operación y
por efecto de los varios impuestos, a más de 13 por 100:

Resultando que, poco t~empo después de dictada Iá Real
~rden de referencia, se sometió a deliberación de las Cortes
.el problema en su aspecto más amplio de Sindicatos agrico":
las, y en 28 de enero de este corriente año se sirvió S. ]d.



MTIN. Biblioteca Central

B,rV,26 ASCCIACIÓN 14~

sincionar una Ley que resuelve, sin duda_alguna, las dificul"
, -tades propuestas~

Considerando que la cáracterística esencial de las Cajas:
R~eisen -es la asociación de los labradores para obtener­
lQS -pré:stamos que necesitan con l~ gal·.antía de-su responsa~

bHld~íd colectiva, asico~o la de los Bancos populares de­
Schtllze-Delitzsch lo es el negC1ciar los préstamos con la ga­
rantÜi, de un pequeño capital en acciones y'de su responsa­
bi'lidad solidaria: .

éonsiderando, por tanto, que estas instituciones y BUS

análógas tienen perfecta cabida entre las que comprende el
-Artículo 1.(1 de la Ley de 28 de enero últi mó con el núm. 7. (1 ,.

y pueden, con s-ólo cumplir las sencillas formalidades que­
aquéUa exige~ gozar 'de las exenciones que la misma'otorga.
a ¡<lB Sindícatosagricolas,

'¡:s. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto­
por esa Dirección general, se ha servido resolver que, tanto­
las -Cajas del sistema Raiffeisen como Uta instituciones aná':"
logas de crédito agrícola, pueden gozar de la exención del
impuesto, cumpliendo los requisitos de la Ley de 28 de enero­
de 1906.

. De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de-­
más efectos Dios guarde.a V. E. muchos años. Madrid 21 de­
julio de 1906.-Navan·o Reverter.-Excmo. Sr. Ministl~o de­

, Fomento. ::- (Boletín oficial del Ministerio de Haciendar

tomo LXII, 1206, pág. 1.168.)

26. Real orden de 30 de julio de 1909 ampliando los bene­
/idos de laLey de 4 de julio de 1908 a favor de cierta$'
inStituciones de crédito.

(HACIENDA.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Ministerio por-
D. Joaquin R. del Valle, co~o Director del Monte de Piedad

. y.Cllja de Ahorros de León, .
, S. M. el Rey (q. D. g'.), conformándose con lo propuesto-
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por esa Dirección general de lo Contencioso del Estado, -se
ha servido resolver: •

1.o Que las cuentas de crédito con interés reciproco -y
garantia hipotecaria que abran a terc.eras personas las in~:",

tituciónes a que se re!lere la Ley de 4 de junio de 19Q8 &e
-hallan eJ;entas del impuesto, como comprendidas en el at-··
tículo 1.0 de dicha Ley;

2.o Que igualmente gozan de exención las cancelaciones.
-de hipotecas en garantia de prés.tamos que dichas institucio.;.
nes hagan, y

3.o Que ~i los trabajos de la Oficina liquidadora lo con:
:sienten, 'd~berán ser despachados, sin apurar el plazo de..
-ocho días, los documentos en que se consignen actos de los
..comprendidos en el arto 1.0 de la Ley de 4 dejuriiQ de 1908,

De Real orden lo digo a Y. 1. para su conocimiento Ydé,.
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 30 de .
julio de 1909.-Besada.-Sr. Diréctor general de lo Conteu:­
·-cioso del Estado.-(Publicado en el Boletín oficial del Minis~,
terio de Hacienda, tomo LXV, páginas 557, 558 Y 559 .. Agos,."
to 1909.) .

27. Real orden de 23 de marzo de 1910 disponie~dosé

exhorte y requiera a los patriotas de t()das clases)} ~ln~:.

diciones a que emitan su opinión respecto a la rJ>naac'i6ir:.
de las; Cajas rurales, a ser posible, dentro déi Cuestionari~'

que se acompaña, y fijando el tér~ino el día 1.0 dejúlio'­
para recibir las informaciones q'ue se solicitan.

• (FOMENTO.)

limo. Sr.: Suprimir la usura que, cual azote devastador"
.:arruina los campos y convierte a los que cultivan la tierra y
de ella viven en verdáderos uiervos d~ la gleba e. impiden el.
-desarrollo de la riqueza agrícola, haciendo imposible todo'
progreso de cultura, fué y ha sido deseo preferente de. los
Gobiernos, y, para realizarlo, acudieron a distintas diSposi~

..ciones de carácter legislativo que iútentaron organizar el
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crédito agrícola y pusieron la primera piedra en el edificio de
la redención del propietario y del colono en España.
. Más ~bundante todavía que nuestra legislación, con ser
.ésta importantísima, ha sido la iniciativa de varios espíritus
generosos que, en forma de proposicIones de Ley, articulos

. iln 108 periódicQS. folletos. y demás. medios de, propaganda,
han·abordado el problema y propuesto soluciones al mismo
eon la mejor fe y los más laudables propósitos de llegar al
resultado que todos apetecen; pero es indiscutible que, a
pesar de tantas y ~an generosas iniciativas, el problema
eontinúa en pie, y que siguen los prestamistas absorbiendo
e~ f~'uto y trabajo honroo.o de los labradores, que son elner­
vio de, toda sociedad civiliiada, y por sus préstamos USura­
riQS arruinan al desgraciado que cae bajo sus garras, impo­
sH>ilitándole, a pesar de su ho~radez y trabajo, de toda~re­

dención, por larga que sea su vida y fuerte el empeño de
~alir 'de las tupidas redes en que la lJ.ecesidad le hiciera caer.

El Gobierno de S. M. tiene ya su pensamiento, que ha de
tradu,cir en uno o más proyectos de Ley, para llegar, de una
mánera rápida y decisiva, a la solución de los referidos pro­
blemas y a la desaparición de la usura en los campos espa­
ñoles, por me~io de la creación de Cajas rurales de! crédito,.
purameJ?te tales y sin extraüas rríe~clas, Cajas cuya existen-

. eiaes ya conocida en nuestra patria, y. que en él Extranjero
yiéI1en funcionando, con éxito extraordinario, desde que fue­
ron establecidas por insignes apóstoles de obra tanfecundaj
pero antes de pl~esentar a las Cortes el fruto de sus trabajos,
desea que una amplia y democrática información, hecha en
~orma de -respuestas a un Cuestionario que, conjuntamente
eQn esta Real orden, habrá. de' publicarse, le suministre los
~atos paracconocer la opinión de cuantos se ocupe'} de esta
matel'iay la de los que sienten más de cerca ]a necesidad de
una transformación radical en los procedimientos que hoy se
~plican al crédito agrícola.
/ Esta información tiene que ser popular, Bin que excluya,

de ningún modo, la que pueden aportar las altas inteligen­
~iaB del país, que, con patriotismo profundo y grand:es cono-
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./'.

cimientos sobre la materia, vienen estudiando estas cuestio­
nes, no sólo bajo el punto de vista científico, sino también de
acuerdo con la experiencia y las lecciones que del Extranje­
ro se reciben. Popular, en el sentido ~e que deben acudir en
auxilio de los propósitos del Gobierno de S. M. los modestos,
los humildes, aquellos que sin haber estudiado en los libros,:
sin conocer las soluciones que fuera del país se han dado ar
conflicto que hoy pesa todavía sobre los campos de España,.
conocen por su experiencia, más o menos triste, las causaS'
de la enfermedad, y persiguen el alivío y la extinción de la.
misma con aquella fuerza que presta siempre la necesidad
sentida y el hondo deseo de libertad y mejora que anima-a.
todo el que aspira en la vida a ver recompensadas susfaena~

y pagadas sus rudas labores con fruto positivo y cierto, que
no alcanzan en los momentos actuales, porque van a parar a'
las manos voraces d~ la usura. --.

La información debe hacerse respondiendo al Cuestiona~

río, no en su totalidad, que a todos esto no fuera posible,.'
sino en la parte que a cada cual .le sea más familiar ~ y en la..
que puedan emitir sus juicios y suministr~r datos al Gobier..,
no, que quiere conocer, hasta en sus más hondos. y minucio...·"
80S pormenOl~es, la situación preseqte de la crisis agrícola.;'
motivada por los préstamos usurarios. .

Apela el Gobierno de S. M. a los hombres de ciencia, a los .
peritos en materia de credito agrario, a los pueblos que más:
de cerca tocan las desastrosas consecuencias de la usura ~YBr'

los desgraciados que por su necesidad se ven obligados ~ re':'.'
currir a ella, y a la Prensa, cl1ya fuerza en el Estado es in­
inensa, y que nunca puede tener más noble fin en sus tareas'
que el de q.uxiliar la actuación del Gobierno para l·esolver~

asunto tan primordial para la riqueza de la patria como es el .
de atender a las necesidades de la agricult1;lra con capitales: '
baratos, que pueden sea reintegrados con facilidad y sind<?~ .
10rosos saGrificios por los que los necesitan en el desarrollo·
de sus empresas agrícolas o para el fomento de las mode~ta&.

labores de su terruño.
La Prensa puede hacer un gran· bien a la patria estU"
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• diando el Cuestionario, contestando a las preguntas qué él
contiene y censurando, advirtiendo y aconsejando, según
sea el peculiar punto de vista que adopte cada uno de los
que-la integran, pues advertencias, consejos y censuras,
todo será grato al Gobierno; que la vida es lucha y es movi­
miento, y las reflexiones que emanen de los estudios perio­
dísticos demostraráq, esa vida, tan necesaria para el engran­
deCimiento de la patria, supremo bien que ansia realizar el
Gobierno, y para eonseguir el cual cuenta, como palanca po­
derosa; c~:m la fuerza de ese poder del-Estado que la Piensa
significa. - ,

Conviene que los periódicos profesionales, los políticos,
los que se publican a diario y aquellos que sólo en ciertos
pedodos de tiempo aparecen, unan su esfuerzo y emitan su
oll~nión sobre tan trascendental problema; desde el de más
circulación y más acreditado en estos estudios, hasta el más
modesto que pueda publicarse en pequeña al4ea, todos ellos
pueden servir la causa general del país, y a unos y a otros,
siÍl diferencias de ningún género, apela: el Gobierno~ ex­
citándoles a que le presten su cooper~ciónpor medio de las
observaciones que 'por con~e'niente tengan hacerle.

Las Cajas rurales de crédito, dedicadas única yexclusi­
vamente a facilitar a la agricultura, en sus diversas ramas,
los medios que le sean precisos para el desenvolvimiento de
_tan importante riqueza, proporcionándolos con corto interés,
snministrándole, al par que el capitai·, la fácil y barata ad­
quisición de aperos, maquinada, semillas, abonos, etc., con
la- garantia debida, para 'que sus esfuerzos no resulten esté­
riles, se implantarán, como se ha dlcho más arrtba, por un
proyecto de Ley que el Gobierno tiene estudiado ya; pero
será agradecido, y más todavia por la patria, el que se le ín-

. forme acerca de los medios de su implantación, constitución
-y desenvolvimimiento.

Esta información a'pri'ori, condensada y extractada por
el Gob~erno, será la base de la exposición de su proyecto de
Ley, y suplirá con ventaja a las que ordinariámente se hacen

.en los Cuerpos Colegisladores,' después de haberse leido los

11
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pensamientos de aquél y de haberse sometido éstos al estu­
dio de las Comisiones correspondientes del Senado y del Con~
greso.

No quiere el Gobierno ejercer la. menor presión moral en .
aquellos a quienes llama para la información, y por eso el
Cuestionario será tan amplio que, al contestarlo, podrán-ex~
ponerse con absoluta libertad las opinione~ y deseos de los
que se dignen responder a todas o a algunas de las Inaterias
qu-e contiene.

Si en las preguntas se observa alguna omisión, alguna
deficiencia o falta de claridad, el Gobierno desea que los in­
terrogados, apartándose del patrón que se les da por norma,.
formulen sus juicios, supliendo los defectos que 34uél, a su
entend'er, contenga; sólo suplica a todos que sean breves en
sus manifestaciones, concisos, concretos, y que predomine
en todas las respuestas la sencillez alIado del sentido prác~

tico de las mismas.
Como el deseo de; Gobierno es que .gu proyecto o proyec:­

tos quedens.obre la mesa del Senado o del Congreso en el
.plazo más breve posible, fija como término, pára recoger lás
l'espuestas a las preguntas·que dirige a cuantos se interesan.
en estas materias, el día 1.°de -julio del presente año, y su­

_plica que esas contestaciones se dirijan al Ministro de·Fo­
mento, que suscribe esta Real orden.

En Su virtud, S. M.el Rey (q. D. g.) exhorta y requiere a ­
los patriotas de todas dases y condiciones que emitan su·opi­
nión, a ser poSible, dentro del Cuestionario, fijando, como
queda dicho, el término del día 1.0 de julio para recibir las
informaciones que cita por medio del adjunto Cuestionario.

De Real arde-u lo digo a V, 1. para su conocimiento y pu-"
blicación en la Gaceta d.e Madrid. Dios guarde a V. 1. mu­
ehos años. Madrid 23 de marzo de 1910. - CalbetÓn. - Señor
Director general de Ag'ricultura, Industria y Comercio.
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cuestionario a qne se refiere la Real orden anterior.

Pregunta 1.a Las Cajas rurales de crédito, ¿deben fun- ,
&rse sobre la hase de la mutualidad, o seria más convenien­
te qne operasen cor{un capital distribuido en acciones?

2.&, Si la mutualidad ha de ser la forma de constitución de
/ fas Cajasl'urales y la de su vida, ¿en ql!-é forma procederá

-elegir su Consejo administrativo? ¿Será éste gratuito o re­
tribuido?

3.&/Si la Caja rural se funda con un' capital representado
por acciones, ¿cuál debe ser la participa'ción máxima que en
-ellas pueda tener cada asociado, cuál la minima, cuál el va­
iormáximo y el mínimo de cada acción, cuál tendria que ser,
ta organizadón de la Caja, cuál el método desatrsfacer el
'valor de las acciones y qúé participación tendrían éstas en
~os beneficios?

4.a El crédito que abran las Cajas rurales, ¿será indivi­
dual, se concederá solamente a un conjunto de personas, a
Sindicatos o a Asociaciones, o se basará en la solidaridad de

.,·'todos los asociados, de modo que en cada préstamo todos
respondan de la solvencia de cada prestatario? "

5.a ¿Habrán de ser distintos "el interés y el plazo para el
pago de los préstamos que otorguen las Cajas rurales, según
varíe la causa de la operación?

(Capital para las labores" transformación de cultivos,
-repoblación de viñedos, adquisición de animales, maquinas,
;aperos, abonos, etc.)

6.~ ¿Cuál habría de ser el interés de los préstamos en cada'
uno de estos casos y·el plazo y forma de su reintegro?

7.a ¿Deberán establecerse las Cajas rurales en todos los
pueblos, por pequeños que sean, o será mejor establecerlas

,-en los que reúnan, cierto númel'o de vecinos, o ag'rupando',
para estos efectos, a los que tengan entre sí comunicaciones

'fáciles y cortas?
8. a ¿Será conveniente qU,e las Cajas rurales de los pue­

blos constituyan por medio de Sindicatos o Asociaciones una
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Caja regional que, dotada de mayor potencia econOmICa,.
pueda atender a cada una. de las asociadas en casos extra­
ordinarios o en momentos de crisis?
. 9.8. El créditoagricola e'stablecido sobre la base de Cajas

rurales, ¿necesitará del auxilio o intervención de una insti":
tuciÓJ1 financiera ajena a Jos miswos?

10. ¿sería conveniente la creación ,de uno ó más BancoS'
popula.res que constituyesen y fomentasen la~Cajas ru­
rales?

11. ¿Convendría que las auxiliase para -nacer y las sub­
vencionara' el Estado directa o indirectamente con sus re­
cursos propios, los que pudiese obtener de la transforma-.
ción de antiguas instituciones ag'rarias y de Bancos nacio-
nales? .'

12. ¿Podrian extenderse las operaciones de las Cajas ru­
rales a los obreros, pequeños industriales, marinos y pesca­
dores?

13. ¿Seria conveniente crear en ellas Cajas de ahorro po­
pular ~ instituciones de seguro de este carácter y Coopera­
tivas, o sería preferible que se constituyesen independiente-
mente o como finales suyas? '

14. ¿Sería posible establecer en las Cajas rurales de pue­
blo, en las regionales, en los Bancos populares o en los es­
tablecimientos financieros que se dedica.sen a los préstamos
de este género, cuentas corrientes de crédito, con garantía
de la propiedad territorial o de los frutos, a semejanza de

.las que los Bancos mercantiles abren con la de los valore~
mobillarios?

15. En caso afirmativo, ¿qué modificaciones habrían de.
introducirse en la legislación hipotecari~,en la de Haciendar
en la de procedimientos y en el Derecho civil?

16. ¿Es posible cl'~ar, con respecto a los frutos de la tierra
ya recogidos, algún documento equivalente a los warranili
mercantiles que pudiera servir de garantia a los préstalllOs.
que pretendiesen de las Cajas rurales los labradores que los
tuviesen almacenados?
·17. ¿Q'tie relaciones han de tener estas Cajas rurales. con



MTIN. Biblioteca Central

:B, IV, 27 ASOCIACIÓN 157

los Silidic'atos agrícolas, Cajas de Ahorros y demás Sindica-
tos análogos? , ,
, lK Los priistamos, que se otorgasen a las Sociedades

, ..agrieolas,Sindicatos, Cooperativas, etc., ¿deberán estar su­
jetos'a otras condiciones, en cuanto al pla~o y tiempo, que
las qli:e:se' conceden a los individuos?

19~ ¿Habrían de establecerse reglas especiales en las Ca­
'jas rurales para los labradores' que quisieran obtener capital
para aplicar de modo práctico, el regadío a sus tierras?

20. ¿Podría ser objeto de las Cajas de crédito rural el es­
tablecimientO de Círculos y reuniones de labradores?

21. ¿En qué términos debe ejercerse, y hasta qué límites, '
la intervenclóndel Estado en la constitución, vida, modifica­
~ión y IIluerte posible de las Cajas rurales?

22. ¿Es necesario o conveniente que el Estado compre por
sí aperos, maquinaria y abonos para la labranza, cediéndo'­

los, por coñducto de las Cajas rurales, a 'los labradores a
'precio de coste, garantizando la bondad de lo que venda, o
.será preferible quecolilpren las Cajas rurales esos o,bjetos y
los anirnales reproductores o de labor, limitándose la acción
-de~ Estado' a vigilar, por medio de sus agentes peritos, la
'.bondad de esas cosas y la de los abonos por medio de SUB

Laboratorios oficiaJes?
23. ¿Conviene poner en relación a los labradores -: a las

.cajas rurales con las Granjas agrícolas y Establecimientos
..agronómicos para que las tierras se analicen del mismo
modo que los abonos y presten esos Centros su consejo sobre
la-aplicación de los unos a las otras? '

,24. ' La vida de las Cajas rurales, ¿debe regularse por
una legislación uniforme, o, por el contrario, conviene con~

-cederles la ~utonomia necesaria para que puedan nacer
,:r~?esarrollarse, según los usos y costumbres de cada re-

, .glOn?-(Gaceta <le 24 de mar'zo de 1910.)
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28. Rea~ orden de 25 de junio de 1912} 'resolutm'ia de me.
~pediente promovido por el Sin.dicaio Agrícola de Vizca-­
ya en solicit~J.,d de exención de los tributos 'l.ue la Ley ha.
reconocido a los de su clase, disponiéndose al pTopio tiem·
po que en lo sucesivo, pa1'a los Sindicatos que se constitu­
yan en las pTovincia.~ concertadas} se tenga en cuenta el.
Real decreto de 13 de diciembre de 1.906, aprobatorio del..
concierto.

(HACIENDA. )

Iimo~ Sr,: Pasado a informe del Consej? de .,Estado el ex­
pediente instruido en este Ministerio en virtud de Real 01'-:­

den del Ministerio de Fomento de 6 de julio de 1910, que re­
'suelve se ~onsidere como verdadero !Sindicato agrícola a la.
Sociedad Sindicato Agricola Vizcaíno (Vizcayaj, dicho alto­
Cuerpo consultivo ha emitido, en 15 de marzo último, el si~

guiente informe:
«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministe­

rio del digno cargo de V, E., se ha remitido a informe de ~ste

Consejo, en su Comisión permanente, el expediente adjunto,.
del cual resulta:

»Que constituido el Sindicato Agrícola Vizcaino (Vizca.­
ya), su Presidente, en instancia fecha 28 de abril de 1910, re­
produciendo la que presentó en 15 de octubre de 1908, y
aco'mpañando la documentación que había omitido presentar
al deducir su prhnera solicitud, pretendió del Gobernador ci­
vil se diera. curso a la misma para la clasificación y registr()­
del expresado Sindicato.

»En dicho escrito se consignó que el capital era de 10.000
pesetas, más las cuotas de los socios, que, según relación
unida, son en número de 1.107.

»Del Reglamento impreso que se ha -presentado, redacta­
do en castellano y vascuence, l'esulta que sus fines están
comprendidos entre los enumerados en el arto 1. 0 de la Ley
de 28 de enero de 1906; que las cuotas son 5 pesetas de en .
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trada Y3 anuales, y que no persigue la Asociación fin algu-
no de lucro. -

»En su vista, el Ministro de Fomento, previo el examen
de dichos documentos y del que justifica la personalidad del
primer firmante de la solicitud, por Real orden de 6 de julio
.de 1910 resolvió que la Asociación es Sindicato agrícola, se­
gún laLey que los autoriza y regula, y que procede aplicár

. en su beneficio las exencioneljl y demás ventajas que por la.
Leys~ han recoilocidoa los de su clase, remitiendo al efect<>
al Ministerio del digno cargo de V. E. los antecedentes a los
efectos del Reglamento de 1908.

»Pedído informe con urgencia a las Direcciones del Tim­
bre, Contencioso; Cont~ibuciones y Aduanas sucesivamente,
lo emitieron di<;hos Centros en 24 y30 de enero,Y 10 y 15 de
febrero de 1911: las de lo Contencioso y Contribuciones, en
sentido favorable, y desfavorable la del Timbre y Aduanas.
La primera de las dos últimas, por estimar que el apartad<>
letra G de la disposició~ La de las especiales de la Ley de
Presupuestos de 29 de diciembre de 1910 derogó los benefi­
cios que en cuanto al timbre del Estado reconoció la Ley de
28',de,enero a favor de los Sindicatos, y la de Aduanas, por

.- ;entender asimismo que, en cuanto a los derechos arancela­
rios, lar Ley de 20 de marzo de 1906 dejó sin efecto el arto 7.~

de la de Sindicatos que al beneficio de los expresados dere­
·chos hacia referencia.

,En tal estado, quedó paralizad; el expediente hasta el
12 .defebrero últ~mo, fecha en la cual la Subsecretaria de

_~ste-Ministerio ha propuesto la audiencia de este Consejo,
por juzgar que, según se infiere de los informes emitidos,
ninguno de los Centros directivos ha tenido en cuenta el con­
cferto celebrado entre iaa Diputaciones forales y el Gobier­
no, y tratarse de una Asociación que radica en una de las
provincias concertadas. Manifestaciones que ha hecho sin
formular propuesta sobre el fondo del asuuto.

»Considerando que aparte de estar justificado, con la pre­
sentación de los documentos, el carácter de Sindicato agri­
cola que merece la Asociación solicitante, por haber trans-
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eurrido con exceso el plazo a que se refiere el.art. 8.° del Re­
glamento, procede desde luego que sea inscrito el titulado
Sindicato Agrícola Vizcaíno en el Registro especial de los
de su clase: /

~Considerando que si bien porconcurrir ~stacircunstan­
cía se bace innecesaria la determinación,.para suinscripciól;l
y consiguiente goce de beneficios, de si éstos .deben recono­
cerse a favor del Sindicato solicitante, como quiera que hay
dos informes negativos de las Direcciones del Timbre y
Aduana;s, ~l~e han estimado que laR autorizados por la Ley
de 28 de enero no son ya aplicables en cuanto .a los tributo~

que dichos Centros administran, por babel' sido del'?gados
los artículos 6. ° Y 7.° en esa parte por las Leyes de Presu­
puestos de 29 de diciembre de 1910 y Arancehtria de 20 de
marzo de 1906, conviene, sin embargo, fijar si subsisten o no
tales beneficios a favor de los Sindicatos y si han de consi-:
derarse exentos de los referidos tributos los constituidos o'
que se constituyan en las provincias concertadas:

»Considerando que por lo que respecta a las exenciones
eonced.jdas .por la Ley de Sindicatos, en sus articulas 6.o y
7.°, en cuanto al Timbre y derechos de Aduanas, es índuda:-:
blé que han' sido derogadas por las Leyes de Presupuestos
de 1910 y Arancelaria de 1906: la primera, al declarar que­
no existen otras exenciones que las expresadas en la Ley
del impuesto y la establecida en la orgánica del Instituto
Nacional de Previsión (disposición 1.a especial, apartado le­
tra G, de la vigente Ley de Presupuestos), y la segund~, al­
prohibir en su base s.a, en relacien con el núm. 1.0 de la
base 2.a , la .concesión de franquicias ni rebajas a obras y
servicios del Estado; ,Provincias, M~nicipios, Ferrocarriles,
Beneficencia, Industrias ni Sociedades, de cualquier clase
~ue sean:

»Considerando que, a tenor de esos ~receptos, ningún.
Sindicato puede gozar de las exenciones de Timbre ydere·
-ehos de Aduanas:

»Considerando que en el de que se trata, como Asociación
~ue radica y funciona en provincia concertada, no puede
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.s~rle exigido .el Timbre por el Estado, pues tal impuesto
figura entre los cupos concertados, según el detalle del Real
decreta de 13 de diciembre de 1906, aprobatorio de dicho

.concierto:
~Cons¡derando .que, por 10 que respecta a los derechos

..arancelarios, no concurre esa circunstancia, y, por lo tanto,
tales de.rechos son exigibles al Sindicato Vizcaíno, I como a
todos los demás Sindicatos, radiquen o no en provincias con­
:certadas, atenor de la referida Ley de 20 de mar~o y artícu­
lo 8Pdel Real decr~to citado de 13 de diciembre de 1906':

»,Considerando que para lo sucesivo, y con relación a los
Sindicatos que se constituyan en provincias. concertadas,
debe, tenerse' en cu-enta en cuenta el Real decreto de 13. de
:diciembre de 1906, toda vez que por el hecho. de ser Asocia-
'.ciones que se constituyen y funcionan en territorio foral con­
.cer.tado, el Estado carece de acción en cuanto a la adminis­
tra~jóny tecaudación directa de las contribuciones e impues­
tos que han 'sido oqjeto. del concierto, y

.»Considerando que, esto no obstante, en cumplimiento de
una ,Ley que es de aplicación general en toda la Península,

. -.el Ministerio de Hacienda debe declarar en todo.caso, y por
tanto, aunque radiquen en territorio' concertado, si los Sin­

.1 ,dicatos que se formen por sus fines y con!,iguiente clasifica­
eión deben gozar de las exenciones que esa Ley autoriza,

..' .-declaráción que habrá de .servir de base para que las Dipu­
taciones concertadas hagan el reparto que corresponda para
'Cubrir su cupo, teniendo, en cuenta si tales entidades vienen
obligadas a contribuir por tales impuestos, pues de lo con­
trario, pudiera ocurrir que entidades que debieran gozar del
beneficio, por el hectto de estar constituidas en provincias
eon~ertadas, no podrían disfrutar del privilegio, en contra
del propósito que guió al legislador al establecerlo,

~EI Consejo, constituido en Comisión permanent~, opina:
. »1. 0 Que procede ordenar la ínmediata inscripción del
Sindicato Agrícola de Vizcaya en el Registro especial de
Sindicatos agrícolas de la provincia· .

:PI2~o Que se, declare, al hacerlo, q'ue no puede gozar de la
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exención de derechos arancelarios, a tenor' de la Ley de 2()

de marzo de 1906;
»3.o Que como Asociación radicante en provincias concer­

t.adas, no es exigible el impuesto del Timbre' directament,e,
por el Estado, pero que puede serie exigido el que le corres­
ponda en el reparto para el cupo concertado por la· Diputa­
ción de Vizcaya, y

»4.0 Que para 10 sucesivo, y con relaéión a los Sindicatos.
que 8e constituyan en provincias concertadas, \procede que
se hagan las declar.:tciones de exención que corresponden,.
pero teniendO en cuenta el Real decreto de 13 de diciembre
.de 1906, aprobatorio del concierto, haciendo iguales manifes­
taciones que las iridicadasJespecto del timbre y derechos de.
Aduanas, procediendo como se deja consignado e11 el úItim()o
considerando de esta consulta.»

y conformándose el Rey (q. D. g".) con el informe trans­
crito, se ha servido disponer se manifieste así a V. 1. comÚ"
"resolución del expediente de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 25 de. junio.
de 1912.- J. Navarro Reverter.- S1·. Subsecretario de este­
Ministerio.-(Boletín oficial del Ministerio de Hacienda} ju·­
nio, 1912.)

29. Real orden de 28 de mayo de 1.q14 resolviendo el-expe;;"
diente instruido ..~obre concesión de exenciones a los Sindi­
catos agrícolas y despacho de los expedientes de e.<;a clase:
hoy detenidos. .

(HACIENDA; )

Ilmo. St·.: Visto el expediente instruido por esa Subsecre­
taría sobre concesióu de exenciones a los Sindicatos aO'ríco­
las y despacho de los expedientes de esa clase hoy d~teni­
dos, y remitidos a informe del Pleno del Consejo de Estado)'
é~te, en sesión celebrada en 19 del actual, emite el siguiente
dICtamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Ministe-
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, . del' digno cargo de V. E., ha sido remitido a informe de
,'~;e'Consejo en pleno el adjunto expediente, del cual re-

'sulta:
, Que efNegociado de Sinq.icatos agrícolas de esta Subse-

-eretaria ha iniCiado el presente expediente con el fin de que
'se -adopten l'esoluciones que pong'all término a la paraliza- ,
ción 'en que se ,encuentran actualmente 764 expedientes de
Sindicatos agrícolas, paralización que, a su juicio, sobre sel~

improcedente, perjudica los intereses del Tesoro, ya que esas.
entidades, por el solo transcurso del plazo de tres meses sin
-que recaiga resolución, con arreglo al arto 8,° del Reglamen­
to de 16 de e,nero de 1908, se inscriben én el Registro y go­
.zaIÍde los beneficios de la Ley, sin contar que con esta sus­
pensiÓn 'está naturalmente interrumpido el movimiento de
áindicación agraria, que urge fomentar y encauzar.

Asimismo llama la atención sobre el hecho de que algu-
nos Centros consultivo~ vienen sosteniendo que las exencio­
,n~s concedida~ por la Ley a esos Sindicatos están derogadas.
, en cuanto al Timbre, Derechos reales y Aduanas, criterio>
~. que 'no estima fundado, pór entender que una Ley de privi-

,1egio, como.la de Sindicatos agrícolas, subsiste, mientras no­
-'seaéspecial'y nominal su derogación.
" Que, en 10 de enero último, la Subsecretaria de este Mi­
, '~iste!,io acol~do pedir iMorme a la Dirección de lo Contencio-
so, singularmente en 10 que se refiere a ,la vigencia de las

";eienc,iones que nuevamente reconoce, al parecer (según ex-,
presa fa Subsecretaria), la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo (Sala tetcera) de 15 de octubre, de 1913.
, .Que la Dirección g'eneralde lo Contencioso informa, en
cuanto a las excepciones, fundándose en que las Leyes es­
peciales sólo por otras disposiciones legislativas especia­
les y terminantes pueden derogarse, que están subsisten­

·tes las referentes al impuesto de Derechos reales, Timbre y
Aduanas.

,Respecto al despacho de los expediente~ detenidos, opina.
'que, si llevan más de tres meses pendientes de tramitación,

- están, desde luego, resueltos por ministerio de la Ley, y sól(}
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procede declararlo en ellos así, decretar su archivo, pues el
.citado arto 8. 0 del Reglamento es, a su juicio, pl'eceptivoj'eso
~in perjuicio de instruir el expediente a que se refiere el ar­
tículo 7.° del propio Reglamento, fln relación con el último
párrafo del arto 6 o de la Ley, o sea la revis~ón en cada caso4 •

Yen cuanto a los que estén dentro del plazo de tres m~:­

ses, el Ministerio de Hacienda, y no él de Fomento, es el que
debe dictar la resolución o proponerla al Consejo de Ministros
{arto 5. o del"Reglamento), y que por, ello el de Hacienda no
puede ni debe someterse en ningún caso; inconscientemente~
.al dictamen, favorable o contrario, de Fomento, si bien no
debe seguirse en ]0 sucesivo el procedimiento dilatorio de
<>ir a todas las Direcciones, reservándose'la Subsecretaria la
facultad de reclamar el dictamen del Centro que estime con­
veniente en cada caso.

Que la Subsecretaria propone a V. E. el envio del expe­
diente a este Consejo, para que, en pleno, info~me sobre los
.extremos siguientes:

Primero. Vigencia de las exenciones tributarias conce.,.
dídas a los &indícatos agrícplas por la Ley de 1906;

Segun.do. Posibilidad leg'al de denegar en una sola Real
<>rden la calidad de S'indicatos a las Asociaciones cuyós ex- ..
pedíentes están detenidos en el Ministerio' de Hacienda des­
pués dé'haber sido informados desfavorablemente por el-de,
Fomento;' .

Tercero. Facultades que competen al Ministerio de Ha:­
. denda cuando el de Fom'ento emite informe desfavorable.

y ental estadó el. expedJente, V. E. se ha servido .con,-_
imItar el parecer de este Consejo en pleno. .

. El Consejo, llamado a informar sobre los varios extremos
objeto de la presente consulta, reconoce ante todo su impor­
tancia y alcance: el que tiene con relación a los grandes in-o
tereses que fueron por el legislador tomados en considera­
~ión y atendidos mediante la Ley especial y de privilegio de
28 de enero de 1906.

La Comisión permanente de este Consejo, en 15 de :in~rzo
de 1912, y en sucesivos informes sobre expedientes que se
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referían concretamente a cada SindiCato, informó atenié~~

dose a. las prescripciones de la Ley arancelaria de marzo­
de 1906 Y a. las disposiciones de la Ley de Presupuestos de­
29de diciembre de 1910, tomando tales disposiciones en e)
sentido literal de su texto. Ahora dirige el Ministro al Con­
seio-co~su~ta de carácter general y para resolución de 764­
expedientes, de los cuales, según nota de la Subsecr~taría,

sólo' 408 tienen propuesta de concesión, La cuestión se ofrece­
así en toda su importancia, en la que tien-e un movimiento­
social-a.grario que confirma las previsiones y esper'anzag

, que, 'provocando ese movimiento al otorgarla beneficios, dió­
origen, en nuestra legislación de carácter social, a Ley de tan­
ta importancia y trascendencitt como la de 28 de enero de 1906.

En las anteriores Cortes se habi~ presentado ya u~ pro­
yec~o de Ley (quedando, a su térmhYO, pendiente de aproba- ,
ción) que, llevado a las Cámaras en 1905, prevaleció y fué-

"~ey con virtuaUdad y efi'cacia, que demuestra ei gran nú·
. mero de 'Sindicatos que se fundaron, tan considerable el de­
)bsqlle se hallan pendientes de aprobación, acreditándose-
'asi hasta qué punto respondé la Ley a una aspiración gene­

.. 'ral-que ha de ser para nuestra agricultura, según la mente·
del legislador, de extraordinario beneficio.

Es muy del caso consignar aquí cómo, apenas iniciado el
,movimiento social-1agrario (acogitmdose tantos a sus benefi­
cios), por la Administración se esquivaron las concesiones,.
Oponiéndose a la tramitación de los expedientes obstáculos y
demoras, cáusa de que sean tantos los que penden de reso-'
lución en las ofiéinas del Ministerio de Hacienda.

En tanto se ha dado lug'ar a que, mediante recurso con-
_~tencioso, dictara la Sala tercera del Tribunal Supremo sen- '

tenci.a(por primera vez la toma en cuenta este Consejo) de­
15 de octubre de 1913, que considera vigentes las exenCione~
tribútal'ias de la Ley de 28 de enero de 1906, afirmándose el
derecho del Sindicato Alella Vinicola a disfrutar de ellas.

" ..Cuanto a Derechos reales, el precepto de la Ley de 29 de­
dICIembre de 1910, arto 1.0, declara se regirá dicho impuesto-
con sujeción estfict.a a la Ley de 1~00. '
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Profesa la Dirección de lo Contencioso la doctrina, en
-que funda su parecer, de que las Leyes especiales s9lo por
-disposiciones legislativas especial~s también, y no por cláu-
:sulas generales, se pueden derogar.

Frente a una Ley como la de Sindicatos, que abonan los
.:antecedentes consignados en contraste con éstos (con sU: pre­
paración y solemnidad), tenemos que, respecto al Timbre,
la Ley del'ogativa es la anual de Presupuestos, por su ca­
"'ácter circunstancial, la menos ,propia para derogación,que
,d,ebió ser, en caso, concreta yexpresa.

Ra de considerarse que el texto deJas Leyes de Derechos
-reales y de Presupuestos, ambas de fecha 29 de diciembre
-de 1910, verrdría, no a reformar parcialmente la Ley de Sin~

-<licatos, sino a suprimirla sencillamente, pues son de eUa
único verdadero contenido (por lo demás, a la Ley dé Aso~

-ciaciones podrían los Sindicatos acogerse) las exenciones
'tributadas.

El cará«ter adjetivo y complementario que tiene la Ley
-de Presupuestos, cuando dota los organismos creados en Le... '
yes sustantivas, no ha' tampoco de olvidarse al tratar de
-disposiciones ocasionalmente incorporadas a esa Ley.

La doctrina que aplica la Dirección de lo Contencioso a
·todas las exenciones, incluída la de Derechos reales, de que
le está encomendada la gestión, merece, por lo que se' refiere
..al Timbre, la consideración especiál (que, sobre negarle ca­
'1."ácter denegatorio, se lo da confirmatorio de la exención) de
-que la. Ley de 28 de enero de 1906 está relacionada con el ár-
-ticulo 203 de la Ley del Timbre, que exceptúa las Socieda-
-des cooperativas. / ,"

Amparadas así ¿stas en el texto primitivo, la Ley de
Presupuestos sólo tuvo que exceptuar de modo expreso, por
-su especial modalidad, la del Instituto Nacional de Pre·
visión.

Se ha de tener en cuenta que la reforma arancelaria, sin _
duda· preparada antes, comenzó a regir en marzo de 1906,
"Cuando acababa de entrar en vigor, pero no había podido'
'tener aplicación, la Ley de 28 del mismo año.
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Prohibe la Arancelaria se concedan nuevas exenciones,
peró l~ anteriormente ~on?edidasy, como se ve, no deroga­
das, rIgen,' para cada SmdIcato, desde la fecha de su apro-
bación y reconocimiento legal.

En cuanto a la posibilidad legal de denegar en una sola
"Real or;denlacalidad de Sindicato a las Asociaciones cuyos
-expedientes están detenidos en el Ministerio de Hacienda,
~esp.uéS.de 'haber sido informados desfavorablemente porer
de Fomento, entiende el Consejo que el de Hacienda ha de
-caijficar en cada caso concreto a la Asociación de que se
trate y hacer la declaración de si m~rece o no la considera­
-ciónde Sindicato agrícola, conforme a los preceptos de\ la
Ley, no obligándole para nada en el cumplimiento de esta
misión, de carácter fiscal, los pronunciamientos hechos por
~l Ministerio de Fomento, que tienen un carácter consultivo,
-conforme a la letra del arto 6;° de la Ley.

Ahora bien: hay que tener en cuenta que, conforme a lo
prevenido por el arto 8.° de! Reglamento de 16 de diciembre
-de 1908, serán inscritos en el Registro especial aquellos Sin-
-dicatos agrícolas sobre los cuales no hubiese recaido resolu-

. éión definitiva en el plazo de tres meses después de presen­
tada la instancia.

Ese arto 8.° del Reglamento de la Ley de Sihdicatos tien­
-de a evitar' el incumplimiento de sus disposiciones por la'
Administración. El nuevo funcionamiento n01~mal de ésta,
-evitando 'la paralización de expedientes, suprime la que con­
1:liguientemente no impone real dificultad, y, en cambio, vale

. 'Como garantía, que es lo que el Reglamento se propuso, de
la eficacia dé la Lev, .
, No qUita' esto p~ra que el Consejo reconozca el i~conve-.
nient~ circunstancial que supone, respecto a los expedientes

,-detemdos en el Ministerio, que, ya J"esueltos asi favorable­
me~~e por ministerio de la Ley, habrá lugar a que esa con­
-ceslOn'. se invalide cuando carezca de condiciones legales,
pues la Aliministración, que debió denegarlos, tiene, pat'a
subsanar falta y daño (que en este caso sólo puede imputar­
se a si misma), el recurso extremo de la revisión, La refor-
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ma reglamentaria de momento no puede aprovechar, y, para.
lo futuro subsisten (abonadas por ~a experiencia) las razo­
Re~ que fueron causa de la adopclóI{~elpreceptor'eglamen­
tario que, de acuerdo con la Direcciórr de lo Contencioso,.
cree este Consejo que debe manten'erse.

Por lo expuesto, este Consejo' en pleno es de' dictamen~
1.0 Que las exenciones refentesalimpuesto de Derechos

reale~,Timbre y Aduanas, concedidas a los Sindicatos agrí­
colas por la Ley de 28 de enero de' 1906, no están derogadas
por el arto 1.o de la Ley de 29 de diciembre de 1910, aparta­
do letra G de la disposición La de las especiales contenida¡j
en la de Presupuestos del mismo,mes y año, ,base 2.a , de la
de 20 de marzo de 1906;

2.o Que"los expedientes actualmente detenidos en. el Mi­
nisterio de Hacienda referentes' a Sindicatos agrícolas, y a.
los que no sea aplicable el arto 8. o del Regl~mento,nopue­
den ser resueltos en conjunto, sino que cada uno d~ ellos
debe ser objeto de resolución especial, y

3.o Que, si bien debe seguirse aplicando el' arto 8. o der
Reglam!'lnto, la Administración 'debe acudir al procedimien­
to d~ la revisión para invalidar las concesiones que n(}
reúnan las condiciones exigidas por la Ley» (1).

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g') con el informe ci­
tado, se ha servido ..disponer se manifieste así a V. 1. como>'
resolución del expediente de referencia. Dios guarde a V. l.',

(1) Por una, Real orden de 18 de mayo de 4908 se dispuso:

.4.° Que los Sindicatos sobre cuyas instancias no se bubiera dic­
tado, e~ el plazo de tres meses, por el Ministerio de Fomento ni por el
d~ HacJE'!1d.a, resolución alguna denegatoria, serán inscritos en el Go-
bIerno CIVIl; , ,

2.° Que en este Registro se hará constar el nomhre del Siudicato,
la: fecha en que se le inscribe. el objeto de asociación conforme los: ,
eDumera el ~rt.1.· de la Ley, elnúmero dí' asociados que Jo cODstitu.,.
yen, 1~ cantidad en que se valúa su capital y el número del respectiv()
expedIentt'; , .

3.~ Qu~ el coste de. ese libro-registro se satisfará con cargo a la<.
consIgnacIón de matenal del respectivo Gobierno eivíl. y ,

4.· Que esta Real orden se publique en la Gaceta como aclaracióD
..iel Reglamepto de 16 de enero del corriente año ......
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JDuchos años. Maddd 28 de mayo de 1914. - Bugallal. ­
Sr. Subsecretario de e~te' Ministerio.~(Gacetade 23 de junio
'de 1914.)

30. Real orden de 28 de julio de 1915 invitando al Banco
de España para que incluya en sus listas de crédito,pre­
vio examen de los Estatutos y de cuantos antecedentes con-

.duzcan ~ una clasificación acertada, a todos los Sindica­
tos que como tale.') hayan obtenido los beneficios de la Ley
de 28 de enero de 1906; y que por el mismo Banco ~e ,co­
mu,nique a este :Ministerio las normas que dicte para la
concesión de créditos a los Sindicatos agrícolas y los bene­
ficios .que· acuerde para los que actúen como intermedia­
rios de las operaciones.

(HACIENDA.)

Una de las mayores preocupaciones nacionales, en rela­
,ción con el crédito, es, desde hace tiempo, la que se refiere
, al créditoagricóla, ,por la importancia que en nuestl'o pais
tiene la producción agraria, por el número de españoles. que

.viven a su amparo y por la falta casi absoluta. de protección
por'parte del Poder público, que no ha logrado prestá~sela

.hasta hoy eficazmente, no obstante generosos y reiterados
empejios. Merced a ello, esa parte principalísima .de nuestra.
,riquez'a se .desenvu~lve con menos prosperid,ad de la que
permitirianlas circunstancias de nuestro suelo y 'de la que

,'J1an logrado ya para si otras naciones, en este punto má.s
previsoras o más afortunadas; y nuestros/agricultores, para.
.sus necesidades, para el desarrollo normal de SIL cuitivo y
para sus ap'remios, cuando las inclemencias de la Naturale­
za los ponen al borde de la ruina no tienen otro medio de
acrecentar sus elementos de vid~, o de at~nuar los efectos
de adversidades inesperadas, que la apelación al crédito

, .USurarío, que parece de momento aliviar su suerte, y que
~v.identemente la aO'rava llevándolos a menudo a inevita.-
bIes desastres. o ,

12
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Tales circunstancias, de antiguo sentidas, se han agudi­
2ado, como todo cuanto se relaciona con la riqueza y el cre­
dito, a causa de la perturbación europea actual, y han mo­
vido al Gobierno a procurar los medios de dar, por de prono
to, alguna solución provisional al problema, a reserva de
(manto las Cortes puedan estudiar como soluciones definiti­
"9'"a'8, ya que ante ellás también se,halla planteado.

Inspiradas en tales propósitos, se han dictado ya resolu­
dones, si de modesta apariencia, como todo lo que de veras
-quiere ~n:carnarse en la realidad, de alguna eficacia practt­
~a, cuales son las que otorgan facilidades para la roturación
de fincas incultas, cuyo éxito esta resultando tan positivo
éomo silencioso, y la que da l'eglas para hacer eficaz la exen­
ción tributaria establecida para las viñas filoxeradas, la
cual, por equivocadas reglas de adaptación, resuItabai!l:"
aplicable en la practica.

Más eficacia aun puede tener el contenido de la Real or­
den dictada por este Ministerio con fecha 28 de mayo del año
anterio}", que dejó sin efecto los obstáculos que criterios an~

tel'iores habían opuesto a la constitución privilegiada de los
Sindicatos agri¡colas y al disfrute por ellos de la protección
tributaria acordada por las Cortes.

No es sólo la ventaja del aspecto contributiv.o la que-ofre·
-ce la -disposició'n ministerial citada, sino que, lograda, me­
diante ella, la tramitación de los expedientes que yacianen
los Ministerios de Fomerito y de Hacienda, en espera de nUEl"
"9'"as orientaciones que permitieran la vida de tales iustita."":
'Ciones en las condicioñes antes apuntadas, han recibido con~

-aagración oficial ahora un número extraordinario de Sindi-
-catos, que tienen por objeto el amparo, mediante la coopera.~

~ión mutua, de los pequeños agricultores, que son evidente­
mente los más necesitados de la protección del Estado, y '88,

por-ci)llsiguieate, ocasión de dar mayor desenvolvimiento al
contenido de la base 3.~ del Convenio celebrado el 17 de julio
4e 1902 entre el Ministerio de Hacienda y el Banco de Espa­
ñA, en relación COn los artículos 16 y 21 de sus Estatutos Y
del 106 de su Reglamento.
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Conforme a dicha base, «el Banco de España favorecerá
~n especial interés ,el' uso del crédito mercantil, industrial
'y agrícola, equiparando el descuento de los efectos de estos
.>diversas orígenes, induyendo en sus listas de crédito los
;Sindicatos agrícolas e industriales'y las Cajas rurales de re­
conocida solvencia, 'así como promoviendo la institución de
..comia'ioMs de descuento intermédiarias o avalistas, en S'O.

--cago, de las operaciones». '
" Hallase, pues, el caso previsto acertadamente en ntiestra

':.constitución bancaria, y es justo reconocer que el Banco Na­
·-eionaI,p(}r su parte, viene cumpliendo, en la esfera que el
modesto desarrollo de los Sindicatos hasta ahora ha permiti­

'--do, elpropósito del legislador y el compromiso que en la base
''éopiada ha adquirido; pero, el mayor desenvolvimiento de

, ..aquellos organismos y el ansia nacional de impulsar vigoro·
,.-samente, en estos momentos, la producción agraria, exigen
:que se dé las mayores amplitudes posibles al erédito de esta
~~e) ya en beneficio de los ag-ricultores que lo necesiten,

, YA'también en el de los Sindicatos plismos, que, como me·
-diadores, garanticen la eficacia y solvencia de las operacio­
~nes, obteniendo así la posibilidad de otorgar, por su parte,
'tambiéIl beneficios comunes a los agricultores, y responder
'ile contingencias inesperadas de carácter general o de ca­
''l.áeter partic111ar, siquiera estas últimas, si el Sindicato se
'-dese,nvuelve con la discreción y formalidad que son necesa·

_nas, para que tales instituciones arraiguen, deben represen­
,~tal' sólo una previsión muy remota.

En v'irtud de todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver:'

1.° ,Que se invite al Banco de España para que incluya,
-de8~e luego, en sus listas de crédito, previo examen de los
respectivos Estatutos y de cuantos antecedentes conduzcan

, -3 llna clasificación acertada, a todos los Sindicatos que como
" ,'tales hayan obtenido los beneficios de la Ley de 28 de enero

<de 1906, mediante Real orden dictada por el Ministerio de
JIacienda, de conformidad con la propuesta del de Fomento;

2:
0 Que por el mismo Banco se comuniquen a este Minis-
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{ terio las normas que dicte para la concesión de créditos a 19s:.
Sindicatos agrícolas y los beneficios'que acuerde para los que,
actúe~ como intermediarios de las operaciones, de acuerd<r
con el arto 78 de su Reglamento, y conforme al sentido dela.
base 3.a, antes copiada, así como el númei'o de Sindicatos.
que clasifique, a los efectos indicados, en· cada provincia,. y
la cuantía total de la cantid'ad por que lo haga.

De Real orden, aéo~dada en Consejo de Ministros, 10 co­
munico a V. E. para su conocimiento y efectos oportunos..

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de julio de,
1915.-Bugallal.-Sr. Gobernador del Banco de Espana.­
(Gaceta del dia 29 de julio de 1915.)

31. Real orden de 4 de- octubre de 1915 declarando no S~

halla en vigor la de 23 de abril de 1906, y que no son de
aplicación a los Sindicatos agrícolas las disposiciones d~
los artículos 193'Y siguientes del Reglamento de 29 d~

abril de 1909} dictado para la aplicación de la vigente Ley­
del Timbre.

(HACIENDA.)

Ilmo. Sr.: En vista de las dudas que se han 'ofrecidoaf.
Banco de España y otras entidades en cuanto a la vigencia..
de la Real orden de 23 de abril de 1906, y sobre si esaplica:'­
ble el Reglamento de 29 de abril de 1909, en lo que se refie­
re a la exención del impuesto del Timbl;e concedida a los::
Sindicatos agricolas por la Ley de 28 de enero de 1906:'

C<;msiderando que la mencionada'Real orden, po~ laque-­
,se atribuyó a esa Dirección general la declaración, en cada-.
.caso, de la exención concedida a los Sindicatos agrícolas,
quedó, por su naturaleza, derogada en todas sus partes'~.
.contar desde la publicación del Reglame'ntode 9 qe óctubrC'<
,de'1907 y del definitivo de 16 de enero de 1908, por el que ~e-­
,estableció el, procedimiento que había de seguirse para. el:
.reconocimiento' de la personalidad de los Sindicatos y eh
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oconsiguiente disfrute de las exenciones tributarias que tie-
nen concedidas: , '
" Co~siderando que la posibilidad de, constituirse los Sin~

.dicatos agrícolas bajo la forma cooperativa pura, 'en cuyo
..casoles beneficiaria la exención' concedida por elart. 203 de

, la L-ey del Timbre, no niega la, diferencia evidente que exis­
, te entr'e dicha exención y la establecida a favor de los Sin­
-dicatos agrícolas por el arto 6.° de la Ley de 28 de enero
'-de' 1906, así .por la distinta legislación aque responden como
por la disparidad de sus términos y de su extensión:

Considerando que, por consecuencia, no puede entender­
,~e que los artículos 193.y siguientes del Reglamento de 29 de
.abril de 1909, consagrados al desenvolvimiento del precepto
~ontenido en',el arto 203 de la Ley del Timbre, sean aplica­
bles, ni en cuanto a la forma de obtener la de~laración de

, .exención ni en cuanto al alcance de la misma~ a los Sindica­
tos agrícolas, regidos para lo primero por su reglamenta­

, .'.ción especial, y respecto de lo segundo por el arto 6. o de In
'Ley de 28 de e,nero de 1906, que concreta la exenCión del

. impuesto a la constitución, modificación, unión o disolución
-de dicha,s Sociedades y a los actos y contratos en que inter­
;venga' como parte la personalidad jurídica de un Sindicato,
-«on la sola'limitación de que tengan por objeto directo cum-

_ plir" según los respectivos Estatutos, fines sociales. de los
-enumerados,en el arto V j de dicha Ley,
" S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar que ,no se
'halla en vigor la Real orden de 23 de abril de 1906 y que. no
:son de aplicación a los Sindicatos agrícolas las disposiciones
~e losarticulos 193 y siguientes del Reglamento de 29 de
.abril de 1909, dictado para la aplicación de la vigente Ley
4elTimbre.

" De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid4
-de octubre de 1915. - Bugallal. -(Gaceta de 12 de octubre
~e 1915.) ,
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En la Le{pslación del T?'abajo, publicada por el InstitJ].tG,
de Reformas Sociales, pueden hallarse otras disposiQnes re­
ferentes a Pósitos y Sindicatos agrícolas. Véanse las citas al..
principio de este MANUAL.

v

Varios.

32. Real orden de 19 de diciembre de 1914 disponiendo qU&
las sub'venciones, auxilios y premios con destino a Expo:--.
sidones, Concursos y Certámenes se soliciten y sean pro-
puestos con sujeción a las reglas que se publican. -

(FOMENTO.)

La Real ordell de 6 de diciembre de 1912 (1) fija reglas T
plazos para solicitar y conceder subvenciones, auxilios. Y:
premios con destino a Exposiciones, Concursos, Certámenc¡f­
y demás fines que se determinan en .los lugares respectivofit.:
del presupuesto del Ministerio de Fomento, y dispone que; .
informados los expedientes por las Direcciones correspán~

dientes, se remitan de Real orden a la Comisión perriJ.anent~

del Consejo Superior para la propuesta que proceda al Mi-'"
nistro de Fomento; y a fin de que la Comisión pueda infor-:.,
mar con todo acierto para que la concesión de subvenciones­
responda al sacrificio que el Estado se impone, preciso es C(?7­

nocer bien la importancia de las entidades que solicitan sub~:'

vención, la labor que cada una realiza, y que de sus. Esta.,.
tutos resulte que se han constituído par~ el fomento y des­
arrollo de la producción nacional, o para fines sociales b~né'"

ficos y de enseñanza de Artes y oficios, o de Dibujoaplica~'

(~) La Real orden que se cita ha quedado virtualmente derogad~
por la de 19 de diciembre de 19-i 4,
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'do alas Artes e Industrias, y que su constitución hay'a sido
reconocida con arreglo a las disposiciones, vigentes.

Necesario es también, si las subvenciones han de invel';"
tirse en el periodo en que se real,ice, el fin a que se destinan"
como sucede con las Fiestas del Arbol y determinadas Expo;..

'siciones, que se disminuyan l~ plazos fijados para la pre­
selJtaéión de solicitudes, emisión de sus informes y elevación
de las propuestas que pJ:ocedan.

, At efecto, y de conformidad con lo propuesto por la Co­
misión permane,nte de~ Consejo Superior de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que di­
chassubvenciones se soliciten y aean pl."opuestas con guje­
.eióna las siguientes :reglas~

'l.a. Las subvencioneEl a Exposiciones, Congresos, Con:"
eurso~' o Certámenes de carácter agrícola y pecuario, indus~
trialo comercial, y concesión de premios a obreros y agrio:.
cultores, ,solamente podrán solicitarse por Corporacione~

ofiCiales que se rijan por sus Leyes respectivas, o por entida­
des o Asociaciones creadas por 'Real decl'eto, o que por Real
orden se haya reconocido su carácter oficial.

2.8. A toda instancia en ~olicitud de subvención paraE:t-,
posición, Concurso o Certamen se acompañará certificación:

.del acuerdó de la Corporación o Asociació.n relativo a la Ex
pósiéión y necesidades de subvención,. programa detallado y'
presupuesto de gastos, con relaCión al número de premios O­
importancia .de ésto~, y además -copia del Real decreto ().
Real orden reconociendo~l carácter oficial, si se trata de
entidades que no se¡:tn Corporaciones que se rijan por
una Ley.

3.& De la Comisión para la organización y redacción de­
los programas de toda clase de Exposiciones de carActet
agrícola~y de Concursos de ganados, y para la adjudicación.
de los premios respectivos, formará part~ un Ingeniero afee~·
to a la Sección agronómica correspondiente.

4.& Las Corporaciones, Asociaci'ones y Sociedades que­
fom,enten la Ag'ricultura la Fiesta del Árbol la Industria v
1e ' " , "

e omercio, y las Sociedades obreras que tengan por objéto-



MTIN. Biblioteca Central

f76 MANUAL DE LEGISLACIÓN OBRERA B, V,3a

la creación o fomento de Cajas de socorros o.de retiro en caso;
de enfermedad, inutilidad fisica o defunción, auxilios contra
el paro involuntario y a Bolsas del Trabajo, y las Socieda­
des o Asociaciones que sostengan Escuelas particulares de
Arte~ y oficios o de Dibujo aplicado a las Artes e Industriaa~

.acompañarán a la instancia ion solicitud de. subvención 00­

pilL del acuerdo reglamentario acerca de la necesidad de la,
subvención y fin a que se destina, certificación de inscrip­
eión en el Registro de Asociaciones, un ejemplar del Regla-',
mento o Estatutos, relación nominal'de los socorros facilita~

dos en el año anterior, autorizado por el Presidente y el Se­
.cretarío de la entidad, si es Sociedad obrera, y relación no;
minal de los alumnos que asisten a la Escuela particular de
Artes y oficios, o de Dibujo, autorizada por el Inspector de
Primera. enseñanza en las capitales de provincia, o por el
Presidente dela Junta local de Instrucción pública en los
demás pueblos, cuando se solicite ia subvención con destino
.a esta clase de enseñanza., "

5. a. Las Corporaciones! Asociaeíones y Sociedades que
hayan obtenido subvención con cargo al presupuesto' 'del
Ministerio de Fomento no podrán destinar el total o parte de '/
la misma a otros fines distintos de los que constan en la cer-,
tificación del .acuerdo para solicitarla.

A toda iIÍstancIa e~ solicitud de subve,nción se acompa­
iiará la cuenta justificada de la inversión de la subvención'
~btenida en el año anterior, o certificación de no haber obte'·'
nido'subvención alguna. •

6. a. Las instancias en solicitud de subvención, con todos'
Jos documentos citados en las reglas anteriores, dh'igidas al .
Ministerio de Fomento, se presentarán en las Secretarias de
Jos Consejos provinciales de Fomento desde 1.0 de enero af
15 de febrero de cada año, quedando sin curso todas las que
.se remitan por otro conducto o directamente al Ministerío.,

.7.
3

'Los Comisarios Reglos, recibidas las instancias; dis­
pondrán que sean informadas por los Consejos provinciales
;a,'cer!,a de los extremos'siguientes: cuando la subvención se
solicite para Exposición" Concurso o Congreso, el informe
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~mprelldera to~o cuanto sea necesario para apreciar su or­
gani~ación,program~s! .preni.ios, y su importancia p~~a los
intereses de la proVInCIa, y Si procede o no la conceSlOn de
;Sl1bvellcWn; Y si aquélla se pide para el cumplimiento de los
fines comprendidos' en los Estatutos o Reglamentos de la 80­
.ciedad; en el informe del Consejo provinCial de Fomento se
-expresará si la Sociedad, por su importancia, por la labor

-.que realiza y" por los fines que cnmple, es o no acreedora a
Aa subvención, y,en caso afirmativo, recursos con que cuen:"
ta para la realización de aquéllos.
. 8;&' -Los informe~ de los Consejos provinciales de Fomento

.-en' los expedientes de subvención se harán constar en el li­
''brodeactas, expidiéndose por cada uno de ellos certificación
por el Secretario dél Consejo, visada por el Presidente, unién­

_- '~-dola, con todos los documentos de referencia, a los expedien..:
:1;es respectivo,s, que serán c'ursados por los Comisarios Re­

:-,gio.sal Ministro de Fomento antes de 1,° de marzo.
.Los· Comisarios Regios no cursarán ningún expediente en

. $olicitnd de subvención que se haya presentado fuera· del
. plAZO fijado en la regla 6.a , o que al mismo no se acompañen

, ,'tOdos los·documentos citados.
Recibidos Íos expedientes en el Ministerio, si éstos'reúnen

, .tos requisitos e informes prevenidos en las reglas anteriores,
10s Negociados de las Direcciones generales respectivas, pre­

, viosloB infarnies de la Inspección de Repoblaciones, si se tra-
ta, de e'xpedientes relativos a las Fiestas del Árbol, y' de la

-A~ociaciónGeneral de Ganaderos del Reino, si la subvención
. :se solicita '{)ara Concursos de,ganados, procederán al extrac­
'. to de aquéllos y redacción de la nota correspondiente, ha-
:.ciendo constaran opinión acerca de la subvención que se so­
.licita,' con arreglo a lo dispuesto en el arto 24 del Reglamen­
to de régimen del Ministerio y del 28 y 29 del procedimiento
,.administrativo, remitiéndose con las Reales órdenes corres-
po~dientes al Presidente de la Comisión permanente del Con­
:seJo Supel'iOl' de Fomento antes del3! de marzo de cada año.

9.
80

La Comisión permanente del Consejo Superior de Fo­
mento, teniendo en cuenta los créditos consignados en los
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respectivos capitulos y artículos del presupuesto, elevará al
Ministro de Fomento propuestas razonadas' sobre la conce-.
sión de subvenciones a cada una de las entidades que las.
soliciten.

10. De las Reales órdenes de concesión de subvención s&
dará traslado a la Comisión permanente del Consejo Supe­
.rior de Fomento.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento­
y efectos oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma­
drid 19 de diciembre de 1914.-lJgarte.-Sres. Presidente d&
la Comisión permanente' del Consejo Superior de Fomento;
Directores generales de Obras públicas; de Agricultura, Mi­
nas yMontes; de qomercio, Indústria y Trabajo, y Comisa"_
tios Regios de los Consejos provinciales de Fomento. - (Ga­
ceta de 21 de diciembre de 1914.)

Sobre Asociación, vease también los capitul~sdel MANUAL.

completo sobre Accidentes del trabajo, R. O. de 2 de julio­
de 1907, B, 1, La., pág. 67, Y lo referente a Mutualidades. de­
Seguros; Descanso dominical, lo referente a Pactos para re'""
guIar el descanso; Estadística e informaciones, las referen-'­
tes a Asociaciones; Habitación, sobre Cooperativas de cré-,
dito o de construcción; Previsión sobre Mutualidades.
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'Real decreto de 10 de agosto de 1916' declarando que las;
Compañías o Empresas 'industriales que, en virtu,d d&
concesiÓn del EstadfJ, tengan a su cargo serviciós públicos~

e.~tdn obligadas a reconocer la personalidad de las Aso-'
ciaciones y Sindicatos qu~ legalmente constituyan sus-

o empleados y obreros. /

(PRESIDENCIA DEL CONiEJO DE MINISTROS.)

EXPOSICIÓN

-SEÑOR: Entre las aspiraciones sust.entadás perseverantemente por­
los trábajadores, en las luchas llamadas por excelencia sociales, es .una<
de'las más importantes, acaso la capital, por el encono que comunica
aesOS'contlictos, obtener de sus patronos, individuales o colectivos.
~el reconocimiento de la personalidad de las Asociaciones o Sindicatos:-

, legalmente constituídos por los obreros,>. La aspiJ'ación de éstos va,
naturalmente, más lejos que la frase con que la exponen, porque ese-

,reconocimiento implica, por de contado, la admisión de los reprcsen­
tanteslegales, formalmente autorizados para el caso, de las Sociedades:
'o Sindicatos obreros a 'los tratos y negociaciones con los respectivos:­
patronos para sol ventar las diferencias surgidas en cuanto a sus rela­
cíonesy determinar].as normas a que éstas habrán de sujetarse en 10'
futuro. _' ,

Ha sido común y frecuente en los patronos resistir, ostensible o sos:
-layadamente, esa pretensión. Esta resistencia nace, sin duda, de un.
notorio ,error de apreciación sobre las consecuencias de la agrupación
de los .obreros en Sociedades o Sindicatos, y de un instintivo, aunque­
refr~nado,deseode que aquéllos no se constituyan. Nada más ev iden­
tt>. Sin embargo l que la conveniencia, acreditada por los hechos pro--
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píos y extraños, de que el atomismo inorgánico de los obreros disper....
::sos sea reemplazado por la conexión orgánica dé las Asoci:tcionesque,
..al propio tiempo que establece entre ellos lazos solidarios, los somete
..a una disciplina y les infunde el sentimiento de la responsabilidad.

La intervención de Sociedades o sindicatos obreros con personali­
-dad reconocida o aceptada- paN tratar en los conflictos surgidos con
sus patronos facilita la resolución de aquéllos por muchos motivos.

En primer término, unifica las diseminadas y, a veces, confusas y
-cambiantes aspiraciones de los obreros, y las moldea en una o varias
.-conclusiones uniformps, que permiten concretar con claridad y fije~

JQS puntos de ciisensión, evitando la peligrosa vaguedad de las peticÍD­
nes unipersonales; en segundo término, entrega, por punto general, la
t~amit3ción de las negociaciones y el examen de las soluciones posibles·
..a los individuos más capaces e inteligentes de cuantos constituyen las
Asociaciones, haciendo más llanos y accesibles los caminos de una eOÍl~

.-cordia. Estas ventajas se completan con el inevitab~e sentido consel':"~

vador a que propende todo conjunto orgánico,- por el mero hecho de
serlo. así como por la instintiva -inclinación a la templanza que sema­
-nifiesta en cuantos se sienten responsables, ante otros, del error, pre­
.cipitación y funestos resultados de las reSoluciones a que temeraria-
mente los hubieran inducido.

Sube de punto esta conveniencia cuando se trata de conflictos que
1>ueden afectar a la continuidad o a la eficaz prestación de servicios
1>úhlicos. Por la manera de realizarlos, son éstos de dos clases: u~
desempeñados directamente por el Estado, formando ramas de la Ad.,;
ministración pública; otros, desempeñados por Compañías o Empresa~

-particulares, en virtud de concesión del Estado, y, por consecuencia,-y:
fundamentalmente, como delegados de éste. En uno y otro grupo de­
·servicios plantea el he.chode la huelga trascendentes problemas de
-derecho público, resueltos con vario y aun auténtico criterio por tra~

tadistas y. le¡;isladores. Mas como la presente disposición sólo ha de
.afectar· a .los .servicios públicos'del segundo grupo, el que suscribe
prescinde de toda referencia a los del primero, abara no en litigio.

Seria err6neo, cuando no en.gañoso, sostener, o siquiera insinuar,.
··que la huelga de los obreros, corno el despido por los patronos, tr8.:­

tándose de negocios particulares, deja de lesionar el interés generaL
Pero así comó en estos casos el daño del interés privado resalta -en
primer término, poJ' ser comparativamente más .considerable, en loS·
servieios públicos se eleva y predomina el interés colectivo, ya que la
·pt~ponderanciade éste es la que comunica el carácter de público al
·.servicio de que se trata.
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Esta. naturaleza del servicio público impone a los Gobiernos espe­
('iales y singtilarísimos deber~s con relaci~D a los C?nfll~tos que pue­
<den surgir entre las Compañlas o Empresas conceSiOnarlas y susem·
pteados y obt"cos, deberes .que se resumen en 1:1no concreto y rotundo:
.asegurar, por todos los medios al alcance del Estado, la continuidad de
la prestación del servicio en las condiciones d~ la máxima eficaC'ia po-

sible.
Por, este lllotivo. todas las concesiones de grandes servicios púbJi-

.cos llevan implícita la negación del derecho de la Compañía concesio­
naria a interrumpir por su propia voluntad la ejecución del servicio,
lluD'que a 'su inf,erés particular le conviniere. El Gobierno, en cambio,
tiene que-emplear todos los medios conducentes a que tampoco se in­
t~rrumpa por la voluntad de otro. Este es el deber, esta es la Ley.
}?ero aun (,'uando no fueran ni la Ley ni el deber, ,esta sería la rea~

!idad. De ahí que ~()dós los Gobif'rnos conscientes de sus responsabili­
{}ades sientan el vivísimo anhelo de evitar que sobrevenga caso 'tal,
y, una vez sobrevenid(), de encauzarlo y regular su tramitación,de

- modo que las diferencias se diriman en plazos breves, po~ vías conci­
liadoras y con, la asistencia del Poder público. Kesos fines responde

, .el proyecto de decreto que ell\finistl'o que suscribe tiene la honra de
lIomet~a V.M. '

\' 'Condición esencial para el ordenami..ento jurídico de la tramitación
',,(fe~oscontli<ltoses el que las Compañías o Empresas concesionarias
"'reConozcan la personalidad de las Asociaciones o Sindicatos formados

.legalmente por sus empleados y obreros, y trate¿ con las representa­
ciones legítimas de éstos acp-rca de las diferencias surgidas. La nega­
~iva'de este reconocimiento es incentivo peligroso para las luchas r

pprque la personalidad jurídica de la Asociación nace con indep'en­
-dencia dela voluntad de 'las Compañías, es un hecho legal superior a
.esw:s,~poyadoen la Constitución y regulado por la Ley de 30 de junio
de ,t887, Y cuando las entidades patronales rehusan reconocer esta
personalidad, no es que mantienen una posición económica, sino que
frustJ1\n una 'conquista jurídica, niegan un hecho legal y mutilan la
personalidad política del trabajador.
, Pero la existencia de 111 personalidad colectiva formada por obreros

, 'es,: además de un hecho legal, un hecho real, fatal, ~uperior a la Ley
. m~8ma,que puede desconocer o negar las realidades, pero no supri-, ',. W'
m~rlas. y las Compañías o Empresas concesionarias de servicios, P~i' .~ ,"
b~l~OS se encuentran siempre, e inevitablemente, cuando llega elZWn~
ll~cto, frente a ese hecho real de ]a personalidad colectiva obf~l:~,
~léndoseentoncesobligadas, no sólo a reconocerla y tratar, según<;,'ki~1"¡)N



MTIN. Biblioteca Central

MANUAL DE LEGISLACIÓN OBRERA

experiencia reiteradamente muestra, .sino a admitir representante5ó­
inorgánicamente designados. fuera de toda regulación estatutaria, y...
por consecuencia, ~in .ofrecf:r garantía alguna en cuanto a la legitimi_
dad, extensión y especialidad del apoderamiento que ostenta. o de)
mandato de que se dicen son portadores.

A terminar este deplorable estado de cosas se eocamina el art. .f....
de este decreto, por el cual se obliga a las Compañías o Empresas
concesionarias del Estado a reconocer la personalidad de las Asocia­
ciones o Sinc.1icatos que legalmente constituyan sus empleados y obre:.
ros. Correlativo de esta obligación es el derecho en las Asociaciones:
obreras a exigir ese reconocimiento. exigencia formulada con la plena
aut ,ridad de quien para ello se apoya en un precepto escrito. No se
oculta al Gobiérno la imporlancia de esta declaración legal, porque­
para aquilatarla basta recordar que apenas han transcurrido siete­
años desde la derogación expresa del art. 556 del Código penal. qúe­
castigaba las coligaciones obreras. El trecho recorrido en tan breve­
plazo es grande pero la evolución social avanza a paso aun más pre­
suroso, y es causa de graves enojos que, en estas materias, el derecbo­
positivo quede rezagado.

Este derecho otorgado a las Asociaciones obreras les impone. a 811'

vez, estI'Íctas obligaciones. Es la principal que, en caso de conflícto,la>
persona o personas que. a nombre de la Asociación, se dirijan a la en­
tidad patronal, hayan obtenido legítimamente esa representad6nde:
un modo expreso para el caso especial de que se trate, y que asUo>
acrediten previamente.

Esta obligación queda consignada en el artkulo 2,° La simple men·
ción de este artículo evoca numerosas cuestiones relacionada~ con sU'
ejecución. La formación de .un Censo de Sociedades obreras afectása>

" los servicios públicos de que este proyecto trata, la observancia del
importante y a veces olvidado art. 10 de ]a vigente Ley de 30 dejQPiO'
de 1887, las condiciones del Registro de sodos y su cualidad d"e públi­
co, los requisitos generales que· hayan de contener los Estatutos, .]a
forma en que se otorgue el mandato y discierna la representación. el
modo de hacel'1a constar, y tantas y tantas otras cuestiones cqnexa¡;; .
en este art. 2.°, o derivadas de él, se dejan deliberadamente al Regla-.
meoto, ya porque son verdaderamente adjetivas, como porque convie­
ne, para su mayor perfeccién y consonancia con la realidad, que sean:
objeto de controversb por las parte's antagónicas, como han de &erlo
en el Instituto de Reforma;; Sociales, a quien loe encomienda la redac­
ción del anteproyeclo de Beglamento en el arto 7.° de este Real decreto~

" .El acto de formular a la entidad ratronallas recla.roaciones eS ju.- /
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'dicarnente· equivalente al de a~unciar a la Autoridad el propósito
~ejraLparo. Uno y otro inician'oficialmente un estado de discordia'~
a cuyo término sé halla. cxac~amente lo mi,smo~n uno que .e~ otro'

, (l8S0; una fórniula dé avene~clao una perturbaCIón del~servICIO.De

abí que uno y otroacto deban ser consíderados,para los fines de con­
ciliación que el Poder público persigue, de igual manera. Es, p~r con... ,
siguiente, ineludible exigir unos mismos requ~sitos para la notificación
de las peticiones a las Compañías y para el anuncio de la' huelga a la
AutOridlid.,En ambos casos actúan representantes obrer?s a nombre
de una colectividad. extensa, ~ no bay' motivo para. que no sea igual­
mente calificada ~ segura la representación. Tal es el contenido del 'al'...
tíenlo6.- de,! decreto. Con ello se completan ks preceptos de la Ley
de~7 de abril de f 909, Ymuy especialmente sus artículos 5.0 y 6.-

Formuladas p;r las representaciones obreras sus reclamaciones a
la enti4adpatronal, pueden c,currir dos ca~os: uno, que la mtidad
patronal, d~sconociendo las obligaciones que el art. 4.° de este decreto

'les impone, rebuse tratar con los reclamanteSj otro, que, iniciados los
tratos; llegue un punto en que, a juicio de cualquiera de ambas partes,
sea racionalmente hposible llegar a una avenencia. Eí decreto prevé
los dos casos en sus artículos 3.0 y 4.0

; estableciendo el cur50que ba
de darse a las negociaciones y regulando su propia intervención en el
asunto,.No podría-abstenerse de intervenir, porque. aparte de los de­
béres de car.ácter general que le impulsan a la acción, su pasividad
'C01lv.ertiría en declaración teórica, sin eficacia real, la hecha en el al'....
tíeulo'4", si a las enlidades patronales en él comprendidas les viniere
en: voluntad desatenderlo e ignorarlo. Y para bacerlo en lá forma que ~
5eestablece· y con el espíritu. conciliador que los artículos referidos
transparentan, el Gobierno ha teuido a la vista, como autorizadísimo
_precedente, lo estatuido en la Ley de 49 de ma~o de 490b sobre Con-
sejos de Conciliación y arbitraje industrial.
. Había. el Gobierno de prever también el caso de que sus propias
gestiones conciliadoras fueran estériles. Y para ese-deplorable supues­
1Q dispone el arto 5.0 que el Gobif'rno, tras aSE'!sorarse del Instituto de
Reformas Sociales, que por sus propios actos acrecienta de continuo su
au~oiídad, dictalá las resolucicnes que aconseje el bien público. Hu­
biera sid/) e!ror imperdonable dar a estas resoluciones carácter d&
~allo de' arbitraje obligatorio, Pero tampoco significan la ,intromisi6n
Irregular del Poder público en una contienda de patronos y obreros,.
porque la condición puesta a las resoluciones que el Gobierno dicté­
reduce. el caso al ejercicio legítimo y (:01' tanto, irreprocbable', de
prerrugativas dé aquél. " ,

13
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. Tal es el proyecto de decreto sometido a V. M. La relativa novedad
de sus disposicionos y la innegable lrascendencia de sus preceptos ban
aéonsejado esta dilatada exposición de motivos que, examinando,los
problemas de carácter jurídico y social que la lectura del articulade
suscita, prevenga per.niciosos y apasionados juicios y fije inequivoca..,.
damente su alcance y recta interpretación.

.De él se dará cuenta a las Cortés, según lo mandado en su art. 8,­
Seguro está el' Gobierno de su aprobacién y a plauso, porque estos pra·
ceptos, que tienden a suavizar asperezas de las luchas sociales ya fa:-:
cUitar concordias ~n materia tan importante como los servicios públi...
eos, responden al sentido. de numerOSliS disposiciones, dictadas tanto
en los países europeos como en aquelloS en que, por ser másnuevo8,
florece la legislación social con mayor lozanía. Deben recordarse. como
disposiciones novísimaS que acentúan este fl1rnbQ de la legislaci6n
social, la Ley de 45 de junio de ~9~3 en los Estados Unidos creandb
una Oficina de conciliación y Tribunales de arbitraje en la i~dustria
de transportes, y la de 6 de agosto de ~ 915 de Noruega,. sobre inter~

,vención del Estado en los conflictos industriales.
De la aplicación de este decreto espera el Gobierno grandes, frutoS~

para prevenir, evitar o resolver .rápida y conciliadoramente las hue}."
gas en los servicios públicos. Reconoce el que suscribe que este de;"
creto señala·un considerable avance en' la legislación social española~
pero estima que, sobre aconsejarlo las múltiples razones expuestas~ .
responde al instante actual de la evoluci6n jurídica en estas nía~riaSlj

y, sobre todo, al curso del movimiento social, tan rápido,que tal v~z
pronto exigirá también otras radicales medidas, encauzadoras de más.
hondas y fundamentales transformaciones, ineludibles en lanuen
etapa de la historia humana en cuvos umbrales nos hallamos.:

Fundado en, e~tos motivos, y ac~ogiendo la propuesta formulada e~
'Su informe por el Instituto de Reformas Sociales, el que suscribe tiept'
el honor de someter a la firma ~e V. M. el adjunto proyecto de decr.etO.

Madrid ~ Ode agosto de mi6. - SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Con5l6
4e Romanones..

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Consejo, y de acuerdo con
mi Consejo-de Ministros, . '. . . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Las Compañías o Empresas industriales que,



MTIN. Biblioteca Central

" ASOCIACIÓN - APÉNDICE ,187

-en virtud de-concesión del Estado, tengan a su cargo servi­
".cios públicos, están obligadas' a reconocer la personalidad ,
-de las Asociaciones o Sindicatos que legalmente constituyan
sUS empleados y obreros.

Art. 2.0 En-todocaso, cuando una Asociación obrera, le­
;galmente constituida, didja" a la Compañia O Empresa a cuyo
;servicio esté cualquier petición o reclamación, será requisi­
;to eSéncial que los representantes actúen en virtud de apo­
-deramiento especial de los asociados, otorgado con las con­
diciones exigidas en el Reglamentó q:ue se dicte para la eje­
tCución de este decreto y. en los Estatutos de la respectiva
""Asociación.

Art "3. 0 Si las Compañías o Empresas a que "se refiere
-és~edecreto no coptestaren a las peticiones formuladas por
Asociaciones'o Sindicatos legalmente constituidos; y con sus
TepresentaJitesautorizados, o por una representación de un
"grupo de obreros legalmente habilitada, éstas pondrán en
conocÚniento del Gobierno, por medio de comunicación mo-
:tiv~da, .dichas peticiones, así como la fecha en que se hubie­
Ten dirigido a la Compañia o Empresa.
" "El GobierJ;J.Ose reserva la facultad de acoger las deman­

" :das formuladas para realizar cerca de las Empresas las opor~

tunas gestiones y obtener de ellas la contestación a que hü':"
"bJere lugar, evitando en 10 posible conflictos sociales.

Art. 4.0 Cuando con ocasión de las relaciones de unas
-Compañías o Empresas, Asociaciones o Sindicatos y repre­
iilentaciones, legalmente autorizadas, de sus respectivos obre­
ros, se produjera entre ambas partes una ruptura, la Com­
pañía, o la representación obrera que estimase que no pue­
"de continuar las gestiones, lo pondrá en conocimiento del
-Gobierno en comunicación motiv-ada.

Art. 5. 0 En cualquiera de los dos casos previstos en los
.a.!ticulos anteriores, si las gestiones r~a1izadaspor el Gobier­
no para lograr una avenencia entre ambas partes no dieren
:el resultado apetecido, aquél someterá la cuestión planteada
.a estudio del Instituto de Reformas Sociales, y, una vezre-

, oeibido el informe de éste, dietará aquellas resoluciones que,
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dentro de las facultades atribuidas por las Leyes al Poder
ejecutivo, aconseje la defensa del bien público.

Art. 6. 0 Desde la publicación de este decreto sera nece­
sario, para que se entienda hecho legalmente el anuncio pre­
vi~ de la declaración de huelga a que se refiere la Ley de 27
de abril de1909, que cuando se trate de huelgas que afecten
a servicios públicos, y a los que, no revistiendo estrictamen­
te este caracter, están comprendidos en los números 1.o y·2.0­
del arto 5.° de la expresada Ley, la huelga sea anunciada a.
la Autoridad por represen.tantes obreros expresa y especial­
mente apoderádos al .efecto, y que acrediten la ~xtensióny
la legitimidad de esa representación en los términos prevé­
nidos en el arto 2.0 de este Real decreto y en las disposlcio­
.nes reglamentarias.que para su ejecución sean dictadas.

Art.7.0 La Presidencia del Consejo de Ministros dictará,.
previa propu\3sta del Instituto de Reformas Sociales y con el
informe del Co~sejo de Estado, el Reglamento definitivo para.
la ejecución de este decreto.

A.rt. 8. o El Gobierno dara cuenta de este decreto a las,
Cortes en el más breve plazo posible.

Dado en Palacio.a diez de agosto de mil novecientos diez;
y seis.-ALFONSO.- El Presidente del Consejo de Ministros~

Alvaro Figu,eroa.-(Gaceta de 11 de agosto de 1916.)
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logas, para instalar farmacias· de su·
propiedad, con derecho a expender
medicamentos, no ya sólo a BUS aso-
ciados, sino al público en general. . . • B, IU, 23 14()

Real orden de 28 de mayo de 1914 resol-
viendo el" expedient~ instruido sobre
concesión de exenciones a l~s Sindica-
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tos agrícolas y despacho de los expe-
dientes de esa clase hoy detenidos. . . • B, IV., 29 162

:Real decreto de 16 de octubre de 1914
reconociendo a los Pósitos existentes,
ya los que en lo suc~sivo puedan crear­
se, derecho de formar Federaciones
provinCiales, con objeto de unificar e
intensificar su acción en orden al ejer­
cicio del crédito agrícola y en benefi-
cio de los agricultores _..••• A, IV, 4.° 61

.Real orden de 7 de diciembre de 1914
d.eclarand? que el ,arto .193, párrafo úl­
timo, de la vigente Ley del Timbre,
afecta solamente al libro o a los varios
libros que, según el sistema de couta­
bilidad seguido por las respectivas 80-,
ciedades, han de ser llevados para la

, justificación de los ingresos y gastos
de las mismas, a los fines del arto 10
de la Ley de Asociaciones de 30 de ju-
nio de 1887 ....•... _• • . . • . . . • • . . . • . • B, I, 10 105

:Real orden de 19 de diciembre de 1914
disponiendo que las subvenciones,
auxilios y premios con destino a Expo­
siciones, Concursos y Certámenes se
soliciten y sean propuestos con suje-
ción a las reglas que se publican •.••• , B? V, 32 174

19J.5

.Real orden de 20 de ,mayo de,1915 diapo-
! niendo se recuerde a los funcionarios

de las carreras judici~ly fiscal los pre­
ceptos .de la Ley orgánica que se men- '
·donan, relativos. a la prohibición de
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-poder fundar dichos funcionarios en­
tre-si Asociaciones. de carácter tempo­
ral o permanente, ni aun con un fin
exclusivamente benéfico, sin haber
obtenido previamente la autorización
de este Ministerio •. ~ •.••... ...•. . ..• 'B, J, 2.& 86

Beal orden de 28 de julio de 1915 invi-
. tando al Banco de España para que in~

c1uya en sus listas de crédito, previo
.examen de los Est'atutos y de cuantos
.antecedentes conduzcan a una clasifi­
cación acertada, a todos los Sindicatos

.que "como tales hªyan obtenido los be-
neficios de la Ley de 28 de enero de
1906, y que PQr el mismo Banco se co­
'mupique a este Ministerio las normas
·que dicte para la concesión, de créditos
a los Sindicatos agrícolas y los benefi­
cios que acuerde para los que actúen
eomo intermediarios de las opera-
ciones .•..••........ ' '" ••....• ,. . .. B,IV,.30 169

,Real décreto de 31 de julio de 1915 dis­
poniendo se consideren Sindicatos in­
dustriales o 'mercantiles las Asociacio­
nes constituidas por industriales o co­
merciantes que, siendo españoles y re':
sidiendo en una misma localidad o
en una misma provincia de España, se
establezcan con fines cooperativos de
responsabilidad mutua... • • • . . . • • . .• A, III, 2.0 42

Real decreto de 30 de septiembre de 1915
. aprobando el Reglamento para la eje­

cución del Real decreto de 16 de octu­
bre de 1914, referente a la Federación
-de Pósitos •. " , lO..... A, IV, 5.0 69
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Real orden de 4 de octubre de 1915 de­
clarando no se halla en vigor la .de 23
de abril de 1906, y que no son de apli­
cación a los Sindicatos agrícolas las
disposiciones de los artículos 193 y si­
guientes del Reglamento de 29 de abril
de 1909, dictado para la aplicación de
la vigente Ley del Timbre........... E, IV, 31 172:'
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